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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO E SP A Ñ O L  D E  M O N E D A  

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 22 
de octubre de 1948, de acuerdo con las 

disposiciones videntes

CAMBIO OFICIAL
CAM BIO  OFICIAL
PREFERENTE (I)

 C om pra  V e n t a C o m p r a V e n t a

F ra n c o s  ..............
L ib r a s  ...................
D o la r o s  .................
L i r a s  ..........
F ra n c o s  su iz o s
R e>cn sm ar]c  ......
F ra n c o s  p e igu s
F lo r in e s  ......
Esc u a  os ...............
P e s o *  m o n e d a

le g a l .................
l u n a r i o  .........

C o ro n a s  su ecas .. 
C o ro n a s  n o ru e 
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C o i u n a s  d a n e s a s  
P e so s  c h ile n o s ...
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t i )  E l c a m b io  uM cia i p re te re n te  es a p l i 
c a b le  u ia s  o p e ra c io n e s  p o r  c o n c e p to  de  

- a iu n ¿ n io i>  o  «A u x i l i o  l a m ’.Uarw A c u e rd o  
d e l c o n s e jo  d e  M in is t ro s  d e  H d e  a su s to  
d e  1946.

COMANDANCIA DE FORTIFICACIO
NES Y OBRAS DE LA QUINTA REGION  

M ILITAR
C o n c u r s o s  d e  o b r a s  

Todos los días laborables, desde las diez 
a las trece horas, se admitirán en la Je
fatura de esta Comandancia (calle de 
Ponzano, núm. 2), ofertas para la ejecu
ción, por el sistema de gestión directa y 
procedimiento de destajo, de las obras 
correspondientes al «Presupuesto para le
vantar una planta y transformar la plan
ta baja en cuadra en el Cuartel de Her
nán Cortés)», aprobado por el Ministerio 
del Ejército en 22 de junio de 1948, nú
mero 423 del L. de C. e l .

Los documentos relacionados con este 
concurso y los pliegos de condiciones téc
nicas y de las económico-legales—que no 
Se publican por su gran extensión -están 
a disposición de cuantos les interese su 
consulta en las oficinas de esta Coman-. 
dancia (Ponzano, 2), durante las horas ‘ 
habituales de trabajo.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se inserta a continuación, rein
tegradas con una póliza de 4,50 pesetas, 
y se entregarán, bajo sobre lacrado, diri
gido al señor Coronél Presidente de la 
Junta Económica de la Comandancia de 
Fortificaciones y Obras de la 5> Región 
Militar, en el que se hará constar el con
curso a qué se refiere.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 15 del próximo mes de noviembre, a 
las doce horas, en el despacho de la Je
fatura de esta Comandancia, bajo la pre
sidencia del Coronel Jefe de la misma, 
asistiendo los miembros de la Junta Eco
nómica y un Notario del ilustre Colegio 
de esta capital.

Zaragoza, 14 de octubre de 1948.—El 
Coronel Ingeniero Comandante, Isidro 
Calvo,

Modelo de proposición
Don ......   vecino de ....... con domidlio

en ........ calle    número   provisto
de cédula personal número  clase .•....
expedida en ...... cón fecha  , entera
do del anuncio de concurso de obras in
serto en ...... (BOLETIN, OFICIAL DEL
ESTADO, «Diario Oficial* del Ejército», 
«Boletín Oficial de la Provincia de Zara
goza» o tablillas de anuncios del Ayunta
miento .de Zaragoza o de esta Comandan-, 
cía) y de los pliegos de condiciones y del

importe del presupuesto, se compromete 
a ejecutar las obras que se concursen, co
rrespondientes al «Presupuesto para le
va níar liria plarta y transformar Uv plan
ta baja en'cuadra en el Cuanel de Her

mán Cones», con arreglo a las cláusulas 
de los mencionados pliegos, en la canti
dad de ___  (consignarla en letra» .......
que representa una economía de .........
en relación con la ejecución material de 
las obras, que "asciende a doscientas no
venta. y tres mil seiscientas ' pesetas 
• 293.800), v aceptando todas las condicio
nes contenidas en dichos pliegos y el de 
condiciones generales para la ejecución 
por contrata^ de las obras a cargo del 
Cuerpo de Ingenieros del Ejército, apro
bado por Re$l Decreto de 23 de abril 
de 1919 («C. L.» número 55). asi como su 
sumisión a las normas de trabajo estable
cidas, según el Reglamento de Contrata
ción Administrativa en el Ramo del Ejér
cito, a cuyo fin se acompaña el recibo co- 
rrexpendiente ¿ la contribución indus
trial, de estaí  ̂ al corriente del pago del 
.subsidio familiar, de vejez, de enferme
dad, Montepío de la Construcción, cuota 
sindical y accidentes dei trabajo, y justi
ficante de haber constituido en la Caja 
General- de Depósitos-del Ministerio de 
Hacienda, o en alguna de sus Sucursales, 
un depósíto’de cinco mil ochocientas se
tenta y dos pesetas (5 872), en metálico 
ó en Títulos de la Deuda (según la clase 
de valores en que. se haga el depósito.)

(Plaza, fecha ^ firma del solicitante.)
"Q bserva 'cioaes.-dEn caso de hacerse el 

deposito en Títulos de la Deuda, éstos se 
valorarán al precio medio de cotización 
en Bolsa, a no ser que esté prevenido se 
admitan por‘su valor nominal.

Si la baja que se ofrece pasa del 10 por 
100 del presupuesta da ejecución material, 
se acompañará, a los documentos anterior
mente citados una garantía complemen
taría, nue ascenderá a la tercera parte 
de la diferencia entre *la baja y dicho 10 
por 100, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo tercero del Decreto de 20 de 
diciembre de 1940, publicado en el «Dia
rio Oficial del Ejército» número 15, 
de 1941.

Ei importe de los, anuncios será de 
cuenta del adjudicatario.

1.765-K). ; ^

Todos los días laborables, desde las 
diez á las trece horas, se admitirán eh la 
Jefatura de esta Comandancia (calle de 
Ponzano, núm. 2), ofertas para la ejecu
ción,  ̂poi* el sistema de gestión directa y 
procedimiento ’de destajo, de las obras 
comprendidas en el «Presupuesto det.uni- 
ficación de mangueras y bocas coptra in
cendios en los edificios militares de la 
5.a Región», aprobado por el Ministerio 
del Ejército en 6 de julio de 1948, núme
ro 404 del L. de C. e I.

Los documentos relacionados con este 
concurso y los pliegos de condiciones téo1 
nicas y ¡ de las económico-legales—que no 
fce publican por su gran extensión—están 
a disposición de cuantos les interese su 
consulta en las oficinas de esta Coman
dancia (Ponzano, 2), durante las horas 
habituales de trabajo.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se Inserta a* continuación, rein
tegradas con una póliza de 4,50 pesetas, 
y se entregarán, bajo sobre'lacrado, diri
gido al señor Coronel Presidente de la 
Junta Económica de la Comandancia de 
Fortificaciones y Obras de la 5.a Región 
Militar, en el que se hará constar el con
curso a que se refiere.

La' apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 15 dei próximo mes de noviembre, a 
las doce horas, en el despacho de la Je
fatura de esta Comandancia, bajo la pre-, 
sidencia del Coronel Jefe de la misma, 
asistiendo .los miembros de la Junta Eco
nómica y un Notario del ilustre Colegio 
de esta capital.

Zaragoza, 14 de octubre de 1948.—El 
Coronel Ingeniero Comandante, Isidro 
Calvo.

Modelo de proposición
Don  ....  vecino de ....... con domicilio

en ....... calle ....... número ......   provisto
de cécjula personal número clase
expedida en .....  con fecha ......   entela
do del anuncio de concurso de obras in
serto en  ....  .(BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO, «Diario Oficial del Ejército», 
«Boletín Oficial de la Provincia de Za
ragoza» o tablillas dé anuncios del Ayun
tamiento de Zaragoza o de, esta Coman
dancia), y de los pliegos de condiciones' 
y del importe del presupuesto, se compro
mete a ejecutar las obras que se concur
san, correspondientes al «Presupuesto de 
unificación de mangueras y bocas contra 
incendios en los edificios militares de la 
5.a Región», con arreglo a las cláusulas de 
los mencionados pliegos, en la cantidad
de .........  (consignarla en letra) ......
que representa una economía de ....;. en 
relación con la ejecución material de las 
obras, que asciende a ciento treinta y seis 
mil cuatrocientas pesetas (136.400), y 
aceptando todas las condiciones conteni
das en dichos pliegos y en el de condicio
nes generales para la ejecución por con
trata de las obras a Cargo del Cuerpo de 
Ingenieros del Ejército, aprobado por 
Real Decreto de 23 de abril de 1919 
(«C. L.» núm. 55), así como su sumisión 
a las normas de trabajo establecidas, se
gún el Reglamento de Contratación Ad
ministrativa en el Ramo del Ejército, a  
cuyo flrt se acompaña el recibo correspon
diente a la contribución1 industrial de es
tar al corriente del pago del subsido fa
miliar, de vejez, de enfermedad, Monte
pío de la Construcción, cuota sindical y 
accidentes del trabajo, .y justificante de 
haber constituido en la Caja General de 
Depósitos del Ministerio de Hacienda o 

»en alguna de sus sucursales, un depósito 
de dos mil seteciente/s veintiocho peseta» 
(2.728) en metálico o en Títulos de la

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde l . 41 de abril ,del corrien
te a ño. rige ia-siguiente, tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial?

Pesetas

Trimestre ...............  63,UO
'.Semestre .................  130,00
Año  ..........................  26*LOO
Núm ero  corriente . 1.00

» atrasado... 2,00 
» con suple
mento o anexo.. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberén efectuar sás 
giros de acuerde con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado oor adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINIS TR ACIO N
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Deuda (según la clase de valores en que 
se haga el depósito).

(Plaza, fecha v firma del solicitante.)
Observaciones -En casó de hacerse el 

depósito en Títulos de la Deuda, éstos se 
valorarán al precio medio de cotización 
en Bolsa, a no ser que esté prevenido se 
admitan por su valor nominal.

Si la baja que se ofrece pasa del 10 por 
100 del presupuesto de ejecución material, 
se acompañará a los documentos ante  ̂
nórmente citados una garantia coplemen- 
taria, que ascenderá a la tercera parte de 
la diferencia entre la baja y dicho 10 por 
100, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo tercero del Decreto de 20 de di
ciembre de 1940, publicado en el «Diario 
Oficial del Ejército» número 15, de 1941.

El importe de los anuncios será de cuen
ta del adiudicatario.

1.766—0.

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
PALENCIA 

Jefatura Provincial
Habiéndose extraviado el resguardo 

A4-AC-1, ejemplar del vendtdor, nume
ro 90t>.476, .expedido por ’el almacén de 
Alar del Rey, importante 588 pesetas, se 
pn viene a la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en* las oficinas de 
esta Jefatura Provincial, ei\ la inteligen
cia de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se haga efec
tivo el referido resguardo, sino a su le
gitimo dueño, quedando el mismo sin 

.ningún valor m efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en, el BOLETIN'OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletin Oficial» de la 
provincia sin haberlo presen^do con 
arreglo a lo dispuesto.

Palencia, 18 de octubre de 1948.— El 
Jefe provincial, Carlos Tejido.

1.756—0.

* DELEGACIONES DE INDUSTRIA
HUESCA'

N u e v a  in d u s t r ia  
' Peticionario: Eléctricas Reunidas de

• Zaragoza, S. A.
Dirección: San Miguel, 10, Zaragoza.
Objeto.de la industria: Instalación de 

upa liñea de 450 metros de longitud, de- 
rivada de la existente Gurrea-Almudé- 
var-Tardienta, a 10 KV., y subestación 
transformadora para alumbrado y fuerza 
de la fábrica de harinas de Tardienta

Producción: Potencia a transportar,
800 KVA.; potencia a instalar, 100 KVA.

Esta indüstria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace púb’iea esta petición para que 
los industriales. que se consideren afec
tados por »a iftiáma presenten los esfcritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas d • esta Dele,- 
ga< ói. de *Iroustria, Genera1 Franco, nú
mero 22. y por duplicado.4

Huesca. 17 de septiembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe. Gonzalo Maitinez-Gll de 
Bretón

5 860-0.
OVIEDO

;  A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Hijos de Alvargonzález 
y Compañia» Fundición, 7, Gijón.

Objeto: Solicita ampliar su industria 
de torrefacción de cafés, con la instalá- 
ción ' de uh nuevo tostador de 200 'kilo
gramos hora de capacidad, con motor 
eléctrico de 3,5 HP„ de procedencia na
de nal

Se hace pública esta petición para que 
¿íuien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesa
rios debidamente reintgrados y por du
plicado en las oficinas de esta Delega
ción, antes del plazo de diez días.

Oviedo, 4 de octubre de 1948 -E Í In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

855-C,

S u s t it u c ió n  y  m e j o r a  de e l e m e n t o s

Peticionario: S. A. Gijón Fabril, fá
brica de vidrio, La Calzada (Gijón).

Objeto: Solicita construir un horno de 
repuesto para la fabricación de botellas, 
de una superficie ge  fusión de 46 metros 
cuadrados, cor lo que oretende suprimir 
las paradas periódicas en la fabricación 
impuestas por la necesidad de reparar 
los hornos >

La cnnstruccifin se efectuará con ma
teriales de procedencia nacional.

No se producirá aumento en la pro
ducción. ■

■Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la misma 
mesente lo? escritos que pstime necesa
rios debidamente reintegrados y por du
plicado, en las oficinas de esta Delegación, 
Santa Cruz, 13, 4.°, antes del plazo de 
dipz días

Oviedo, 8 de octubre de 1948— El In
geniero Jefe, Joáquln Cores Masavéu.

855 1-0.
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Martín Beurgo Za- 
balbeitia, domiciliado en Gijón, Hotel Co
mercio.

Objeto: Solicita establecer una indus
tria de fabricación de cloruro amónico 
sublimado, en Gijón, subida de. Santa 
Olalla, 30.

Se r,ompenará de los siguientes elemen
tos dos saturedores [giratorios, una gen- 
trifuga con motor de 1,5 HP., una cal
dera para sublimación, una caldera de 
vapor de agua; todos ellos de proceden
cia nacional.

Producción: 400 kilogramos diarios.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
párente los escritos oue estime necesa
rios, debidamente reintegrados y por du
plicado. en las oficinas de esta Delega
ción. Santa Cruz, 13, 4.°, en el plazo de 
diez días.

Oviedo, 25 de septiembre de 1948 —El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

855-2-0. t
PONTEVEDRA 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionário*» D o n  Manuel García
Freire

Domicilio:. Lugar de Torre, ftorroquia 
de Cela, ayuntamiento de Bueu.

Objeto de :a petición: Instalar un ci- 
nr nwiog,}ifo en el barrio de la Rivera, 
parroquia de Meira, 1 ayuntamiento de 
Moafia-

‘El equipo de cine sonoro y sus acce
sorios serán de fabricación .nacional.

hace pública esta pétición para que 
todo? los industriales cfue se consideren 
afectados por. la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos por du
plicado y debidamente re|ntegrados en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria. Ganeral Martite^ui. \2, dentro del 
plazx) máximo de diez días.

Pontevedra. 14 de octubre de 1943.—El 
Ingeniero Jefe accidentál Manuel Fluviá.

854-0.
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Jufci A costa Rivero. 
León, número 2, La Orotava.

Objeto r Ampliación de su taller de 
pintado por proyección, cfcn una sección 
de repn» adoben mecánicas.

Capital: 105 000 pesetas.
Producción: Reparaciones diversas, se

gún demanda, principalmente de vehícu
los automóviles.

Está industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los Industriales que se consideren afecta
dos por ta misma presenten los escritos 
que, estimen oportunos por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta

'  m

Delegación de Industria, Méndez Núfiez, 
número 42.

Santa Cruz de Tenerife, 12 de agosto 
de 1948.—El Ingeniero J e f e  interinor 
Juan Camin.

853-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 
J U C A R  

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en' la si- 

«guíente nota:
Peticionario: Don Francisco Pérez Arra

bales.
' Representante en Válencia: Don Rei
naldo Martínez Martínez (Comisarla de 
Policía).

Clase de aprovechamiento: Hidroeléc
trico.

Cantidad de agua: 8.000 litros por mi
nuto.

Rio o corriente de donde se deriva: 
«Ojo del Arquillo». f

Término municipal donde radican las 
obras: El Robledo (Albacete).

De conformidad con lo dispuesto en el . 
articulo 11 del Real decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
concordantes, se abre un plazo, qire ter
minará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive* 
a la de publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este, plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Valencia, plaza de Tetuán, 18. el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos pla
zo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anupcia o s ean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijada no se afimí- 
tirá ninguno más en corrfpetencia con los 
presentadas,

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real d<creto;ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Valencia, 9 de octubre de 1948.—El In
geniero Director (ilegible).

2.292-0.
DUERO 

C o n c e s t o n e s  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Dionisio 
López de la Torre, vecino de Esgue villas 
(Valladolid).

Clgse de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Cuatro 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Esgueva.
Términos municipales en que radicarán 

las obras: Esguevillas áp Esgueva 'tVar 
lladolid).
- De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modi-ficado por el de 27 de 
marzo de 1931. y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEC ESTADO.

Durante este plazo, y er horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de ^st« Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También' se admi- 
tirán en dichas oficinas, y en los referi
dos plazo y horas^otros proyectos que ten-
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gan el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o s an incompatibles con éi 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá pinzim o mas en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el a rticu lo , 13 del Real Decreto-ley 
antee c uado. se ven ücara ,a  las trece ho
ras del primer d\a laborable siguiente ai 
de terminación del plazo de tr- inta días 
antes filado, podiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y. levantándose de 
ello el acta que prescrib- dicho articulo, 
que será • suscrita poi Jos mismos. , 

Valladohd. 48 de octubre de 1948— El 
Ingeniero Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdep ñas.

2.300 -0 .

Habiéndose form ulado la petición que
se reseña en la siguiente nota:

Nombre df'i peticionario: Don Dionisio 
López de la Torre vecino de Esguevillas 
de Rsgimva (V ayadolid).

Clase de aprovecha m iento: Riegos. 
Cantidad de mua que ’ se pide: Cinco 

litros por segundo.
Corriente dé donde ha de derivarse: 

Arroyo de San Vicente.
Términos municipales en que radicarán 

lastob ra s : Esguevillas de Esgueva (Va- 
U&dnlidL

De conform idad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley de .7 de 
enero eje 1927. m odificado por el de 27 de 
marzo de fiVil y disposiciones posterio
res concordantes,’ se abre un plazo que 
terminará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y con’secu-- 
tivos d'-'sde la fecha siguiente, inclusive 
a la Je onhücacon  del presente anuncio 
*n el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5 Valladolid el 
provecto correspondiente a las obras que 
trata eiecutqr ^ambtéñ se adm itirán 
en dichas oficinas v en los referidos plaza 
y  horas, cir-'s n r r v ^ n s  que tengan el mis
mo obleto que la petición que sé anuncia 
o  sean tncorm>a^ibÍes con* él Transcurrido 
el plazo filado np se admitirá ninsruno 
más en competencia .con los presentados 

La apertura de provectos. »  que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer dia laborable siguiente al 
de terminación d^l plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to- 
d°s lru v |eu>* ntándose de
ello el aclfi que prescribe d ic h o ‘ artículo, 
que será suscrita "frnr los mismos ,

Valladolid. 18 de octubre de 1948 —El 
Ine^mm-o Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepeñas.

2 :3 0 1 -0 . •  
S E R V I C I O S  H I D R Á U L I C O S

NORTE DE ESPAÑA
C o n c e s i ó n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta División 
Hidráulica lá • pet ición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nomore del p ticionarlo: Don Heraclio ’ 
Ihjbarnegaray. y García Velarde.

Clase de aprovecham iento: Üsos indus
triales.

Cantidad de agua que se pide: 600 li
tros por segundo.

Corrí nte de dpnde ha de * derivarse; 
R io del Cuadro,

Térm inos mumcipa.les en que radicarán 
las obras: Carranza (Vizcaya).

De coniorm idad con lo dispuesto en ei 
articu loM l del Real Decreto-lev núm. 33. 
de 7 de enero de 1927, m odificado por el. 
dé 27 de mango de 1931, y’ disposiciones 
postériqrés concordanjes, se abre un pla
zo, qué terminará a las t^ece horas dtl 
día en que se curiiPlHn treinta naturales

L consecutivos desde lâ  fecha siguiente, 
elusive, a la de publicación del presen

te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario prosen 
tar n las oficinas de esta D ivisión ' Hi
dráulica, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, núm 2. 3." el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de eje 
cutar. También se adm itirán en 'dichas 
oficinas, v.en  los referidos niazo v horas,' 
otros provectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean lneompatibl. s con ¿1 Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirán ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 de! Real Decreto-lev 
ant s citado, se verificará a las frece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo, de trémta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos ios peticionarios y 1 yantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo 
que sera suscrita por los mismos.

Oviedo, 11 de octubre de 1948.--E l In- 
geni ro Jefe (ilegible),

2.280-0.
T A J O

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s  
Habiéndose form ulado en estos Servi

cios la petición que-se  reseña en la si
guiente nota:

Nomore uei peticionario: Don Rafael 
Torres Duran.

 Y de su representante: Gestorum Na
cional. Alcalá, -0, Madrid.
. Clase de aprovecham iento: Riegos.

Cantidad de agua que se pide: 4,25 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
R ío Jerte.
9 Term ino municipal en .que radicarán 
las obras: Piasencia (Caceres).
' Dq conform idad con lo dispuesto en el 
articulo 11 0*4 Roa] Decreto-ley nume
ro 33, de 7 de enero de L9¿7, m odificado 
por el de 27 de marzo, dé 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminara a las doce horas 
del dia en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fich a  si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ES I A DO. 

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario píesen- 
Xar en los Servicios Hidráulicos del Tajo, 
sitos en Madrid, calle de Agustín de Be- 
thencoúrt, núm. 4 (Nuevos M inisterios), 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ej cutar. También se admi
tirán pu dichas oficinas, y en los -referi
dos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan ' el mismo objeto que’ la petición 
que se anuncia o sean incom patibles con 

. el Transcurrido el plazo fijado, no se ad
mitirá ninguno mas en competenoia con 
los presentados. ^
*  La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes fijado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación *del plazo de treinta días 
antis fijado pudiendo#asistir al acto to
dos los peticionarios 'y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que 9erá suscrita por los mismos.

Madrid, 11 de octubre de 1948 El tn- 
geni ro, Director adjunto, Manuel Antón 

2.291-0. 

GOBIERNO CIVIL 
BARCELONA 

Junta Provincial de Beneficencia
E D I C T O

Debidam ente autorizado por la Supe
rioridad se orocederá a subastar fia casa 
número 150 de la calle de Anbáu, de sta 
capital, .oropfedaci de la Fundación íPa 
tronato R ibas»,: el '.ó x im o  mes le cli- 
ciexfibre, día 7, a las once horas de la

manarIa, ante eL Notario de Barcelona 
don Antonio Poveda Martin, paseo de 
Gracia, 32, principal, oajo el tipo v»e un 
millón trescientas■ veinuséis mil aove*.len
tas noventa pesetas cpn cincu nta cén- 
times (1 323 990 50 pesetas).

Lo que se hace público para genei’ai co 
nocimiento.

Barcelona, 14 de octubre de -948. El 
Gobernador civil, Presidente, Eduardo 
Bae/a Alegría.

1 :7 47 -0 .

A Y U N T A M I E N T O S

M A D R I D
Como ampliación y aclaración del •mo

delo de proposición del anuncio publi
cado- en este BGLETiN O FiCÍAL DEL 
ESTACO dT  día ¿0 de septiembre últi
mo, referente al concurso de instalación, 
m odificación v conser/ación  de las ’eña ’es 
himinc.sas, se hace constar, para conoci
miento público. qu£ las ofertas pueden ha
cerse indistintamente por los precios .ti
pos o con el a iza o la baja sobr? los pre
cios tipos,

#M ádnd 19 de octubre de 1948.—El Se
cretario,. M. Berdejo.

1.749—O.
M URCIA

Bases de concurro el nombramien
to de Gestor afianzado encargado de ,1a 
cubiuiizu ue eXv*c>>.uiA<.-ü aiuii.o.-pji-.
,les, entre ias que se nalían iaá corre*- 
jk>na.entes a carnes y alcoholes.

Bruñera.—Oujeu) del concürstf.-^-Es ob
jeto 'oei presenie concurso ei nombramien
to de Gestor afianzado encargado de la 

'cobranza ue ¿as ‘exacciones uiaiiic.pa.es. 
eStaüiec.das soore: Reconocim iento sa
nitario de carnes y dom iciliario de reses 
de cerda. Ioem de conservas y salazones. 
Idem del hieio. Derechos de degqeiio y 
acarreo de carnes. Esiabulac ón de reses 
en e l ' matadero. Consum o de carnes .y 
aicouúies osos y • coiiouiiius sooie *os vi
nos, s.dras, chacoiis y otras bebidas espi
rituosas én el termino municipal, las que 
se percibirán con arreglo a las Ordenan
zas y Tarifas respectivas aprobadas por 
el Excmo. Ayuntamiento y confirmadas 
por la Superioridad, las que podran su
frir las modificaciones correspondientes a 
las alteraciones de tales bases de imposi
ción, por disposiciones emanadas del Po
der Central y cuyos certificados se unen 
a este expediente

Segunda. -G ru p os de exacciones cuya 
 recaudación Se confia al Gestór.—Al soio 
fin de fapilitar la contabilidad de esta 
Corporación Municipal se 'establece la si-% 
guíente clasificacióp de exacciones y se 
qetermihan jo s  min.muns de recaudación:

Por inspección y reconocim iento sani
tario sobre sacrificio de reses de cerda, 
en los  dom icilios particulares, 50.000

Por el mismo concepto de inspección y 
reconocim iento sanitario de conservas, sa
lazones, reseé,: carnes magras de cerdo, 
jamones, tocino, aves, conejos, pescados 
sál^dos  ̂ salazones-, trinas saVdás o en 
adobo, hielo, nieve, quesos de todas clases, 
m..¿n equ.iias, leche conuensaua y Otios, 
140.000.

Por derechos de sacrificio de reses en 
el matadero general de reses y sus su
cursales, si se instalase^ su acarreo a e s - ' 
de el mismo a los domicilios o estableci
mientos de venta v la estabularán, de re
ses en el expresado matadero, 87.092.

Por consumo de cárnes írescas y sala1 
das ;en el término municipal,' 504 467.

Por consumo de. vinos y alcbholes en 
el exnresado término', 437 822. - .

Usós y consumos sobre los vinos, si
dras, chacolfs y otras bebidas espirituo
sa* que se consujnan en el término muni- 
cioal. 100 000. 4 .

En total. 1319 381 pesetas.
Teireva M aHnnmi de ren u íH ctón  mte 

xse afianza. El Gestor a quien se, adju
dique el presente concurso garantizará
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a la E xcm .a. Corporación contratante, des
pués de satisfacer todos ios gastos, una 
Cantidad na inferior a *i antes consig
nada, de un mínimum de un millón tres- 
e:*ntas «¿ecinue*ve mil trescientas ochen 
ta y una pesetasv por cada año, de dura
ción de su gestión 

Cuarta. — Uuiav.óu deJ ronirato.—El pie ' 
senté contrato se ceiebra por termino de 
tres años, ei que empezara a ooruarse a 
partir del día siguiente a aquel en que 
se hayan .cumplido Rocíos los requisito* 
exigidos por la Ley y Reglamentos pars 
la contratación de esta clase de servi
dos. ' . ^

Quinta —Normas para la recaudación 
de exacciones -Las exacciones mu ni cipa 
les se percibirán con arrearlo _a ías Ortl* 
nanzas y Tarifas aprobadas por el ex- 
.eelfmt isimo Avuni-tm -m?'.:..» -n r . 
que se bailan sancionadas por el ilustrí- 
Simo 6 r. Q^iegaco de ríac.enaa, cuyas 
Ordenanzas y Tarifas formarán parte in 
legrante de este contrato sin que las 

-mismas puedan sufrir, durante la vigen*- 
cia del mismo, otras ^modificaciones que 
aq .ellas que>m,»m\n uei Poder Central o 
las que se establezcan de común acuerdo * 
tntre las partes contratantes. e

Sexta.—Redamaciones producidas con 
♦ra la aplicación de exacciones Mqnidpa 
les.-por parte de los conXrihuyeirt^s. -Las 
recl ¡maciones que ?e produzcan por los 
contribuyentes sobre aplicación y efectivi

dad de i «as exacción es m inie:oí le* óntes 
expresrvdas seián resueltas por el exce
lentísimo Ayuntamiento, con iniorme de 
la Comisión de Hacienda, la que. sobre 
caria caso escuchará ñor al Oes*
tor afianzado, el que expondrá y alegará, 
dentro del término de cinco dus hio. es. 
cuanto a su derecho convenga, dándose 
contra el acuerde que se adopte el .re- ' 
curso económico-admirV.strativo autoriza 
do ep el articulo 327 del Estatuto Mu
nicipal.

fccpuma.—Rosp*nsaiiiíidai¿e$ del Gestoi
El ucstor aüuii^uo exj ei desempeño de
Su Ccal ¿O pucuc , CAI
Qc<lic6, UUC Sel aII SaliĈ üil̂ ucU» Coü
fepcicitmiucni* y muíais AAa/ña ue qu¿- 
n.einas. peset/aS. lauto ai la» como 
fician impuesta* por acueiuo cica ¿\yuii sa
na.eni/O, uic^anie propuesta ae ia oouii- 
8\un de tiacien aa, ia' que para eni.t.i su 
dictamen tendra^n cuenta las alegacio
nes que en su o. .̂ o.oi
ananzado, dentro, del termino. de cuíco 
Oi«ts, a culi tai uesue ei reqúci nn*enio que 
ai eiecíó Se le baga. * .

Cuanao se acueiue la imposición de una 
muña, esta Qebc-ra ser aoonaaa* por e*
U es tor- afianzado, o persona .que le re-
picsciílc, en ci tcim.uu uc qu.Aiio pía, a
partir de la fecha de la comunicación, y
Cíe lio iiacetiO. se peiCiOua au aAaâ o* *.c uc 
k. fianza* que tenga constituida, vimenuo 
OuA¿*op a reintegiar esta fianza en ei 
temniió improrrogable de cuaiema y ocho 
huYa*.

Octava —Forma de pago de la cantidad
eí recula comu mui-u.uíu de i.tcuiiuuuua 
Ei Gestor a quien se auju^que este con 
cuiso, contrae ia ineiuu'.oie ooufcaCión de 

i iTigiesar en la Depositaría M«nicipai, ei 
primer día laborable de cada mes, la d<£ 
íaAa parte coi respona.ente' a una aien- 

. 'suahdaa aaeAdiitaaa, del mínimum de re
caudación oLecida por cada un ano de 

J ¿urac.on de su- contrato.
No vena.-^<Jausa* de rescisión del coa- 

trato.
i 1.a Por muerte del Gestor. .

2.a Por incumplimiento de todo o par
te de] presente contrato.

En el primero de ios citado* casos» su» 
herederos o causa ha bien tes vienen obii 
gados a eumplir la* condiciones estipula 

' das hasta tamo que p o r ‘parte del Ayun 
tamiento no se adjudique el concurso a 
Otro Gestor o se acuerde efectuar la’ re 
eaudación de* las exacciohes, por adnimis 
trnc.on directa. . ■

En el segundo, la declaración de Ves* 
Cisión llevará aneja la pérdida de la fian 
Ssl constituida, respondiendo igualmente

todos l os bienes presentes y futuros del 
Gestor, de ios daños «y perjuioios que se 
ocasionen a la Corporación Municipal a 
causa de tal incumplimiento. ^

En el cusa cíe que ei Gestoi demorase 
cd pago ae la cant.dad que mensuaimente 
deoe ingresar, el Ayamam.enu) podra op 
tar entré exigir la rese.sión dei contrato, 
con las resooh v io :! íl fd*-*s «.m<igu.enié> 
expresadas en el párrafo anterior, o hacer
tíli'Ci.v'ü ei ¿nijjUIlr Ui' u.oüa Uiv 4>¿íí.i..uaa.
con cargo a la fianza constituida, exigien
do por vía de aprt-mio- el reintegro de' 
la cantidad que falte para reintegrarla

Uecuna. — üereeiio» del Gestor aüan 
xauo.

i.° % £1 Gestor afianzado, para el des
empeño ue ¿>U CAJUiv. o.uo, OO ¿jcic.oua Suca 
au ue nuiguua c^ase y soaü poura liacei 

ouyu ei seis por e*enio aei cacc^o ae re- 
cauüac.on nnuiíiia que gaianuza.
; xlí Gestor anaxizaao, con relación
a iUb eA<lCC.Oi.Ac-S Cu> a. L cCwAUc*wi.C.Oil *¿>C AC
coiñiu, se suüiuga en touos cuantos de* • 
recnüs con re*Hccu) a ia m.^nia competen 
a la (JorpoiaCAon contratante.
♦ 3.ü Par¿r la percepción de las exaccio
nes llAmAáaCApa.L.S i CaI'a .úiU<A, (t î.Cui a, ue 

¡ conlorm.aau con m dispuesco en ei ar- 
f uCuaü a/üw utíi estatuto .nuincApaA, ei pro- 

ceu.miento de apiern o * estaoAtícXio para 
.a nac.enda Ruuaacu en el itSLauuto de 
rtecauaaCiün del uia ltt de dic*emore de
i.y-S, o ti Q.*e le sustituya, nuCAeuao su
yos ei GesvOi ios recargos iegdAes y las 
mu Ata* procedentes.

4.ü El Gestor afianzado, de acuerdo 
con ti ayuUAuiiiieiitj. ^ouau uií̂ . í̂ju.a aoo 
puntos en uonue ’nayau úe eieccuaise las 
AiispeccAone* y reconoc. unen tos sumíanos 
Qe iub eXaCCiOne» proceaeni.es en ios que 
se eii-,cuiai.iij ei ue *a ctioía ap..ca
ole. En la determinación de estos iugartf
sC' atciiuiia a que aUS ui.oUluo uU su ̂  uc
notoria incomodidad para ios contriou- 
yenceg.

ó.' El Gestor afianzado,^ para la exac
ción de iOs üei eciiu* y lo.oa¿> csla*o.i CíuUs 
sooie la* carnes y reconoc.m.eh.o \.m- ' 
tarto de sustancia* alimenticias, podrá ce. 
iruiái coiic.ei luo pui* *a u iia n u u .u  uei 
tqiai.no mun.cipai en iomia anamga a 
las de e^te contrato o con k>s expenredo 
res de las especies, en la forma prevista 
en\la ordenanza que regula la exacción. 
Con relación a las establecidas soore vi
nos y alcoholes tendrá que atenerse para, 
ello * los /equisitos exig.dós.en gel aruou* 
lo 450 dei Estatuto Municipal, y

6.° Serca de la exclusiva competencia 
d«l Gestor afianzado el nombramiento, 
correce.on y. c^e aei p*‘rsonai-^5e muas 
clases qtte necesite para lavr-ecaudacion 
4e iaí eSacc.oiies inuiiic-paAv» tíiicumcAiua 
das a su gestión, entendiéndose que este 
personal nó tiene relación de ninguna 
clase con la Excrna. Corpowcion Munici
pal contratante, ni teniendo tampoco di 
eho persona) la conaicióñ de empieaáo* 
municwaies No oosian-e las c recién cía 
les y nombramientos llevarán la firma del 
G«Y¿toi y ei Visto uutmo ue, a.-nui n.ca*

Ei *eñor Alcaide ^  reserva e] derecho 
de proponer ál Gestor el cest de cual- 
quiei' euipAtaÚo ue ao* pul- m doo.gfKiiAüA. 
cuando existiesen causas just.ficaías en 
espediente, debióndos cumplir, sin ex

cu sa  ni pretexto de ninguna ciase, ló que’ 
soore ése panicuiai se íes ordene

El nombramiento de Agentes sjecutivos 
se efectuara por el Excmo. ór. AiCaide, 
a ^propuesta de) Gestor, siendo extensivo 
a 'los mismos lo expresado en el párrafo 
anterior • '

7.̂  Del producto global de lós ingresos 
obtenidos se deducirán por gastos de re
caudación y administración la cantidad 
tpial de trescientas mi| pesetas, en cuya 
suma eviára menudo el premio dei seis 
por ciento que se le concede como'remu 
nerac/ón a su acíúar:on »<in qiie oor es> 
tas deducciones pueda bajar en ningin
rnoriH'ñ'tO ei mu. .q.u.n) de rvc.a.id.iciO!». qUr
se ofrezca a la Exorna. Corporación Mu 
nicipal : ,

♦ . * . .

Como aclaración, se pone el siguiente 
ejempio. óupouganio.s cuúio minuuuin de 
reGauüac.ón que se lograsen 383.üuu pe
seta* y que en cauc.t£u> de'gasiOi> se fi
jase la edra ae ¿-.o.l/wü peoaW^. Si ta re- 
c*iuüuYun g*0oal es iiucí.Oa a ia suma 
de pe*ecu», esta de aera sel ingre
sada en el AyuiiUniienio. bi i» recauda
ción es de 1.103.UÜÜ pesetas no viene ooli- 
gaao a ingresar otra cuntiaad que - las 

í>OÜ pesetas menc.onadas, por deducir 
del total las áJJ »>0o poetas caicuiauas 
p<.ra gasios de iecau«iucian, y si lo r¿- 
caudado fuese super.or a esta canudatl 
de 1 103.500 neseusb, vendrá enionces obli
gado a ingresar el exceso meuas el 6 
por 1G0 del misino, que se le concede co
mo ■pnm.o ae recaudación.

8.° El Gestor, eunndo io est.tme conve
niente, podrá colocar las casetas de reco
nocimiento y adeudo en el lugar que es
time mas conveniente, en beneficio de la 
ge^úon r-sudatoria  que se le confia asi 
oomc convertir en zona fiscalizada todo 
el rér n no mui: cipal. ^

Undécima. —Obligaciones del Gestor con 
reunión at coiuruto.

1.v El pago se efectuará, como ya se 
tiene cucaio por meiuuanaadea anticipa
das, por dozava* Railes del total anual 
uei ; nuil me garaiiuzado.

2.a En lo» diez primeros días dei mes 
de enoro de cada año el Gestor viene obu-

, gaüó a' reudii ai Ayuniannento cuenta jus
tificada y. detallada de su gestión, expre- 

. sanao en elia la cunEdadtgloba] que nava 
ingresado poi cada una/ de las exacciones, 
cuya cuenta >era miurínadu por el señor 
interventor municipal y aprobadas en su 

• día ppi el Ayuntamiento, a propuesta de 
su Goiiusiéu Hacienda. Esta liquida
ción se entenderá tácitamente 'aprobada, 
si no recayese acuerdo contrario, en un- ( 
plazo que no rebase dei día 20 dei aieá 
c*t nierzo sj guien te. . .

3.ft El Gestor, con relación a *as exac
ciones sobre el mar adero y acarreo de 
círne* viene obligado a satisfacer *06 
gasto* de £as reparaciones de lóíwcocnes, 
bien sean ér-ta* ordinarias v extnfcrd:ij,a- 
nas. asi coir.) k.conservar el aspecto le* 
los mismo* en buen estado de limpieza.
y también vendrá obligado al pago del 
peí tonal, excepto el del sueldo o jornal 
del chofei conductor del auto, qué lo abo
nara e Ayuntamiento.

4.* El Gestor a fia izado viene la 
obligación de respetar en su ihtegf t îd 
los contratos que con relación a los mar 
taderós particulares y fábricas de embu
tidas t.Mit ce! • id )* los señor™ Pa-
librea y Bernal el excelentísimo Ayua-, 
ta n uní lo * ,

8.a 11 Gtstpi tampoco po«*á cobrar 
niñfuna clase de exacción sobre ios ar
tículos que a continuación se mencionan, 
siemore que évStos sean producidos por 
aquella* fábricas de embutidos y mata
dero* particulares debidamente autoriza
do* y que funcionen con arreglo a lo 

«dispuesto en el Real Decreto de 13 de 
sení'^mhre de 19‘>4, y Real Decreto de 
22 de. mayo de 1925: «Reconocimiento sa
nitario de las carnes magras de* ^ rd o  y 
towno fresco o salado destinado a l̂a* fa
bricación de embutidos que ha van de ser 
exportados» «Trinas frascas o en adobo 
destinadas a las mencionadas fábricas 

. para en ella* embutir las carnes que s* 
produzcan». '/

6 a La cobranza de) derecho establé
etele en Yj Ordenanza de carnes sobra 
aves, volatería y caza afeft&rá solamente 
a tas referida? especies, sacripc.adas v r>0 
^ d r á  el Gestor hacer efectivo el lm- 
ouesto sAbre "especies vivas.

Condicionen eeonómico-administrativaM
1.» Ei concurso vié celebrará qpn todas 

las formalidades establecidas en vél ’ar- 
ticulo 15 del Regl^^ienio de 2 de Julio 
de 19z4, para la contratación de obras y , 
servicios municipales, al día siguiente há
bil de haber exnirádo el término de vcfi> 
te "Mas también hábiles, de la. publica- 
olóu del anuncio de concurso en el 30*
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LETIN OFICIAL DEL ESTADO CUYO
térm ino-* comenzará a contarse a p a rtir 
dei dia siguiente a la referida publica
ción er el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO anteriorm ente expresado, bajo la 
•presidencia d J  señor Alcalde o Teníam e 
Alcalde en quien'delegue, asistiendo tam 
bién al acto otro señor Concejal desig
nado por la Corporación y uno de ios 
señores Notarios del Q o 1 é g i o de esta 
ciudad.

2 a Los licítadore» que concurran al 
concurso habrán de consignar en 'a De- 
p< Otaria Municinal . en concento d° dan 
za provisional, la cantidad de 66 969-.05 pe
setas. equivalente al cinco por ciento de 
la caintjriad que se señala' como tipo (le 
licitación, podiendo verificarlo an netó
li.v' o en cualquiera de los valores que 
se determ inan en el artículo 10 del Re-
Íflirm nto  citado com putándose’ éstos en 
a forma y modo oue .se  establece en el 

ariículo 11 dei mismo.
3 a Los pliegos de condiciones, O rde

nanzas de exacciones, ta rifas ap lic ab le  
y dem ás antecedentes para el concurso» 
se ñafiarán de manifiesto ep la Secreta
ría del excelentísimo Ayuntamiento, du
ran te  las .horas de diez a cfoce, todos los 
días no feriados que- medien para el se
ñalado a la celebración del concurso

4.a Las pronosiciones para op tar al . 
concurso se presentarán  en la Secretaria 
de esta Corporación ei los días hábiles, 
desde el -siguiente al en que aparezca in-

1 serto el correspondiente anuncio en el 
BOLETTN OFICIAL DEL ESTADO has
ta  el an terio r al en óue ha va ‘de tener 
lugar la apertura  de los mismas, y du
ran te  las horas de diez a doce, en U 
¿oima y- modo *que especifica el expre- 

» aado articulo 15 del Reglam ento de 2 de 
Julio de 1924 .v disposiciones posteriores

5.* 01 expediente de ‘concurso, don las
Jlcitacionés p resen tidas. pasará a la Co
misión de Hacienda para que la misma > 
propanga la aflindicación provisional al 
excelentísimo Ayuntam iento y éste re- 
auelva sobre la definitiva. ,

6 a Verificándose la recaudación de las 
exacciones comprendidas en este nli*vo. 
bflio la responsabilidad del Qestór aften- 

,zadp an te  la Comislóií Gestora y ésta 
Civilmente ante el Ayuntamiento, ¿a roU- 
m \se reserva el derecho de adjudicar el 
concurso a la persona o entidad que a su 
Ju;cic reúna las m ea re s  condiciones de 
competencia y garantía, sin quf por e)lo 
los restantes lic itadnos pupdan * form ular 
ninsrur recursf% puesto qne la Adminis
tración en .este su m irte ., oone. en ejecu
ción la oot^<;tad discrecional de que se 
hulla revestida.

7.a El reinatanjte no podrá ceder trt 
traspasar ios derechas que nazcan del- re-, 
mate» por quedar prohibid* term inan te
m ente la transferencia de los miemos, en 
uso d*- la facu ’tad nue &) A yuntamiento 
concede el artículo 22 del Reglam ento 
vigente para la contraiación de obras y , 
sfcrvlcioí .ipi ni cipa les. 
v8* El licitAdor a 4fevo favor quede el 

jám ate se obliga a concurrir a 'a  Casa 
Consistorial en rl día v' hora que v  le 
señale a*.otorgar.,la correspondiente *%erl- 
tura, entregando en ose a$to el docu
mento que justifique haber ingrtnado en 
la Depositaría Municipal la j# n tid a d ' del 
d ryor cient^ del im parte S*\su orópo-^ 
alción para cada año, ptfca » gárar.tir el 
cumplim iento de este contrató: pudiepdo 
tam bién veríflcarlo en metálico o en cual
quiera de loa valores o signos adm itidos 
en la« ftinzps. o~ov!alónales de que se ha 
hecha mención en la oláusitfa segunda 
Que serán com putados igualm ente que 

' aquéllas, v
9 a 9i el rem atan te  no prestase la flán- 

definitiva o no concurriese al o tor
g a r e n  yo dé la 'e sc ritu ra  o no llenase lá» 
ccaidicjonee precisas para ello, dentro  del 
plazo concedido y de upa prórroga que 
sólo p^drá serle concedida por causa tu» 
t if ia d a  sin que en nin*ttn caso pueda 

1 exceder de cinco dias. se tendrá por* res
cindido el con trajo  a  perjuicio d e l rem a-

fcante, con los efectos del artículo 21 del
repetido' Reglamento.

10. El hecho de presentar una propo
sición para el concurso constituye t i  Uci- 
tador en la obligación de cumplir el con
tra to  4  ie f*iese defl d iv a m e n te  adjudi-

. cado el remate, pero no le da más de
recho. cuando le fuere ad udicado provi
sionalm ente. que el de apelar contra el 
acuerno de 1* adjudicación definitiva si 
sé creyese perjudicado por el m ism s El 
excelentísimo A yuntamiento sólo quedará 
obligado por te adjudicación definitiva

11. • El Ayuntamiento, usa-ndó dé la fa- * 
caltad qu? le concede él articulo 30 dfl 
Reglamento citadd. podrá ^escindir el 
contrato  en cualquier tiempo de la du ra 
ción del mismo, por fa ltas del rem atan te  
a cualquiera de tes condiciones estipu
ladas

12. 81 G estor no podrá pedir dism inu
ción del precio en ade hubiere quedado 
el rem ate, sea cualquiera la caiute qu* 
alegue; el contrato se celebra a su riesgo 
y ventura.

13. El Gestor, para todas las cuestio
nes o lnMd"»ut«* a que pudiere dar lugar 
cate concurso an tes y después de su nom
bram iento renuncia al fuero de su domi
cilio y expresam ente se somete a la ju 
risdicción de lo i  T ribunales de esta 
ciudad N ^

14. 81 G estor afianzado queda obligado 
a sa tisface  los gastos de ' *scritura. sus 
coplas, una-de las cuales, autorizaba, será 
entregada al Ayuntam iento v demás gas
tos .que ocasioné el concurso, así como 
el Importe de la inserción de todos los 
docum entas que lo hayan sido para el 
miim o ©n los*dlarios tin to  locales como 
oficiales * presentando al efecto, ant.es de 
form alizar la escritura, el co rresp o n d ien te  
resguardo Juatifi^Afivo de hab fr hecho 
efectivo veJ im parte de los mUmos Tam- 
biép^qne&a obligado e) Gestor afianzado 
a sa tisfacer a) Estado el im porte de los 
derechos reales y el de cualquiera o tra  
contribución o impuesto, a cuvo fin ad- » 
quirirá ej oemnromlSo de presentar la es
critura le  adhidJcaclón en las Oficinas 
Liquide^ora* dentro  de los plazos W aJea

15 Todo Ucitad^r eme concurriese al 
concurso en representación de otro o oor 
cualquier flo jed ad  deberá «exhibir poder 
no tarial al efecto, el Sue será b ^ ta n té a d o  
ñor el Letrado don Fernando Fernández 
Reyes. i

16 Las proporcione .para Optar al 
concurso deberán ser extendidas en pa
pel tim brado de la clase correspondiente, 
y los resguardas de ios depósitos provi
sionales deberán llevar ^adheridos los pe
llos m unicipales procedentes. Si a cual
quiera de  los expresados documentos fal
tase ti  todo o parte del reintegro indi
cado, sera exigido, en el acto por el señorx 
Presidente, reteniéndose su resguardo,* en 
el caso de negarse a satisfacerlo, hasta 
tan to  que lo yerifique o se- le descuente 
el im porte de la falta  d ; la fianza pro
visional. o la definitiva, caso de que 
! t  fuere adjudicado el > concurso. No *• 
adm itirá ninguna proposición que no cu
bra para cada «ño d e -d n r«ctón del con
trato . 'el mínim o de recaudación que se 
expresa en J a  clausula* segunda de las 
presentes beses de concurso " .

17. Term inado el c o n ta to , y previa 
certificación dal Señor T n te^entor de !o* 
Poüdos M unicipales, y con informe favo
rable de éste én que conste ha per cum
plido fas condiciones áel contrato  y n% 
existir responsabilidades que lf sean eai- 
glb'es. le srrá -devuelta la fianza que ten 
ga const«tuí#a. •# ^

J8. 81 rem atan te  queda, obligado a 
cum njir fas d l«r'cyir1ones contpn’dss en 
la legislación obrera en lo que afecta *1 
cpntrato de trábalo, asi qómo a la obser- 

‘ vanciá de las Leves que menciona el Re 
glam ento de 2 de lulíq de 1£?4 y  Leves 

■mosterlores, así como ál cum plim iento de 
los seguros v retiros obreros y dem ás obli
gaciones sociales.

19 Será dcRechada de p lano  cualquier 
prcjposición que no se ajuste al modelo * 
que se Inaerta a continuadla. J

20. Se hace constar que astt contrato  
ao constituye arrendam iento sin afianza
miento de la gestión recaudatoria de ua  
funcioiiario publico, ccnfcrme determ inan 
loa articules 553 y 65S Sel Estatuto Mu
nicipal, teniendo (K>:no rem uneración por 
!W trabajo, la expresar1*, en el apartado ' 
primero de la dá3i9ula 19 de estao bases.

21. Indeyendienteaiéfite de la propo- ‘ 
Rición, el licitador vendrá obligado a pre-

j sen tar su eédula personal o documento 
justificativo de las representaciones en 
quién comparece y el resguardo justifica
tivo dé haoer constituida en laD ep o sita 
ríaf r^vinicipal la fianza provisional exi^i-* 
da en La cláusula secunda de lao condi
cione^ económ ico-adm inistrativas presen- 

í tea.
Méritos preferentes.—Se tendrán  copio 

tales, Tiara resolver el concurso, el haber 
sido (Se??or afianzado de esta clas^ de 
exacciones ez$ esta ^Uxcrna. Corporación^ 
o el q&ber desempeñado el'cargo* de Apo
derado de algún G estor afianzado.

Dsr chog que a* reserva te Excma. Cor
poración contratante. — El excelentísimo 
Avuntamientó q#ud.» facultado para ele-

?ir entre las proposiciones qué se presen- 
en la que^estime más. beneficiosa aunque 

te. «fprta sea . en cantidad inferior, así 
como el* rechaza rías todas sin que contra 
su reseluoión. pueda interponerse recurso 
de clase alguna, por proceder la Adminis
tración, en estos suñueJos, con arreglo 
a éu potestad discrecional.

Modelo de proposición
Don *......  véoino de con domicilio

en ..... '., calle :.......  núm.   entérado
del anuncio publicado en el BOLéTiN  
OFICIAL DEL ESTADO, correspondien
te áT día ........  del mes  .....  riúm.
relacionado con él concurso para la re
caudación afianzad*, duran te  el térm ino 
de tres años, de los. arbitrios que se ex- 
prepa.n en lgs bases del concurso anun 
ciado en dicho per^>dico oficial, sobre • la 
recaudación de varias exacciones, entra 
tes que »e hallan tes establecidas sobre 
Carnes y Alcoholes, t  encontrando con
formes Ja s  basaa exprféjidas^ v el pliego 

. de condiciones a ta l fin redactado.- s« 
oampromete a la ^re^udación  de. las re
feridas exacciones, glirantizando un mí- * 
n l mu m. d e  re^eudamón p*ra^ cada año 
de duración del contrato  ...... peso-
tas. (En letra y num era)

Fecha y firma con dos apellidos.
Murcia - 1 *> .de octubre de X94(L~El Al

calde (Ilegible).
1.740-0 /

SANTA CRUZ DS TENERIFE 
A n u n c i o  db s u b a s t a

1> Es objeto de la subasta la ejecu» 
eíóji de las obras de reposición de pavi
mento on la oalle de 8an  Bebastián^ eh- 
tre la avenida de José Antonio y el puen
te del G eneral Serrador, que se efectua
rán con arreglo al 'provecto aprobado 
por la Bxcma. Corporación Municipal 
con fecha 19 de m ajp  de 1948. ^

2° I*  subasta sé  vsnfioárá en el sa 
lón de actos dél Elxcma Ayuntamiento, 
a tes dieciséis hofiaN lel di¿ siguiente al 
ep qu t venzan los veinte di#s hábiles 
oontados desde ol siguiente al de la  pu- 
blicapiónr de’ este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

3.® La M<*sa será presidida por el \ge- 
Aor AlcRlde o, Teniente l ie  Alcalde ea

, quien éetegue, formándola» además ua  
señor Gestor designado por la Comisión 
MunlclnaJ Perm anente y «  señor Nota
rio de tqrno.

4.a El precio Upo de la subasta , es el 
de 202 587,19 pesetas

5 0 C as proposiciones, t según modelp 
’.nserto *  cohtinuac;#n. -se entregarán en 
te Sécióo cuarta de esta Secretaría, du
rante Ips días hábiles contados* desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFTC1AL .DEL 
ESTADO, ‘hasta uel anterior en que la 
subastó haya de tener lugar, duran te  la* . 
hora# oe Ifl4 fcá a  tes 16.
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6.° Los licitadores habrán de constituir en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, la fianza provisional equivalente al dos por ciento . del presupuesto de contrata, o sea la cantidad de cuatro mil cincuenta y una pe* setas con setenta y cuatro céntimos, pu* diendo veriLcario • en' metálico o en los valores que señala el articulo 10 del Reglamento de 2 de Julio de 1924 También son admisibles para constituir las fían- zas provisionales y definitivas, las eédu- las de crédito local, por tener l^alm ente la coqsidf'racion de efectos públicos.7 o La fianza definitiva se fija en el cuatro por ciento* de la.cantidad en que quede el remate, y las complementa rías, en su caso en la cuantía que determinan ‘ los apartados c> v d> del articulo orimero de la Lev de Í7 de octubre de 19̂ 0.8 1 El tiempo para la ejecución de fas obras sera el de seis meses.9° El trríporte de las obras ejecutadas será satisfecho al contratista por certificaciones mensuales, en la sieuiente form a: hasta 200 000 pesetas, con cargo a la parí’da 290 concepto cuarto. culo tercero d«l capítulo undécimo, «vjjras Públicas»), del presupuesto vigente, v él resto en su caso, mediante el crédito que al efecto se consigne en el presupuesto tía 1949.10 Serán de aplicación a esta contrata  los preceptos de la Ley de 17 de julio de 1945. con la facultad que el artículo /3 de la misma otorga al Gobierno para su suspensión o definitiva derogación en cualquier momento.11 Par% el bastantep de poderes se designa al señor Letradb Consistorial. ’ y, en su defecto, a cualquiera dé los Letrados con ejercicio en esta capital. v12. Los pliegos de condicfcmes, presupuestos; Memoria, etc., quedan de manifiesto, durante el plazo indicado, en la Sección cuarta de esta Secretaría , . Se ha *e constar que, publicado ql anuncio que dispone el articulo 26 del Reglamento de contratación municipal, no *se han presentado reclamaclonés de ' ninguna clase'Santa Cruz de Tenerife 8 de octubre de 1948 -E l Secretario. H. Fuma gallo.— V.# B.°, el Alcalde, R. Jérez S. Pinedo.
Modelo de proposición

/Deberá extenderse'en papel del Estado de la clase sexta y reintegrarse con un timbre municipal de 1,20 pesetas, y •*1 presentarse llevará escrito en el sobre: «Proposición para optar a la subasta dé las obras de reposición de pavimento en la.calle de. Skn Sebastián, entre» la avenida* de José Antonio y el puente del General Serrador»)Don............, que vive en............................ . enterado de las condiciones de la subastarenpública licitación para contratar las obras de reposición dé pavimento en la calle de San Sebastián, ¿htre la avenida de José Antonio y el puente del General Serrador anunciada en el ROLETltíOFICIAL DEL ESTADO, fecha ...........se, compromete a tomar a su cargo dicha contrata, con estricta succión a ellas,por (aquí la oroposUlón en letras*o por el precia tipo o cop una bajadel y.........  pot. ciento del precio tipo.
(Fecha y firma)

1.763—O.
IRUN

No habiéndose presentado reclamaciónalguna dentro d ° r  periodo anunciado, en relación con el acuerdo del concurso pa ra la 'instalación de cámaras frigoríficas en el nuevo mercado de abastos de está ciudad, se previene a l . publico que la apertura de pliegos del indicado con curso tendrá lugar* en esta Casa Con sisiorial a fas doce ñoras del dia 16 de diciembre próximo, bajo lá presidencia ‘del señor Alcalde, Teniente o Concejal en quien aquél delegue.Las proposiciones, debidamente reintegradas, oe redactaran conforme ai mo-i

délo que se inserta, y se presentarán en La Secretaria del Ayuntamiento dentro de los dias y horas hábiles y antes de las doce horas, del día anterior al señalado para la apertuaa de que se trata, en sobre cerrado y acompañando, por separado,. el «resguardo de haber hecho en la Tesorería Municipal el deposito provisional d& 5 000 pesetas, que se el;vará. en concepto de fianza definitiva, al 10 por 100 del presupuesto de La instalación formalizado por el hcitador.Los concursantes especificaran el plazo durante el cual se comprometí n a realizar la instalación completa, asi como el de garantía que ofrezcan.Recibida la instalación provisionalmente después de efectuadas las pruebas convenientes y una vez comprobado el ouen funcionamiento, se a*bonará su importe y empezará a contarse el plazo de garantía hasta la recepción definitiva, devolviéndose entonces al concesionario la cantidad depositada en concepto de fianza.El Ayuntamí nto se reserva la facultad de aamitir la proposición que le pareciere mas conveniente o de rechazarlas, todas, sin que ninguno de los concursantes tenga derecho a reclamación alguna.Los poderes que se presenten serán bas- tanteadós por cualquiera de los Letrados del Col gio de San Sebastian El pliego de condiciones del* concurso se hallará de manifiesto en la Secretarla de este Ayuntamiento en los días laborables y durante las horas de oficina. <
Irún, 14 de octubre de 1948.—El Alcalde, José R. Aguirreche.

Modelo de proposición
Don .1... (nowbre y apellidos), que habita en ...... * (localidad y domicilio), enterado del anuncio y pliego de condiciones del concursó para (a instalación de camaras frigoríficas en el nuevo meica- do de abastos de Irun, se .compromete a realizar la instalación de que se trataen un plazo de ......  y por la cantidadde . .. (en letra) pesetas, a cuyo objeto acompaña d  resguardo acreditativo Gcl deposito provisional, constituido en la Tesorería Municipal, fijando como plazo de garantía el de ......
(Fecha y firma del proponiente.)
1.748-0.

PEÑAFIEL
En el «Boletín Oficial de la Provincia <#é Valladolid» número 232. correspondiente ai día 15 de los - corrientes, sé publica edicto anunciando la provisión, en. propiedad, de una plaza de Alguacil voz- pública, dotada con el sueldo anual de 4 818/pesetas, mediante concurso-oposición
El plazo de presentación de instancias condiciones y requisitos, para optar a este concu rso-opcsicion figuran ej| el edicto expuesto en el tablón de anuncios de esta Casa Consistorial y publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia citado.Peñaflel, 18 de octubre de 1948.—El Alcalde, Marjano Calderón. <* 1.756—0. '■  ______ ______a______

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y PO L Í T I C A S
Esta Real Academia, en su Junta de ayer, y con referencia a los premios «A la Virtud» y «Al Trabajo», de la Punda- ción del señoi don José Santamaría de Hita para el trienio de 1942-44. 'anunciados en este BOLÉT1N OFICIAL DEL ES.- TADO de Los días 6 de febrero de 1942 30 de eneio de 1944 y 24 de enero de 1915 acordo conceder el premio «A la VÍrLid» dotado con «mil quinientas pesetas en metálico v diploma a doña Rita Humando • Arribaá, domiciliada en Madrid, calle de San Pedro Mártir, núm 5, piso segundo, derecha, y el premio «Al Trabajo» con igual recompensa, a don Manuel García Uriel, de Benlloch (Castellón dé la Plana).

. ' . L

Lo que se hace público para general conocimiento.Madrid 20 de octubre de 1948 -P or acuerdo de la Academia el Académico Secretario Perpetuo. Juan Zaragüeta.
CAJA NACIONAL DE SEGURO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO
Por consecuencia de accidente de trabajo ocurrido el día 24/de mqvo de 1948, falleció en Pamplona el obrero Domingo Arangueren Martínez, de veintisiete años de. edad, natural de y illa veta (Burgos), hijo de Julián y de Adriana, domiciliado en Ibiricu (Pamplona); que trabajaba al servicio de Saturnino Erro Eraso.En cumoluuiento de lo dispuesto en el articulo 42 -del Reglamento de 31 de enero de 1933, los que se crean con derecho a percibir la indemnización correspondiente pueden dirigirse, .acompañando los documentos que lo acrediten, a la Ca^a Nacional de Seguros de Accidentes del Trabajo, .Sagasta, número 6, Mgdrltít.Madrid, T6 de octubre de 1948.—El Director, Isaac Galcerán Valdés.
Por consecuencia de accidente de trabajo ocurrido el día *16 de marzo de 1948; falleció en Madrid el obrero Fernando Pinto Serrano, de diecinueve años de. edad, natural de Valdemoro ''(Madrid),* hijo de Juan y de Encarnación, domiciliado en Pozo Chico, ñúm 20. Va Memoró (Madrid), que traba la ba al servicio de don Eustaquio de la ’Torre Casado.En cumohmiento de lo dispuesto en el articulo 42 dfcl Reglamento de 31 de.( en°ro de 1928. los que se crean con de-: reclio a percibir la indemnización corres- pendiente pueden dirigirse, acompañando los documentos oue lo acrediten, a lá Ca'a Nacional de Seguro de Accidente» del Trebajn gasta 6. Madrid.Madrid, 16 da octubre de 1948.— El Director. Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO D E  VIZCAYA

MADRID
Se anuncia el extravio de los siguientes resguardos, propieda<# de los señorea que se citan: ' \. Resguardo num. 27.917, comprensivo de 1.509 pesetas nominales, Deuda Amortiza- ble 4 por LOO j.1908 •29. en un resguardo d i Banco de España de Depósitos n**ce- sarios y fianzas, num 7 376. expedido con fecha 28-10-1935, á favor de don Enrique Torres Estrada.Resguardo num. 27 918, comprensivo de 13*503 peseta  nominales. Deuda Amortizadle 3 .por 100 1918 en un r.sguardo del Banco de España de Depósitos necesar rios y fianza, num. 8.589 expedido con la {pisipa fecha y a favor del mismo seño* que el. anterior.R aguardo* mun 20 969, comprensivo de 25( acciones preferentes de la Sociedad Jareólo de Construcciones Metálicas, húmeros. 477 501, expedido con fecha 29-5- 1933, a- favor de don Manuel de Ubau e Icaza. •Lo que se pone en éonoclrni'ento del publico para que el que se «crea con derecho a reclamar lo verifique dentrp del plazo de un mes, a coñtar de la fecha d$ publicación del presente amincro. que se inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA DO. y en un^diano de esta capital; adviniendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, sé expedirán los correspondí ntes duplicados de dichos resguardas ,dp depósito anulando los primitivos y quedando el Banco exento d» responsabilidad.Mactrid, 15 dé Octubre de 1948.—Juan Tou/on Jurjo, Apoderado generaJL • 6.834-P.
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COMPAÑIA D E  SE G U R O S D E E N FER M E D A D ES «L A  U N IC A », S. A. 
Rambla de Cataluña, 38, 1 º , Barcelona 

B ala n ce - In ven ta r io  y  C u en ta  d e  P érd id a s  y G anancias de 1947

A C T I V O P e s e ta s P A S I V O Pesetas

Caja y Bancos ..............................
Inmueble* .....................................
Ag-..¿ilo; .......................... ...............
Valores moblliarlo» ..................

T o t a l  ..............................

29 461.06 
oO.OOG.OO 

7 304.75 
20.460,00

107.225.81

Capital ............................... :..........
Reservas ....................... ; ................
Perdidas • Ganancias ............... ../

T o t a l  ................... .

100.000,00
3.168.3Q
4.057,51

107 .'225,81

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Saldo anterior ..............‘..........;......
Sir íes-.-ros ........................ ..............

y comisiones ....................
Agente-* ........ .......... '.......................
Impuestos ............... ....................

PérdMas y Ganancias ...................
T o t a l  ......................

Eí Director gerente, J. Heredia 
5.831—P.

2.677,70 
19-4.0J2.20 
J5Í 6UH.9C 

107.10 
4 4 .59 o .60 * 
3.168,30 
4.067.51

700.327,31

Primas .........  .................................
Interese.! .......................................
Derechos Registro .....................
Reserva* ........................................ f
Utilidades personal .......................

T o t a l  ......................

631.578,50 
5 990.26 

,33 637.55 
1.513 60 

27.577,40

700.327,31

BANCA LOPEZ QUESADA
H ab^ndose extraviado el resguardo de 

do"6sito número B. 4.1-78, repiW -niativo 
de "5 acciones nuevas de.U nión Eléctrica 
M adrileña, espedido por esta entidad h in 
caría, con fecha 20 de marzo de 194.7. a 
nombre de doña M aría de ia Q uintana y 
Sdárí'Z de Argudm. marquesa de Rozuiejo, 
se anuncia por una sola vez, adviríién- 
dose que, si transcurriese un mes a par
tir  de boV'.sin haberse presentado * recla
mación de tercero, quedará anulado sin 
ningún valor y exenta esta entidad de 
toda responsabilidad. •

M adrid, 20 de octubre de 1948.—El Se
cretario, Eduardo G. Navarro.

5.870- P. , .

COMERCIAL DE PRODUCTOS 
QUIMICOS, S. A.

Según acuerdo de la Ju n ta  general de 
'accionistas de esta Sociedad, se ponen , en 
circulación 1.200 acciones de la serie C, 
a razón de 1.000 pesetas cada upa.

Se anuncia la suscripción pública con
forme determ ina la 'O rd en  de 28 de fe

brero de 1947, saliendo las acciones a la 
par, o sean a 1 000 pesetas, a desembol

s a r  en el momento de la suscripción, que 
se cerrará  e l dia 25 del corriente mes, en 
las oficinas de, esta entidad, en la calle 
del Turia, núm. 4 7 /de esta plaza.

Valencia. 8 de octubre de 1948. -C om er
cial de Productos Químicos, S. A., el Ge
rente (ilegible).

5.872- P .

ALBER DI HERMANOS, S. A.
Se anuncia la suscripción pública de 

2.009 acciones, números 2.001 al 4.000, in
clusive, indivisibles, al portador, de 1.000 
pesetas nominales cada una. em itidas por 
la Sociedad «Alberdi Hermanos, S. A.t

La suscripción quedará abierta en. el 
domicilio de la entidad  emisora du ran te  
quince días, a partir  de primero de no- 
vierpbre próximo. Los suscriptores debe
rán  ingresar en la caja social, al contadp 
y en efectivo, el im porte^de los títulos 
que soliciten.

Placencia de las A m as. 16 de octubre 
de 1948.-E l Consejo de Administración, 
P. O. (ilegible).

5.871—P .

M I N I S T E R I O  D E JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia dictada en el 
dia de hoy por el s<ñor don Carlos Ob?ols. 
Taberner, Juea de Prim era Instancia del 
núm ero seis de ésta capital, ha adm iti
do la dem anda de juicio incidental pro
movida por dop Pedro Mendic-oüague Ló
pez, representado por ei Procm ador se 
ñor Sánchez Valdemoro, contra doña Jo-, 
sefina y doña M argarita Revei, Dubosq o 
Duborep; doña Concepción dt Puente 
Sanchiz y don Julio Angulo Fernández, 
por sí y como representante legal de su 
esposa doña M aría Josefa Bardan Ma- 
téü, sobre resolución de contrato de los 
pisos primero derecha e Izquierda d^ la 
calle de Moreto, número cinco, de esta 
capital, y conferir traslado de la mism a 
a  los referidos demandados, rq ra  que en 
el improrrogable térm ino de sets dias 
comparezcan en ios autos, personándose 
en  form a y c o n is te n  dicha dem anda, 
previniéndoles que de no verificarlo les 
para rá  el perjuicio que hav* lugar en 
derecho, y 'q u e  las*copias simples de la 
dem anda y documentos a  eüa acompa

ñados se encuentran  a  su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado, sito en la 
calle del G eneral Gástanos, numero uno.

Y para que sirva de emplazam iento en 
legal forma a doña Josefina *’ doña M ar
garita  Revet pubosq o Duborep, se ex
pide la presenté, que .por ignorarse cuál 
sea el domicilio de las mismas, se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de esta provincia.

En M adrid a seis de octubre de mil no
vecientos cuarenta y o ch o —El Secretario  
(ilegible).\

5.858—Ai J .

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

C ÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En los autos declarativos de . mayor 
cuantía promovidos por el Procurador 
don Juan  Vicente Mandillo Tejera- a nom
bre de don Heliodorq Rodríguez López, 
contra las personas dé que luego se ha
rá mención, sobre que se declare haber 
lugar a la disolución de la comunidad 
existente sobre la casa núm ero 19 de 
la calle Eduardo Cobián, an tes de la 
M arina, y la imposibilidad de proceder 
a su división m aterial o adjudicación a 
uno de los copropietarios y otras declara
ciones, -se dictó la providencia que en 
su tmrte pertinente aice así: 

«Providencia del Juez accidental señor

Yancs Perdigón.—Santa Cruz de Tene
rife, a trece de octubre de- mil novecien
tos cuarenta y ocho.—Por presentado el 
an terior escrito, con los documentos y 
copias simples que se acom pañan; en 
cuanto a lo prmc.pai, se tiene por acre
d itada la representación del Procurador 
don Juan  VJcenie Mundillo * Tejara, a 
nombre de .don  Heliodoro Rodríguez Ló
pez, mayor de edad, casado, propietario 
y vecino de está capí tai. entendiéndose 
con dicho Procurador las sucesivas di
ligencias en el' modo y form a que previp- 

me la Ley; se a d m ite , cuanto ha lugar 
en derecho la dem anda que se promue
ve, la que se sustanciará por los trá 
mites del ju ic o  ordinario  declarativo do 
mayor cuantía, y de la misma se con
fiere traslado a los dem andados don Jo 
sé E. M anning, don Federico y doña Lui
sa de Tolosa y Casulón, don José de To- 
losá y G arcía, don Ignacio Villaiba y 
Alcázar, doña M aría Amalia, doña Ma
ría del Carmen, doña M aría Luisa, do
ña M aría de los Angeles y don Ignacio 
Pintado M3rt-in, • doña Angeles M artín  
P eralta  y doa Lorenzo Bel ancor y Suá- 
rez, cuyas circunstancias personales y pa/- 
r&tíeros le son ignorados por la parto 
dem andante; perq si aparece con ■ dere
chos inscritos en el Registro de la P ro
piedad de este partido  sobre la casa nú
mero 19 de la. calle de Eduardo Cobián, 
antes de la' M arina, de esta capital, ex
cepción hecha del entresuelo, a la iz
quierda, entrando, o contra ios que re 
sulten ser sus herederos, caso de haber 
fallecido, y contra tam bién todas íaá de
más personas inciertas que tengan dere
chos sobre dicho -inmueble, a todos los 
cuales se em plazará -en forma p a ra  qu© 
dentro del térm ino de nueve días lmpró- 
rrosnhles comparezcan en los-autos, per
sonándose en forma, practicándose el em
plazamiento de dichos demandados, me
diante ignorarse el paradero de los m is
mos, por medio de edictos, qu se fijarán  
en los sitios públicos de costumbre d© 
esta localidad e in sertarán  en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el d? esta provincia, acompañados estoa 
últimos con las correspondiente^ comuni- 
c«oioncs...—Proveídos y firmado por su 
señoría; • dov fe.—Ju an  Yanes Perdigón. 
Ante mí. M anuel de la Cueva.» (RubrU 
cados.)

Y m ediante ignorarse el paradero d© 
los dichos dem andados o las que resul
ten ser sus heredero.3, caso de haber fae 
llecido. y  la3 prersonas inciertas que fcfh- 
gan derechos sobre el inmueble de refe
rencia, según se afirm a por la parte ac- 
tora, se les* hace el em plazam iento dis
puesto por medio de la presente céduljt, 
que se fijará*en el tablón de anuncios a© 
este Juzgado e insertará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO V en d  
de esta provincia, parándoles eí mismo 
perjuicio que haya lu g ir  en derecho, al 
no comparecieren en los mencionados au
tos dentro del térm ino señalado, hacién
dose constar que la cuantía del juicio s© 
ha fijfcdo en ciento veinticinco mil pe
setas. v

S an ta  Cruz de Tenerife, trece de octu
bre de mil Novecientos cuarenta y ocho.—1 
El Secretario judicial (ilegible).

2.311—A. J . 

CHANTADA 

C édula  de n o t if ic a c ió n

En este Juzgado se tram ita , en acto de 
jurisdicción voluntaría, expediente de adi
ción de apellido, presentado por don 
.Rafael López Rodríguez, mayor de edad, 
casado,’ labrador y. vecino de San Salva
dor de Asma, en este término, obrando 
como representante legal de sus hijos me
nores no em ancipados Rafael-Luis y Ma
ría -Óoncepción-Ofelia LópeÉ Fernández, y 
por don Antonio López Fernández, obran
do en nombre propio, mayor de edad, sol
tero, Abogado y d>e igual vecindad, íunr
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lamentando la adición del primer ape- 

llido en iu uci ui^^iiiuoLuo Leí
Sü*o;.uiiii,e i X u x o . a  ul/±jc¿ cuii oaocjiU r *¿r-
n a l l u a  U a i C i U  Ü U U l)  p O i' 11* j U 3  ¿i l0¿> A i l *
Iüijuü, R¿uatíi-JLiUiS y ivi'ai'itt - Uuuccpc*uil 
Cne.ua, ei pi nncio ae ius insumu^s eiu m- 
jo ae i-viaiiuei nopez ouinez y Vicenta rvo- 
an^uez Cin, y nieto pui linea paterna ue 
'Donuugo y jo stia , y por ia materna, ue 
M^.uuei Ruungutz y üenna un , lia Vi- | 
ceiiui Roan^uez Un era a su vez nieta ;¡ 
por nriea materna ue Anton.o UU y 00- 
seia uonzaiez, y ia Benita Uil lo .era a 

i su vez nija iegiinna ue Amonio Uú y 
Joseia Uonzaiez, mjo asimismo el Anto
nio ae Liemto u n  y ivluria n*ommga xa- 
boaüa y nieto por linea paterna ae An
drés UU. Lomo se ooserva por la genea
logía ae los ascendientes legítimos pater
nos ae los sonciianies, el apeinuu Un per
teneció legaiinenie a los mismos, el cual 
íue aportado a dicna ascendencia por el 
matr/momo de Manuel López Gómez con 
Vicenta Rodríguez Gil, aesue cuya unión 
tal apeiliao ejerció íniluencia y uso en la 
familia de su manao Manuel, que desdet 
entonces viene conociéndose indistinta-’ 
mente la casa de «Mingadlo», de Manuel 
López Gómez, también por .la de «un», 
que, con el fin de dar estado de hecho y 
de derecho a lo que es en la practica 
una realidad usual y corriente, promue
ven este expediente con objeto de que al 
primer apellido paterno de «López», se le 
adicione el de «Gil», para formar uno 
sólo, compuesto de «López-Gil», que usa
rán, además del segundo o ^materno co
rrespondiente, «Fernandez».

Y pará su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a ün de qUe tCH 
das las personas que se crean con dere
cho a ello puedan formular su .oposición 
a tal adición, dentro del término,de tres 
meses, contados a parúr del siguiente al 
de su publicación en el mismo, expido la 
presente en Chantada a quince de. octu- 

‘ bre de mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Secretario (ilegible).

5.373—A. J .
GIJON

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Se emplaza a don José Maria y don 
Angel Prendes Rodríguez, mayores de 
edad, propietarios, y residentes en Amé
rica, ignorando nacionalidad y domicilip, 
para que dentro del término de veinte 

' dias se personen en el Juicio que sobre 
arrendamientos urbanos le prepuso doña 
Rafaela Riera Arguelléis, mayor de edad, 
viuda, .sus labores y vecina de.esta villa, 
sobre rebaja de la renta dél piso primero 
de la casa número catorce de la calle de . 
Ezcurdja, de esta villa, bajo apercibimien
to de que en otro caso les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Pues asi lo acordó el señor Juez de Pri
mera Instancia número dos de este par
tido en expresados autos por providencia 
de este día.

G:jón a cinco de octubre de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Secretario 
(ilegible).

5.863-A. J .
PAMPLONA

E dicto

El Juzgado de Primera Instancia de 
.Pamplona instruye expediente sobre de
claración fallecimiento de don Antonio 
Muñoz Ruiz, ‘hijo de doña Maria Muñoz 
Ruiz, natural de Algeciras, donde nació 
el 10 de marzo de 1892, el cual desápare- 

- ció de Dancharinea "(Navarra) el 29 de 
' Julio de 1936, desde cuya fecha no se ha 

tenido noticia alguna del mismo.
Lo que se hace público a Jps efectos 

del articulo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Pamplona, 22 de septiembre de 1948.— 
El Juez de Primera instancia, Pedro A. 
García Sarabia.—El Secretario, José Gó
mez de la Torre.

2.180—A. J .  Y  2.a 22-10-948

MONFORTE DE LEMOS
E d i c t o

Don Francisco García Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de Monforte de Le- 
mos y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el ‘número 72 de 1948, se tramita expe
diente para declarar Legal mente fallecido 

| a Castor Fernández Díaz, hijo de Atana- 
|! sio y de ,Rosenda, natural y vecino que 

fué de la parroqui'a de Gnndivós, Muni
cipio de Sober en este par :do judicial, 
de donde se ausento para América por 
los años de 1909 al 1911, sin que desde 
hace más de diez añós se tengan noticias 
suyas.

Monforte, 23 de septiembre de 1948.—
El Juez de Primera instancia, Francisco 
García Vázquez.—El Secretario, P. S., 
M. Valdivieso.

5.648—A. J . y 2.a 22-10-948

PEÑARANDA DE BRACAMONTE 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

Por el presente," y por seguhda vezase 
emplaza a doña Simona, doña Escolástica, 
don Mateo, don Angel, don Antonio y don 
Honorio Briñón Ruiz, españoles, con resi
dencia en ia República Argentina, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el tér
mino de tres dias comparezcan en forma 
en este Juzgado y contesten la demanda 
especial que con arreglo a la Ley de 
Arrendamientos Urbanos les ha promo
vido el Procurador don Wenceslao Díaz 
Román, en nombre y representación de 
don Demetrio García Bellido, mayor de 
edad, labrador y vecino de Ventosa del 
Rio Almar, sobre anulación . de contrato 
de venta, restitución de posesión y can
celación de inscripciones (cuantía 42.000 
pesetas), bajo apercibimiento de‘ que, si 
no lo hacen, se seguirán los autos en su 
rebeldía,: conforme se ha acordado por 
providencia de esta fecha dictada por el 
señor Juez don Antonio Hernández Díaz, 
en mencionados autos especiales,

Peñaranda de Bracamonte a trece de 
oétubre de- mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El Secretario accidental, Manuel 
Bruno y Hernández. 5.874—A. J .

SANTA CRUZ DE LA PALMA 
E dicto

Don José del Campo Llarena, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad y su 
partido.
Hago sabe?: Que por doña Teresa 

San Juan, mayor de edad, de su casa y 
vecina* de Barlovento, quien tiene con
cedidos los beneficios de pobreza, se ha 

* promovido en este Juzgado’ expediente 
sobre declaración de ausencia legal de su 
marido, Lorenzo-Pedro Concepción, au
sente de España desde hace más de doce 
años, no teniéndose noticias de su parar 
dero.

Lo que se hace público a los efectos 
del articulo 2.038 de la Lev de Enjuicia-«' 
miento Civil.

Dado en Santa Cruz de la Palma a 
5 de tunio de 1948.—El Juez. José del 
Campo—El Secretario (ilegible»
' 2.181—A. J . Y 2.a 22-10-948

VALMASEDA 
E d icto  .

Don Emilio Llopis Peñas, Juez d,e Pri
mera Instancia de esta Villa de Val- 
maseda y. su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de jurisdicción vo
luntaria sobre adición de sus dos pri
meros apellidos en uno, promovido por 
don Juan. Angel González de Sasía, ..de 
treinta y seis años de edad, ^oirero. abo
gado, natural y vecino de Santurce (Viz
caya), hijo legitimó de doq* Angel Gon
zález Urrestizala v de doña Elena de Sa
sía y Báñales, siendo nieto oor línea pa
terna de don Severiano González y doña 
Juana Urrestizala, y por la materna, de 
don Julián de Sasía y doña Trinidad de
; •

N

Batiales; cuyo expediente se tramita en 
virtud de escrito del interesado solicitan
do que en su día se dicte auto declaran
do probado que el recurrente es conocido 
por el apellido «González de Sasía», co
mo un solo apellido, y que se le autorice 
para usarlo como primero, y segundo, el 
segundo paterno «Urrestizala»: tercero, 
el segundo de su madre, «Báñales», y así 
en este orden .de sucesión.

En su virtud se anuncia y se Jiace pú
blica la incoación del alucndo expedien
te, a fin de que puedan presentar su opo
sición ante- este Juzgado de Primera Ins
tancia de Valmaseda cuantos se crean con 
derecho a ello, dentro del perentorio tér
mino de tres meses, a ' contar desde el* 
día de la publicación .del presente edic
to, conforme a lo dispuesto en el artículo 
71 del Reglamento de 13 de diciembre 

• de 1870.
Dado .en Valmaseda, a veinticuatro de 

septiembre de mil novecientos cuarenta 
y siete.—El Juez, Emilio Llopis Peñas.—" 
El ‘ Secretario, P. H., Víctor Ostolaza. 

5.843—A. J .
R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re - 
beldes y de incurrir en las demás, res» 
ponsapilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién* 
dolos a disposición de dicho Juez^o Tri* 
bnnal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J uzgad os  C iv il e s

4.405
SIQUIER AMENGUALA GuTlermo;. de 

cuarenta y ocho años, casado, hijo de 
Pedro e Isabel, maestro de obras, que 
tuvo su último domicilio en Palma de 
Mallorca, calle Calafat, 58, el cual se 
trasladó a Barcelona y a Tarragona; den
tro del plazo de diez días comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción número 
dos. sito en la calle de § an Miguel, 88, 
a fin de ingresar en prisión, como en
cartado en el- sumario 302 de 1947, sobre 
estafa. 760.

4 406
CARDELL BAUZA, Juan; de sesenta 

y un años, soltero, jornalero, natural de 
C^mari, vecino de Palma, hijo de Ga
briel y Antonia; comparecerá, dentro 
del plazo de treinta días, ante el Juzga
do de Instrucción de Palma de Mallorca, 
para ingresar en prisión, como encartado 
en el sumario 78 de 1946, sobre h,urto. 

761.
4.407

SUBIZA J O S E F A T ,  Sebastián; de 
yeintiséis años, hijo de Angel y de Brí
gida, soltero, natural y vecino de San 
Sebastián, barrio Añorga, casa Mágica, 
carnicero; comparecerá, dentro deT pla
zo de diez días, ante el Juzgado de Ins
trucción de Pamplona, a constituirse en 
prisión provisional por dicha causa, co
mo procesado en causa 186 de 1946, por 
hurto. 762.

4.408
EZPONDA ATOZQUI, Ramón Fermín 

Celestino; de veinticuatro años, hijo de 
Celestino y María> natural y vecino de 
Pamolona, sastre, que se ausentó a Va
lencia, residiendo en la calle Ensendra, 
número 24: comparecerá, dentro del pla
zo de diez, días, ante el Juzgado dé Ins
trucción de Pamplona, a ingresar en pri
sión provisional por dicha causa, como 
procesado ery, la causa 304 de 1947, por 
abandono de familia.

763. .
4.409

ESPINA ALVAREZ, Constantino; hijo 
de Francisco y de Sabina, natural de 
Mieres (Oviedo), soltero, de profesión
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minero, de treinta y dos años, domiciliado últimamente en Calab.T ay un ta- ' tniento de Pedralba de- la Pradería: comparecerá,, dentro del plazo diez días, an te  el Tribunal de la Audiencia de Zamora, para ingresar en prisión como encartado en la causa 18 de 1944,« por es
tupro.764. 4 410- OBÁCH, Francisco: sin datos conocidos: comparecerá, dentro de] plazo de diez día» ante el Juzgado de Instrucción de Puigcerdá. para ingresar en prisión, como encartado en la causa 40 de 1944. por hurto.765. 4411

GARCÍA MORENO (a) «el Pastor», Francisco, de cuarenta y siete años, casado. ganadero, hijo de Juan  y de Josefa, na tura l de Medina Sidonia. vecino de Je- rea y últ imamente en Cádiz, calle Solano, 
número 5; yROMERO MARCHANTE, María: decuarenta y cirrco años, casa 1a hija de José y Dolores,- de la misma naturaleza y vecindad que el anterior,  siendo cenosa del mismo: comparecerán dentro del plazo de diez días, ante el Juzgado de , Instrucción de Puerto de Santa María, pa ra  ingresar en prisión, com^ encarta-- dos*en el sumario 75 de 1946 por hurto. x 760. 4 412
* ROJT PEREZ, Melquíades Uno: de. cuarenta y tres años; soltero, navegante, hilo de Andrés v de Isabel, rtaru- . ral de Santander, domiciliado últimam ente en Santander. San Pedro. 4. 3 o: comparecerá, en término de di^z días, en el* Juzerado de Instrucción número 7 de Santander, sito en Santa Lucía. 36. 1°, para  ingresar en prisión, como procesado en el sumario 180 de 1940, por lesiones.. 768. 4 413; RUZÁ RODRIGUEZ José de veinticinco años, casado, vecino Je Santiago. Jugar de Arines: comparecerá dentro del plazo de diez días, ante el Juzgado de Instrucción de Santiago. par** Ingresar én orlsíón. como procesado en causa 111 . de 1947, sobre robo.769.

4 414’ FEANS GEBEY. Ramón; de veintisiete  años, soltero, herrero vhijo df José y Carmen, natural v vecino -le esta Ciudad, con domicilió en C o r re d la  de Morón, 8: comparecerá, dentro del niazo de diez días, an te  el Juzgado de Instrucción de Santiago, para ingr“*ai en prisión. como procesado en el sumario 61 de 1947, solare hurto .770. * •4 415FEANS GEBEY, R .m ó n: do veintisiete  años: soltero, herrero, hijo de José v Cíarmen. natural y vecino <!e esta ciudad de Santiago con de micílioXen Corredera de M&rón número procesado en¿Umario 49 de 1947. sobre hurto  «771. 4.416FEANS GEBEY, Ramón: (le veintisiete  años,, herrero, hijo de .José v Carmen, patUral V vecino de Santiago con demiento en Corredera de Morón 8. com parecerá den tro '  del plazo de .d ieZ  días a n t r  el: Juzgado de Instrucción de Santiago. para, ingresar en nrisiór como encartado en el sumario 62 de 1947. sobre hurto. 772-
4 417FÉANS GEBEY Ramón: de veiptlsie-* te  liños, herrero, hijo de José y Carmen, na tura l y vecino de esta ciuoun dev Santiago, con domicilio en Corredera de Morón 8: comparecerá dentro de) plazo efle diez días,, a p té  el Juzgado de Instrucción de Santiago, como encartado en el sumario 72 de 1047, sobre hurto.- *773.

/ 4:418MARQUÉZ MAGa RINOS Ramona: de treinta v dos años, casada sin pro fesión. ^üa de Joaquín y Mmia natural y vecina de Vaiga (Ponievr-dra >; corn parecerá, dentro dei plazo 1<* diez dias ante el Juzgado de Instrucción de Santiago. para ingresar en crisló i como en cartada en el sumario 162 de 19*47, so bre hurto.Í74.
4 419

GARCIA' FORMEN IT. José hijo de Juan Bautista y de Antonia, de treinta y tres años., mecánico, natural de Pi:ig cerdá, domiciliado últimamente en A)i cante: comparecerá dentro de) plazo de diez días, ante el Juzgado de Ins trucción de Sliecí. para ingresar prisión como encartado en el sumario 131 de 1947 por estafa.775. 4 420OLIVA MpRENO Rafael de treinta y siéte años, hito d* Manuel v de Antonia casado, natural de Zaragoza, vecipo últimamente -de Barcelona, calle Conde Santa Clara 19 mpeánico *or instruc ción: comparecerá dentro 1ei plazo de diez días, ante W Jnz '^dr de Instrucción de Tarrasa a) objeto de-ingresa» en nri sión. oomo « n r ^ ru d r  en el sumario 45 de 1943. por robo778 .
4 421HEREPÍAS FLORIN Brígida* de dh* clsíete años, soltera cestera gitana y vecina de Sevilla callp Oa n-ell tas  V&5: comparecerá denlrn -de) ola'/o dp d ‘e? días, ante el Juzgado d-» Tnsr»prpi0r> de

7, m ^ r o c t i r  p o m o  “ D  *

cartada en la causa 132 de 1947. sobre  
robo.778 4 422RUEDA JIMENEZ VtsnueL de unos t.re;HVa V cinco años, casado. h” < de losé y Remedios, natural v vecino de Má lasa: y ^ • ,RUTZ PADILLA Luís, de cuarenta 'años case do. jornalero hijo de .Toaauin V Josefa natural de l inares v vecino de MMaga: re m e re c e r á n ,  en el pIrzo de diez días, ante el Juzgado de InstrueCón número uno dé Zaragoza par * ingresar en nrisíón ermo encartados en la causa 
380 de 1939. sobre falsedades.779

4 423ALONSO LORENZO Casimiro, de veintisiete años -periodista natural de Francia hiio de Marciano y N o rb er ta : próoesado en sumario núm 526 de 1947. por apropiación indebida: compareceráén el téynino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción núm 6 de Madftd para concutullese en práión.928
- ' 4 424LOPEZ RERMUDEZ. Dolores: cuyas dpmás circunstancias se ignoran, n»tu- ral y vecina de Málaga: procesada e» sumario num 380 de 1947 sobre aban- don*) dé un m e n o r ; comparecerá en el término de dlf*z días ante el Juzgado de*- Instrucción- núm pro 2 de Málaga para ser reducida a prisión.931.

4.426MAIQUEZ NORTES, Jo sé ; 'so fe ro ;  jo r nalero. dp veinticuatro tfios hijo de José y de Josefa, domiciliado últim am ente en Murcia en el Rea) , procesado en causa núm 30 de 1941 por hur to :  comparecerá en el término de diP2 días an te  el Juzgado dé instrucción núm. 1 de Murcia nara constituirse en prisión.933.
.**' 4.426MARTINEZ DURAN Juan-Dnmingo (a) Gasnar: ge "cuarenta y cinco años. • casado ' con María' Rodríguez v Rodríguez. marinero, hilo de José y Manuela, natural de San Cosme de Cutélro v vecino de San Juan de Sabardes, tuyas de

ñas personales son: estatura alta, delgado. pelo canoso, ojos castaño oscuro y color moreno; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Muros.934.
4 427MIKA YLOVICH CORTICH. Alejand r o :  súbdito yugoslavo, de treinta ycinco añ o s  soltero, hijo de Miguel y de Draga, natural de Chesta (Yugoslavia), vecino que tué. de Puerto Serrano i Cádiz». con domicilio en la ealie de Pevilla, artista de circo de buena estatura, ojos castaños, pelo castaño, rostro enjuto, cejas corridas nariz norma) ; p r o e ja d o  en .causa num $5 de 1947 por hurto; comparecerá en el término de di^z días ante el Juzgarlo de instrucción de nivcira 

(Cádiz), para ser reducido a prisión.935
4 428

GONZALEZ GONZALEZ, Antonio; natural de Cartagena (Murcia», soltero, de cuarenta v cinco años, hijo de Juan  y Encarnación, domiciliado últimamente en Barcelona, calle Piedra Azul, número 28 bis; procesado en expediente número 93 de 1946; comparecerá en e) cér- ' mino de di^z días ante el Juzgado Especial de Vagos y Maleantes, sito en ’ la planta principa i del Palacio de Justicia ' (Glorieta) de Valencia.940.
I 429• GIL MARTINEZ Agustín; de veintiséis años casado, del comercio natural v vecino de Almería niio de Blas y de Carm en: procesado en sumario 16.5 de 1947. oor estafa : comparecerá en “1 Juagado de instrucción de Almería a íln de constituirse en prisión.991 4 430

LARA PEREZ, Francisco y M anuel; de cuareuta y dos y veintisiete años respectivamente, casados- del Lampo hijos de Bartolomé y' -de Francisca v naturales y vecinos de Arjonilia, calles Ponguios, sin numero, y Santa Brígida 3; procesados en causa ¿Ü de 1946 poi robo; comparecerán en- el término de diez dms -tiu- el Juzgado de instrucción -de Anüú- jar para constituirse en prisión.
992 . 4 431BEi-TRAN BETBTA HEVIA Antonio;,  de. veintiséis años, natural de Madrid y vecino de Salas (Oviedo* jurero que se \Upone huyó a Francia ; procesada en su- .TUiic.If  de 1946. por falsedad cornparecerá en el térmiflo de diez días ante el Juzgaoo de* Instrucción de Belmonte a .- co.o.-MUMrse en prisión.993

4.432
DOMINGUEZ C a  AMAÑO vlariano; de cincuenta' y cuatro años, casado, 'jornalero, natural de La Adrada (Avila» y vecino de Benavente (Zamora) Lijo de Ciríaco y de E ulogia; procesado en-* sumarlo 26 de 1946, por robo; comparecerá en término de diez dias ante el ̂ Juzgado de Instrucción de Benavente dr constituirse en prisión.994

4 433BENAFO O MENA YO BLANCO, Angel * de unos tre in ta  > tres años, metalúrgico estatura oaja. complexión física regular, pelo negro peinado nacia atrás, chaqueta negra pantalón gris y alpargatas blancas, con domicilio últimamente en Sevilla, calle Castilla, 20 ó 26; oro- cesa dó' en sumario 27 de 1947. por sustracción de menoras; comparecerá en término de diez días an te  el Juzgado d e , Instrucción de Falset para constituirse en prisión.995
• 4.434DIAZ RODRIGUEZ Manuel; de veintidós años, hijo de Antonio y de Mercedes estudiante, na tn r  1 y vecino de E3 Ferrol del Caudillp; procesado en sumario 322 de 1947, sobre h u r to ;  compare-
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cerá en término de diez días ante el Ju2
gado de Instrucción de El Ferrol del 
Caudillo a constituirse en prisión

998
4 485

FORMOSO ABRIJON, José.Luis; de
Veintitrés años, soltero.* empleado, lujo 
de Ricardo y de. Julia, natural de Sevi
lla y vecino de Huelva; procesado'en 
causa 268 de 1947. por estafa ; compare^ 
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción . de Huelva. ’ para 
constituirse en prisión.

997
4 436

GONZALEZ ORTIZ, Antonio; de vein
titrés. años, soltero, Jornalero, hijo de 
José v .de Mana, natural de Lepe y veci
no de Huelva; procesado en causa 68 de 
1946 por robo; comparecerá, en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Huelva para constituirse en pri
sión.

998
4 437 '

JARA REYES, Luisa; natural de VI-
cálvaro (Madrid) y vecina de Genovés. 
soltera, doméstica, de'.veinte años, hija 
de Manuel y de Julia; procesada en ca u 
sa 80-d,e 1945, por hurto; comparecerá 
en el término de diez d as vnte el Juz
gado de Instrucción de Játiva, a cons
tituirse en prisión.

999 ,
4 430

PEREZ MARIN. José; natural de La 
Union, y  vecino de Beniuvamet (Vtflen- 
cíá), calle del Campamento, aé veintiocho 
años,. h ijo ‘ de Francisco y de Engracia, 
casado albañil; comoarecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de La Umonvéfn 
término de diez días, para constituirse 
en prisión. . . >

1.0Ó1 ' ♦ .

4 489
ALBERT GARCIA, Faustino; de se

senta y nueve años, casado, natural de 
Muría (Zaragoza), hijo de Celedonio y  de 
Lorenza, que tuvo su domicilio en Ma
drid, en la calle de Hernani, 62; proce
sado en sumario 507 de 1947, por aban
dono de familia ; comparecerá en -el tér- 
minó de diez días ante %1 Juzgado de 
Instrucción núm. 5, sito en General Cas
taños. 1, Madrid, para constituirse en 
prisión. • /1.002

4.440* i
MARTT1* CONTRERAS. M anuel: de

veintiún años, soltero, hijo de Ventura y 
de Victoria, natural de O rceda (Madrid», 
domiciliado t últimamente en las Chevas 
del N’fio Jesús, de esta capital; procesa-' 
do en sumario 39 de 1945, por peligrosi
dad; comparecerá en término de diez 
d}as ante el Juzgado Especial, núm. 1 de 
Madwd para constituirse en prisión.
' 1.003 . t ■ .

4441
CASTILLO MARTINEZ (a) «Rutilo». 

.Ramám; cuvas demás circunstancias se 
Ignoran; p roe ja d o  en causas 171, 95 v 

1 65 de 1947. DC® robó; comparecerá snte 
el Juzgado de TnstrugcíóP de Pontevedra, 
en el término de diez días, a constituirse 
en prisión.

1.010, 1011 y  1.012
4 443

FERNANDEZ MURTLLO, María Jesús; 
de treinta v cinco $fins. cacada. >us la
bores. y cuyo último domicilio fué en 
Santo Domingo de la Calzada, más bien 
alta, gruesa, pelo cA.staño. c^ra ancha 
viste abrigo marrón claró, y zapatos 

‘ 'rolos;, y % ' v
RODRIGUEZ SUAREZ. Julián; de 

. treinta v seis años, cacado, industrial y 
vecino de Santo Domingo de la Calzada, 
estatura reeular. más bien grpeso. gasta 
lentas, pelo castaño v rizado, viste abri
go gris y 'zapatos ró'os, les • acomoañan 

. dós hi,1os menores de la primera, llama
dos Jósé María y María Ámoaro. de qa- 
Jtorce v opee año» de -edad; los dos pri- 
tperos citados cornos re cerá n en este Juz
gado de-Tnstrucoión de Santo Domingo 

• de la Calzada (Logroño), en el término

de diez días con el fin de constituirse en 
prisión decretada en sumario 7 de 1948, 
por adulterio.

1013
4 443

MEDRANO PORRAS, Fem ando; de
unos cincuenta y cinco años, alto, rubio, 
vestido de negro con mascota del mismo 
color y vecino de Santa Olalla de Cala; 
procesado en sumaVio 82 de 1947. por es
tafa ; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Zafra para cebstituirse en prisión.

i 015
4 444

ROMAN AGUADO, Leoncio; de cua-
. renta y dos años, soltero, jornalero, na

tural de Vadillo de Laguardia. cuyas de
más circunstancias y paradero se Igno
ran ; procesado en sumario 522 de 1947. 
por quebrantamiento de condena; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción núm. I. de Za
ragoza para constituirse en prisión.

1017
4 445

RODRIGUEZ RODRIGUEZ. Gabriel; 
de treinta y dos años, albañil, naturul y 
vecino de Almería, hijo Gabriel y de 
Genoveva, y con instrucción, coronare-, 
cerá en este Juzgado número dos de Al
mería. nara" ingresar en prisión. pomo 
procese do en el sumario 217 de 1944, por 
atehtndó.

1.018.
4440

BLANCO P A L A C I O S ,  Gonzalo. de 
treinta y siete años, fotógrafo natural 
de Buiaiance y vecino de Córdoba, hijo 
de Tomás y de María, cuvo actual parar 
dero se i en ora; comparecerá dentro dei 
niazo de diez días en la Sección primera 
de esta Audiencia d e . Almería nara in
gresar en prisión, como, encartado en el 
sumario 130 de 1945* por estala.

L019.
4 447

PARIS ESOAMTLLA. José; de treinta
y dos años. Jornalero, natural de tucai- 
nena y vecino de Roa (Burgos) hijo de 
José v de Isabel: comparecerá dentro del 
niazo de di?** días er. la Sección primera 
de esta Audiencia de Almena .nara in
gresar en prisión, como encartado en el 
sumario 56 de 1945, por abandono d.e la
milla. • .1.020.

* 4.448
VANDER-VOORT, Kahel; natural de

Berverha ut- A mberes (Bélgica), de cua
renta y cuatro años, hilo de Enriouc y 
de Julia, con último domicilio en Barce
lona: comparecerá dentro del plazo de diez 

i díás ante el Juzgado de Tnstnicción nú
mero 3 de Barcelona, como encartado* en 
dáusa 454 de 1947, por hurto.

1023. ’ *
4 449

LOPEZ CARoi., Jorge; natural de Bar
celona. soltero. Jornalero, de diecisiete 
años, hilo de José y de Antonia, domi
ciliado últimamente en Santa Colpmá de 
GramanetT/Pirineos, lié. bajes: compa
recerá dentro del niazo de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número tres 
de Barcelona oara Ingresar ér* prisión, 
como procesado en causa 455 de 1946, por 
robo.

1.024. i,
4.450 . ‘A

LOPEZ TONEGROSA, Vicente; vecino 
de Alicante: procesado en causa 65 de 
1946. por hurto; cbmparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 1 de Alicante para in
gresar en prisión. ; •

y 1.233. ;
i- 4451 l

GARCIA MARTÍNEZ, Bautista; hijo 
de BáutistA y Celestina, casado, bárbe 
ro, .de veintitrés años, natural y vecino 
de San Vicente d?l Raspelg; procesado 
en causa 172 de 1941, por robo; compa
recerá en tértnino de dies días ante $¡L

Juzgado de Instrucción número 1 de A li 
cante para ingresar en prisión.

1.234.
'4.452'.

GONZALEZ OTLttU, María del Pilar; 
de cneciocno anos, soliera, sin proíe^oU, 
n.ja ae Juan y Uanaad, naturai y veema 

. 4e La Coruña, Castniion, ietra A; pro- 
cesada en sumario 392 de 1947; compa- 
recera en termino de diez días ame el 
Ju zgado de Instrucción número dos da. 
La Cor uña para ingresar en prisión.

1.237.
4.453

GARDELLANCH3 F A G E S ,  Agustín;.
casado, muu§ir*ai, veemo de pena*, Di&«- 
na, 24; procesado en sumario 7ü de 19*7, 
por apropiación indebida; copaparecerá 
en término de diez días’ ante ei Juzgado' 
de Instrucción de Dama para ingresan 
én prisión.

1.238.
4.454

CONl’tlERAS FjuíNANDÉZ, Miguel; 
de treinta y dos (años, hijo .de Frances
co y Encarnación, casado, contable y ve
cino fie Granada; procesado en causa 418 
de 1945, por hurto, comparecerá en ter
mino de diez dias ante el Juzgado de 
instrucción número'dos de Granada par
ra ingresar en priáióñ.

1.24L ' ^
4.455

CARBONELL MAS, Pedro (a) «Bat*
let»; de veintinueve años, hijo de Pedro 
y Magdalena, casado,' Chófer, naturál y 
vecino de María de la Salud, Fémenias; •, 
número 6; procesado en sumario 115 do 
1947,. por resistencia v a la fuerza pública; 
comparecerá, en término de diez dias an
te el Juzgado de Instrucción de Inca par
ra ingresar en prisión.'

1.243.
,4.486

ORIONDO, Juan; natural de .Bilbao,, 
estatura regular, y viste americana ciar 
ra, camisa caqui, mono azul y calza al
pargatas negras; procesado en . sumario 
125 de 1947, pór robo; comparecerá en 
término de diez días ante, el Juzgado 
de Instmcción de Lérida para ingresad 
en prisión.

L-244.
I 4.457

♦ BÓSCH ROS, José; naturájde Cap?. 
Uoch,* casado, chófer, de treinta y cuatrd 
años, hijo de Narcisp $ María, Vecino 
de Barcelona, Lépanto, 3; procesado en 
sumario 117 de, 1947, por estafa; compa
recerá en término de diez días ante el * 
Juzgado de Instrucción de Lérida par* 
ingresar en prtsió% . "

1.245.
4.458

ALIGUE RIERA, Luis; de vdntlcuars 
tro años, estatura baja, moreno, pelo no-. 
gr.o< rizado, con gafas :oscuj;as, nariz res
pingona, . empleado; procesado en suma
rio 135 de 1947, por apropiación indebi
da; comparecerá env término de diez día* 
ante el Juzgado de ” Instrucción de LérK 
da para ingresar en prisión.

1.246.
4.45». •

OLMO GARCIA, .Jesús; dd veintitréir 
años, hijo de Diego y Asunción, natural 
y . vécino de Linares, camino de Manse-* 
gozos, 48;. procesado en causa 41 de 194* 
por robo; 'comparecerá en término dé 
diez días ante el Juzgfido.de Instrucción, 
de.. l inares para Ingresar en «prisión.

1.247.
4.460

M o r a l e s  s e r r a l l o n g a ,  José; d » 
dieciocho años, hijo de Modesto y Ot»
ferina, natural de Púeolonuevo deí Te
rrible, vecino de Linares, Corredera, 21, 
dd  barrio de San. José; procesado eÉ* 
causa 4 de 1944,,por hurto; comparecérá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Linares para ingresa* 
en prisión^

1.248.
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1 4481  •

CUNQUEIRO MOUA MONTENEGRO.
•** Alvazp, procesado én sumario 3tíl de 

1947, 'por falsedad y estafa; comparecerá 
. en término de diez días ante el Juz

gado* de • Instrucción Jiúmero 6 Úp Ma- 
¿r;d para ingresar en prisión.

X.24», *
4.402

ABAD PORCAN, Antonio; de treinta
años, casado con DpiOres Sancnez Mar
tínez, hijo de Pascual y Josefa Mana, 
ñatural de Valle de üxó; procesado en 
rumano 533 de 1947, por abandono de 
lamilla; comparecerá en término de diez 
¿las tfnte ei Juzgado de Instrucción* nú
mero 6 de Madrid para ingresar eñ pri- 
$Ló n.

L250.
4 4 6 3

TERUEL CAMARg ü . Manuel; "de trein- .
y tres años, hijo de Enrique y Rosa- 

lio, natural de Tetuán; procesado en sü- 
jrnrio, 351 de 1947. por huno compare
cerá dentro del término de diez dias ante 
Cl Juzgado de Instrucción numero 6 de 
XI .cir.a para ingresar en prisión. j

1.251. #
4.464 *

BLANCO PERNA inuEZ, JosM de véii}- I 
Jinueve años,- casado, natural de Oren- 
#e, hijo de Antonio^ y. Jesusa, doni.ciiiauu 
en loáh nichos del cementerio viejo de 
Xlandez’ Alvaro, 62j procesado' en suma
rio 362 de 194ó, por estala; comparece- 
fá en término de ¿hez días ame el Juz- 
gp.rio de Inwrucc'ón nnm^rd 16 éd « Ma
drid para Ingresar en prisión..

' Lé&l,
4.466

. CANADtLLA GARCIA, Valeriano* alias
«el Espartero»: de cincuenta y un años, 
'toatur^l y ^vecino |ie Villarrúbia de los 
Ojos, jornalero^* procesado én causa 12 
Óe 1948, pqr .robo; comparecerá en tér - 
miño de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Manzanares-para ingresar 
tu prisión.x . m

4 460
PLA ALONSO. Modesto Juan; natu

ral dé Alicante.*casado con Consuelo, eba
nista, de cincuenta y nueve-años, hijó de 
Enrique y Cándida, vecino de Barcelona. 
Aníbal, 24, bajos: procesado en sumario 
444 de 1047. por hurto: comparecerá en 
término de diez días anje el Juzgado de 
Instrucción de Ma taró, para ingresar en 

. prisión-.
X.26L .

4 467
ALBEND1SA L Ú N Á f Emilio: de veinti- 

4ós años natura] de Teturin de las Vic
torias (Madrid), hijo de^Andrés y Petra, 
«asado, con último domicilio en UUas- 
treU, jornalero, con instrucción; procer 
«&d$ ert sumario 26 d e '1947. sobré, ten- 
.Ifttiva de estafa; comparecerá en térmi- ‘
no de ¡diez difis ante el Juzgado de Ins
trucción de Tarraga para constituirse en 

.-^prisión. / • <r
1.35S.- s ' , ■ ...

4 488 '
GABARRI GABARRI. Vlcente;0»ljo de ,

Francisco y Mana/ de velntitrflr años. . , 
ffoltero. gitano, ambulante, natural de 1.a .
todoñera, domiciliado úlUmam^nje en \
Aldaftiz, procesado en sumario 41 de 1942. (
«obre hurifo: domparecerá en término d e . {
diez dias,ante el Juzgado de instrucción
Út Tortóáa para constituirse en prisión. 

M »
'' 4 4 6 ». N. . . (

JIMENEZ 3 ALÁ ZAR, Juan; hijo ée (
José y Filomena, de veintitrés años, sol- i
le ro .g i tarro* ambulante, natura) de Tol- r
7a, vecino de Lérida, domiciliado níti- <

unamente en Timbolero> 2: procesado en J
«umario 41 de 1942, sobre hurto: compa- i
recerá eh término de diez días ante ej
Juzgado de InstruccJóhxde Tollosa para 
«er .reducido a orisióo.
, i r n  ‘ ■ ' : i

* *'

4.470
PRIETO DIAZ, Amonio; soltero, di

dieciocho anos, hijo de Rafaela Díaz uo 
a'iiCü.auo Uit^uiaincnte en Vaumcia. pro 
cesaao en causa' p0 de 1947, por ioüo 
comparecerá en teuiuno de quince cha; 
ante el Juzgado ae insuuccion de To 
neme para constituirse en prisión. 

1.356.
4 471

ARROYO BEBAS ílA N , Mariano; d<
cuarenia y tres años, soltero, cestero, ña 
tural d er Olmos de Fisiíerga; proce>ad( 
en causa 29 de 1944. por robo.; compa 
lecera en . termino de diez días ante e 
Juzgado de Instrucción de- Villadiegc 
(Burgos) para ser reducido a prisión. 

1.369.
^  4 47U

RODRIGUEZ NOVOA, Benjamín; na
tural de* Canga® de Morrazo (Ponteve
dra), casado, agente de negocios; de vein
ticinco años, hijo de José y Marta, do
miciliado últimamente en Vtgo; procesa
do por estalas en sumario 34 de 1948: 
comparecerá en término de. diez días ante 

,(jü Juzgado de Instrucción numero dos de 
vigó para constituirse en prisión.

1.360.
4 473

BORJA JIMENEZ Pe^ro: de cuarenta
v dos años, hijo de Juan Antonio y Fe
lisa, casado, cestero: y 

HERNANDEZ VARGAS, .Adolfo: dé
cuarenta años, hijo de Juan Manuel y 
Eñcarnación. casado cestero, naturales 
dé Carriork de los Condes y Santervas de 
la Vega; procesados en sumario JO de
1946, por robo; Comparecerán en termi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de ViHadiego (Burgos) para ser 
reducidos a prisión. /

1.361.
4 474

' GARCIA VILLAI.BA (a ) «El feeftorlto».
Joaquín; hijo de Gonzalo, y Mana del 
Carmen natura) de M a d r i d  casado, 
practicante, de treinta y hueve años, do
miciliado últimamente en Bilbao; proce
sado en sumarip 12L de 1947* por hurto; 
comnarecera en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Vitoria 
para, constituirse en prisión.

1.362.
4 47§

BARRIO RUIZ. Francisco Sandallo:
cartero peatón, domiciliado últimamente 
en Vítorirf; . procesado en sumara 95 de
1947, por malversación de caudales pú
blicos; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción útf 
Vitoria para constituirse en prisión

1.308. ■ /-,
« 4 470

PALMA, Juafc: procesado en suñiari* 
193 de 1947. por hurto: comparecerá a© 
término de diez, dias ante el/Ju^gado de 
Instrucción de Val verde del Canino para 
ser reducido a prisión.
/ 1.370.

' 4 477
CASADO OALVAN Antonio; de veln-< 

titrés años, hijo de Aiitonio y Marta, sol
tero., natural" de Valladol^d . y veernq de 
Zamora, con domicilio en Sania Cla
ra. 26. obrero, cdn instrucción; procesado 
en causa ¿33 de 1945.-por estafas y “usur
pación de atribuciones:* comparecerá en 
termino -de treinta días ante el Juzgado* 
de Instrucción de Zamora para consti
tuirá en, prisión. , í -

1.373. • ,
1 4 478 . /  v •

E8PINOSA. José; cuyo segando 
do parece ser Guerrero, contrabandista! 
de unos treinta y'siete años. y. viste go
rra neirra y alpargatas: procesadcTen.su , 
mano 42 (le 1944 por hurto: compare
cerá en término de* diec días ante el 
Juzgado de. Instrucción de Sido-
nia oará ingresar en prisión./ ^

I.2GT - -
4 479

• FERNA«7nEZ FLORES. José:’ marctvrh- 
If; procesado «n sumario 109 de 1947, I

por robo; comparecerá en término de 
cuci¿ chas ante ei Juzgado ae instfuc 
ae i.vxaia p«ua ingresar en prisión.

4.4S0
ANTOLIN MAC o... augenia; de vein

te año», suvierta, naiural da Viiiamu-
l *e, CyUiilVU, VCw*i..a UC V »-iii.U UC udv
nos, a.ja ae ¿>evcii.Aiio y £*£>pciaii¿a, yiQ- 
ttiMua en *uniano b ae ‘ ix-to, paz nuru>; 
Cuin^-utceia en Loi m.nu üc aiez aias dü- 
i« ei Juzgado ae ün>uacción ae Faiea^ 
cía paza Uigzesar en piision.

1.264.
4.481

R1POLL PLANAo. diime; de cuádren
la y un aflús, ^Oiteio, niaz.nczo, n«ftural 
y vecazó ae c'a*m+ ae Monoica, ^uis *via.r- 
u, o4, pz.uieiü, -piucebaaO en ¿uznaiiOS 

/  hu, par escala, y 1¿9, 131 y 136» 
por nuzco, toaos ue 1941, comparecerá 
en 1e11n.no ae aiez días ánte ei J.u¿gaao 
ae lnsLiucc.QD numero 1 de Pann* de 

. Maiiuica para ingresar en prisión.
1.a05 a • ¿.¿.A).

4.462
V1LAR VIVES, Jé)oc, natural y vecina

de vaieiiCia, souero, jomazeio, de vem- . 
te años, znjo ae 'Jac.mo y Mana, pro- 
ceaaao en causa tío ae I94tí, por hufio; * 
cx>inparcct‘ia en teinzmo de aiez dia^ an* 
le el Juzgado de instrucción de Sagua
to' paia mgjesar env prisión.

1.270.
« ^ 4 8 8

RODRIGUEZ C^x^a.ON, José; natu
ral y* vecino* de Burgos, hijo ae Julio y 
Gezmuná, de veime años, leonero, pro- 
cebáao. en sumario 20 de 1944, por* húr- 

ccSnparocera !en teun.no de. diez cUas 
afée el Juzgado de ln.sirucc:ón dé Tru- 
jillo para, ingresar en prisión.

1.271. 1

• 4 484
BARBER MER1, Adonso; nataral v 

vecino de Valencia; Gaspar Aguilár, 24, 
pr;mero, segunda; procesado en causa 271 
de 1946, por falsedad, comparecerá en 
Uíznimo ae.aiez aias,añte ,ei juzgado«d« 
Insírucc.on numero 2 de Valencia por» 
ingl esar en prisión.* *

1.272. . . .. '
• 4„4««

LEON RÓDRIGww-J., Antonio; prooe^ 
s&ao en causa oi ae la^g. poz 1000, com
parecerá en lermuy) de aiéz días anta 
él Juzgado dé. igsirucciozi numero 5 d» 
Valencia  ̂para ingresar en prisión.

L 2zX -
4.488 -

RAfMPER,;Franc¿oco. procesado en cau
sa W de 1948. pwr tentativa' de estala; 
comparecerá en térthino de diez días an
te Ci JUZguUO ar iiibvi uCC.ui) uUiUCZO 6
de Vazencia para ingresar en prisión.  ̂

1.274. ' ’
* 4 487

SANCHEZ CABEZaS, Manuel; y 
CABEZA.? MüNCZ> Mariano; de véih- 

tisieLe y treinta y dos años/ respectiva
mente' naturales 7 vecinos de Aliiama d« 
o:;a.iada ae) campo, ¿(mero y casado, 
hilos de Francisco y Angela y de Juan ’ 
y itie Francisca; prodesados en sumario 42 
de 1944. por hurto, comparecerán en el 
término, de diez días ame el YqZgádo de 
hisirucción de Santaió a ¿n dé consil- 
tuirs» én prisión/

"*1.223
4.488

GUIJARRO MALLEN, Jesús; de trfln *'
ta y siete años, oásado con Ignacia Ló- • 
pez ,natural de .Ouadalájara. ambulante,- 
cedacero, hija dé .Jesús• y 'de Manuela; 
procesado ên sumario 36 de 1942, por 
hurto; comparecerá en el plazo de, diea'i . 
d*as ante el Júzgábo de InstnigcJ(6 i dé , 
Santo Domingo dé LajCalzada; par» coni- 
t tü ise en prisión. ,

1.22^ . ‘ #
4 489

RUíZ DEL VALLE. Juan; de cuarenta 
y seté años, hijo de Josér y de BVn'L,# 
casado, industrial ^natural "de Santa Cri8> 
de Ye.'Kuiá; y veclho/de Soria. procéSV • 
do^en sumario 64 de 1947,.«obre resisten-
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1 *
cia; comparecerá ante-el Juzgado de lh- 
trpcciób de Soriav e# el término 1e diez 
díás oara consliuürse en pmióp.

' '1.225 , *
4 4f0

VICENTE MONTEO, David, conocido
por Luis; hijo de Lorenzo y dé Virginia, 
de veintinueve años, soltero, jo malero/ 
natural dé Requería y vecinc ie Valen
cia, travesía Olivereta. 7, 2a; procesado 
en sumario 81 de 1941, • sobre hunos;  
comoareeprá en el término de diez días 
ante el Juzgado de'Instrucción de Sueca, 
a fln de constituirse prisión.

1.226 • « e 
4 491

BATALLAR ANASTASIO. -Antonio; 
hijo de- Cristóbal y de Tsabel de t/°int9 
y  tres años, cacado iornalepe natural de 
Benifatró de Validiq^a v vecino de Va
lencia en la call° de Ensa^^ 14 \ o • pro
cesado en sumario 81 de 1041. sohH»buf- 
to s : comnare^erá en e] térVil,no de. di**z 
días'ante el .Tuz^a^o de Tnst p ifión , de 
Su0'"* oara constituirse en prisión.

1.227
4 492

OON^ALF^LEAL. Ernesto; de tr-lnta
y dos a^os natural v vp^no de - ^nn’tán-
d®r h**n de r^aorp y d° .Claman prn*>ipe-
do; nr^'-ecpdo p'n sumo río 85 /le, 1947. 
por nilD^ro^to «riUvifp oonrípnn ;  ̂COHI- 1 
poreppr^ pu tA^mlno de d*e-7 dias aj+e e]
JUZ^ad'o de Td*tmerUón de Toro, al n^^to 
de ser,reducido a or^ón. 1 228

4 493
AOTTTLAR RTTTZ Francisco; con do- 

mlcibo en Rms Huit co^tílo T'll^z de] 
‘ pnóMn ludiera! de Tm***oy cvrT̂  : ctuai 
paradero' v circunvínolas sé Aforran: 
pr^ppcqdn en sumario T de sohr«
\e*' ona^* rornna^rt,'erA ¿n término de 
d̂ e7 díq« qnfp el .Tn7,orodo' de TrnstrurctAn
d® *7élez-Málaga para constituirse nrL 
alón. . 1.229

.. 4 494
GIMENEZ GIMENEZ (a> «El Glt&no». 

Antonio; de unos'veintitrés años soltero, 
«estero hijo de Domingo v de llosa ~na- 
.turnl y vecino de Lérida ; procesado -en 
causas 157 y 156 de 1942 sobre robo; 
ComoarecerA en el •‘érmino cíe diez días 
ante el Juzgado de instrucción, núm. 3 
de Zaragoza oara constituirse en prisión 

1.230 y 1,231
4 495

. Z A MORA PASTOR, Mária; hijo de 
Manuel y de María, natural-de Puertolla- 
nó. soltera, prostituía, de véwiticinco años, 
domiciliada últimamente en Manzanares; 
procesada en causa núm 16 dé 1946 por 
.abandono de niña; comparecerá, en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Ciudad 'Real.

914.
4.496 ^  *

• TQRRALBO P U L I D O ,  Antonio; de 
yelntinuéve años hijo de Andrés v Avns* 
tina, soltero, natural y vecino de Víüh- 
hueva d* Córdoba. partidoJde Poznpianco.'

# agricultor. -hoy en ignorado .pagadero;
’ procesado en Sumario núm 68 dé 1946. 
sobre quebrantamiento de condena ; com
parecerá en el término de diez días ante 
«1 Juzgado de Instrucción de Piguéras. v 

916.
> 4 497

84,LCEDO ORTHMEILA, Rafael; hijo 
de Rafael y Nicolasa, de veiñtici^tto 
aft-os, soltero albañil: natural rje -.Monte- 
Jicar y veciao de Granada: procesado en 
causá núm. 5‘ de 1946 por robo; onmpa* 
recerá en el t^tníno de die* días ante el 
Juzgado de Instrucción núm 2 de Gra
nada. sito én el Palacio de Justicia.

918. « e
• /  4 4Ó8
- ALONSO DpMTNGiTEZ. Manuel; hiíb 
dé Francisco de María de veintiún 
años, soltero net os runo natural v veci
no de Aznaleóllar con domicilió én la cá-
$Jf> ,'n*'9np Ap !q Vipt^ríq • n^^^sqdó en
sumarlo /núm 47 de 1943. por robo; cóm- 
par°eer.v p| »érúúnp dp'--diez diás fffite 
la rima. Audiencia Provincial de Hiielva. 

v 919. .

4̂ 499
ALONSO DOM INGUEZ,’ Manuel; i>ijo

dé rTaxicióco . y : de Mana, de vemaun 
años, s^Lerú. del campo. haturab, y veci- 
no% de Aznaicólíar, ceo* dom icilié en ia 

'  calle Duque de la Victoria; procesado en 
sumarie núm 47 de 1942, por robo, com
parecerá en el término de dioe días ante 
la Ifcna Audiencia Provincial de tíuel- 
va pañi ser. reducido a prisión.

920.
4 500 »

ARQUES JOVE . Marcelino ; hijo de 
Ranim .v d^ Pilar, .natural de Juneda. do-» 
mi,ciliado últimamente en Lérida, soltero^ 
cocinero; procesado en sumario, número 
152 de 1947. por tehenciar ilícita de ar
mas; comparecerá en el término de diez 
d'¿is ante la Excma. Audiencia Provin
cial dé Huelva. ,

921.
4 501 ♦

BENUZA ARBQNE3. Ricárdo, de vein- 
tisiite años natural de Orvaiceta (Nava
rra» hilo de Pedro y de Javiera domici
liado últimamente én; Sangüesa. (Nava-, 
i ra  ̂;  procesado • en causa ' núm. 366 de 
1947, por hurto ; comparecerá en el- tér
mino de d*ez días ante el Juzga'do de Lns- 

,trucci?a de Lógroño para constituirse en 
or^ ’ón.

922.
4 502

CAJAL LAM ARCA. Joaquín; natura)
de ¿a Aigozu soltero. eni[)iéado de treinv 
ta v tres años, hijo de Joaquín v de Ra
faela, domiciliado últimamente en Ma
drid, calle de Guzmá» el *Búéno., númé- 
ro 68. balo: procesado en causa núme
ro 275 de 1947 por falsedad v esta fa ; 
comoarecerá *“n ®1: término, de diez dlas 
ante el Juagado de instrucción núm 13 
de Madrid, Secretaría de don Manuel 
Cornelias Salmerón, para »er reducido a 
pr^ión. . ; *

924. fe 1
4 503

BLANCO V.ALDESTILLAS. Pedro, de 
cuaf'mfa y cuatro afipjs pocero natur*! 
rjm' pyi T^rno '^áceres) b ii^  dp F*»Unp v
Aganitai casado y domiciliado »íhitp>i- 
mery.e en; Madrid., calle de Teiar del Ca
talán núm 8: procesado en causa nú
mero 24' de 1948, por abandono de Tami- 
1*4: comnaree°rá en el término de d ie^  
dias ante el Jiizgado de Instrucción de 
Mádrid (gecretáría de ddb José Torres 
Santos).

925. > / ^
4 504

BERMEJO BERMEJO. José Luis; cu
yas demás circunstancias personal s se ig* 
nnra'n : .procpsado en sumario núm 394 < 
de 1947, por ektafá; comparecerá en el 

..término di? diez^dias ante el Juzsrado de 
instrucción número 6 de Madrid sito en 
la ^ l l f  del: General Castaños, núm. L

927. *
4 505 >

FEDROSO, José; de sesenta y tres año* 
casado, marinero, hijo de . Pilar, nahiml
rfp íp«ntp'-.J«n \ r*p r*r<rn

8 barro-Poyo; procesádó en causa núm. 356' 
de 1947, sobre aüanaono. ae|i¿iiml:a, com
parecerá dp~* dí»; r- m ^  p  .
añte el Juzgado dé Tnstruoc’óh de Ponte
vedra, a ñn de constituirse en prisión.

719.' \ . •
, 4 506

UN T A L  HERRERd. Jacintp. y otro
an eb lado RTB TrP ’ cuv»s ^emás e*ro’ ins- 
fencias personales asi cómo su paradero

, . - ; 'i Ul
mero 239 de 194J, por el delito contía la
se-.ui i^a.u úei jijeado, cc'mp »ivcei aur- cien ;̂ 
tro del término de quince días ante e4. 
Juzgado de Instruc* ón de Tofrente^ para 
cónstrtu.rse en prisión. \ " •

722. .
• " . 4.507

RODRIGUEZ A L G a RRA, Domingo;
de treinta y un años, tapic^o. naturáí" 
y vecino de Almería, hijo de Joaqqín y 
M Vía, con msiruofción; procesado en ma
mario vll4  de 1943, por hurto; compare

cerá en térfrúno de diez; días ante el 
Juzgado número 2 de Almería para in
gresar en prisión. <

1.122i y
4.50»

' VO LART BANTa.n^CH, Enrique; na- 
türal y  vecino de Barcelona, rambla de 
Cataluña, "24, portería, viudo, choíer, de 
treinta años, hijo de Manuel y  Antonia; 
procesado én causa 163 de 1942, por es
tafa; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado dé Instrucción nú
mero 6 de Barcelona para ingresar eü • 
prisión. '

1.123.
t 4509

TO R RE N T CAN i  u» José Pedro; pro
cesado en causa 95 de 1948, por hurto; 
comparecer^ en término dte diez día» anr 
te  el Juzgado de Instruoción mJmero 9 
de B ircelona para ingresar en prisión.

1.124. . . .
■ • ; ' 4:510 ’

M U 5IA IN  t ítrR n .^ , Leonor; hija de 
Angel y  Elisa, .de veintiún a.ños, nátu- 
ral y vecina de Barcelona, soltera, proce
sada' en causa 648’ de 1947. por, huno; 
comparecerá pn , término de vdiéz días an
te eL Juzgado de Instrucción múmero II-  
de Barcelona, para ingresar en prisión. 

1:125.
4 511

GONZALEZ Q K W A fcE Z ; Victorio? dé 
vemncuatro años, casado, chófer, natU^ 
ral y vecino de Orense, procésado en su
mado 174 de Í946, por estafa; oompare- 
^ rá  en término de diez días ante .el 
Juzgado de Instrucción número', 1 de La  ‘ 
Coruña para ingresar en prisión.,

1126. . ^
4.612

DORMIDA M O R A IS : Antonio; de cua
renta y siete años, casado, alljráñli, hijo 
de Antonio y Juana, ‘ natmal de Opor— 
to (Portugal), vecind de La Coruña, Hos
pital; 3, balo; procesado en sumario 268 ' / 
deN 1947, por hurto; comparecerá erú tér
mino de diez días ahte el Juzgado de 
Instrucción número T^de Lá CorAña par 
ra ir* presar en prisión. j  .
'■ 1.127. •. ’ . ■ .
/ ,-4,618
MARCOS LOPEZ. Jogé Ramón; de 

veintiún años, soltero, jornalero, hijo-dé 
N y de Encamación, natural y vecino de 
La Coruña, Florida, 18. 3.°; procesado en 
sumario 474 de 1947, por hurto* trustra- t 
do; coñip/arecerá en térmmo de diez diae^ 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 1 de, La* Coruña para ,Ingresar eo 
prisión. - '

1.128.' . - 
J 4 614

LLARINS MASAna. José; de cincuen
ta y  seis años., hijo de Antonio y Anto
nia, natuñal de Montañapa (Huesca), sol* 
tero, jornalero, vecino/de Cervera (¿Jéri- 
da)7 procesado eñ sumario húmero 1 dé 
1947, por hurto;' comparecerá en término 
de diez días ante ©1 Juzgado de Instrup- 
cióri de Ccrvera pará ingresar aá pnsioa. 

.1.128. ^  .
4516 ‘ •, . '

ESTEVEZ MARailm^Z; C a r m e n ;  d « 
veintiséis año§,\casada, Á is labores, hija 

: aé Manuel y María, nauirisü de La Co- 
vuña, procesada en sumario 338 de 1947, 
por hurto/ comparecerá en término' dd 

. diez.días ante el Juzgado d£ fhstr.ucción 
de El Ferrol del Caudillo para ingresar' 
en prisión. ’ . “ .

1.138. ' :
•  4,516

VÜDE SANTOS. Antonio: de veintiocho 
años, hijo . .de Antonio y Rosa, natural 
de Santa Leocadia' (Orense) ; • procesado '  
en sumario 377 de 1947, por. hurto, coirf-  ̂
parecerá en término de die2 días ante * 
el Juzgado de Instrucción de El Ferrol 
del Caudillo para ingresar en prisión, *
, 1.131.

4,517 •• • . .
AVILA DEIX3ADG.'José; hijo de José 

y  Ah$, dé . cuarenta y nueve años, sol- » 
tero, del<; Campo, natural vecino de
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La Palm a del Condado; procesado en su 
m ano 178 de 19*5 . por iiutlC^ compare- 
cera en f  term ino de cLez diks .ante ei 
Juzgado de instrucción ae La Pauna dei 
Condado para ingresar en prisión.
. LI32.

4 518 .
B AJO  M A R T IN , itu doro ; h ijo  de M i

guel y Fénsa, de veintiséis anos,' sOiie- 
ro, electricista, natural de liue.va y ve
cino de Cortesana, procesado en suma
rio  196 de 1946, por iiurto, comparecerá 
en term.no de aiez días am e é¡ Júzga 
do de Instrucción d e 'L a  Palm a del Co.. 
daoo para ingresar en p risión .'

1.133. ‘
4.519

C A S T IL L O  FU N â ,  Francisco; h ijo  de 
Francisco y Expectación, de treinta y sie
te  años, casado, oñóier, natural de Ai- 
cau dete 'y  vecino de ¿Sevilla, Faustino Al- 
varez, 31; procesado en sumario 111 de 
19*6, por daños; comparecerá en térm i
no de d iez días ante el Juzgado de ins
trucción de La Paimai del Condado £ara 
ingresar en 'prisión .

1.134.
4 520

P A R D O  P A S C ü r t L  DE B O N A N Z A  
A R IA S ; de cuarenta y seis años, solte
ro, actor, vecino de M adrid, insta, 64, 
natural de Trasiei ra, con antecedentes 
penales; procesado en sumario 160 de 
1946, por estafa/ comparecerá" en térm ino 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Llerena para ingresar én prisión

1.136.
4.521

R O D R IG U E Z  M AH i IN , M arciano; ve
cina de Madrid, paseo de la Florida. 19 
procesado en causa 396 de 1947, por apro
piación indebida; comparecería en térm i
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción numero 17 de M adrid  para in- . 
gresnr en prisión. .

1.137 *
4 522 .

R IP Ó L L  PLA N A S . Lorenzo; de cua-> 
renta años, soltero, tríarinero. naturaL y 
Vecino de Palma. R iera, 7; procesado en 
sumario 3p7 de 1946, por hurto;' com pa
recerá .en. térn rno de .diez días ante el, 
Juzgadri de Instrucción número 1 de Pal- 
tna de M allorca para ingresar en pri
v ón . . 1.139.

, . 4 523
R E B A 8A , ’ Bartolom é Juan; de cuaren

ta años, casado, alpargatero, natural de 
Pollensa, vecino ele Santa M aria. cuar
tel cuarto núm ero 22; procesado en su
m ario 281 de 1946. por. hurto: compare* 
berá, en térm ino de diez días ante e l 
Juzgado de Instrucción número i de Pa l
ma de M allorca para ingresar en pri- 
tlón . •<

1.140. '
-  4524 ‘ .

T O M A S  H O R R A ^ ii,  Luis; de ve in ti
ocho, casado, cocinero, natural y vecino 

. de Palm a de Mallorca. Casa España, Í7, 
prim ero; procesado en sumario ' ¿00 de 
1946, por esta ta l com parecerá en térm i
no de treinta días ante ei Juzgado de 
Instrucción número 1 de Palm a de M a
llorca para Ingresar en prisión.

1.141. #  .
'* 4.525,

/ F A R  T O R T E E L A , Jaim e; de veintiséis 
' aAos, soltero, carretero, natural de Carn

ean  et, « vecino dé Palhia, Roger (de Lau- 
ria. v23, bajos; procesado en sumario 300 
de 1946, por estafa; comparecerá en tér
m ino de diez días ante el Juzgado, de 
Tristrucción número uno de 'P a lm *  de 
M allorca para Ingresar en prisión.

1.142.
4.526

, N A T U R IL  TE JE D O R , Antonio: natu
ral de SumacárceJ. casado, mecánico, de 

'  treinta y siete años, h ijo  de José y Do
lores, vecino de* peh im aclet; procesado 
en causa 365 ae  1942, por hurto, compa
recerá en térm ino de d iez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 3 de Va
lencia para Ingresar en  prisión*

L144. . ^

 4.527
1 G O M E Z S A N C H A ,  José: natural de 
Gauuduste (Sa lam anca), soltero, labra
dor, de vem iiocno aaus. h.jo at* José M a
na y .Antonia, veemo de Valeficia, pro-, 
cesado en causa 117 de 1944, por hurto, 
comparecerá en térm ino de d^ez días an
te ei Juzgado de Instrucción numeró 4 
de Valencia pa^a m gresar en prisión.

1.145.
4528

R O D R IG U E Z  SOLc-H, Francisca, alias 
«V en en a», de veintiséis años, h ija  de 
F ran c isco 'y  Juana, natural y vecina de 
Vera (A lm en a ), sus labores; procesada 
en ,causa 47 de 1941, por robo: Compare^ 
cera en térm ino de diez días ante ei 
Juzgado de Instrucción de Vera (A lm e 
n a ) nara ingresar en prisión.

1.146.
4 529

H U E R T A S  G A L L A R D O , Andrés; de 
veinutrés años, soltero, campesino, h ijo  
de M iguel y Dioñnda, natural y vecino 
de Villanueva de la Serena; procesado en 
causa 129 de 1946. por robo; comparece
rá en térm ino de diez dias ante el‘ Juz
gado de* Instrucción de V illanueva de la 
Serena para m gresar en prisión.

1.147.
4530

H E R E D IA S  FLO R E á . B rígida: de d ie 
cisiete. años, gitana, cesf'era, vecina de 
Sevilla, Carmelitas, 5; procesada «n  cau 
sa 134 dé 1947, sobre evasión de preso; 
comparecerá en térm ino c!e diez* días an 
te el Juzgado de Instrucción' de Za fra  
po ra mgresar en prisión.

1.148.
4 531

Q U IR A N T E  P L A Z A , Juan José; de d ie
cinueve años soltero, natural de Navas 

>de Srlp Juan vecino de Retuerta de Bu- 
llnque'o  Navas de San Juan, calle de la 
Cruz, 29. h ijo  de Antonio y de M iseri
cord ia ; procesado en sumario 67 de 1946, 
por uso de nbmbré supuest-o; com pare
cerá en' térm ino de. diez dias ante el Juz
gado de instrucción de A lbacete  para ser 
reducido a prisión. ,

1.405
4 632

G A R C IA  P A S T O R  (a ) «É i Aragonés».
F é lix ; de estatura regular, pelo negro.

, morenó, delgado, facciones angulares y 
' alargadas, cuyas demás circunstancias, y 
paradero se ign o ra n ; procesado en causa 
116 de 1944. com parecerá en el térm ino 
de diez días ante el Juzgado de Instruc* 
ción de Av ila  para Ingresar c!n prisión.

1.406
4 533

S A L A Z A R  R O M E R O , An ton io  M arce
lo ; gitano, de unos veintisiete años, oíuy 
cerrado de barba, viste tra je  oscuro;

M O N T O Y A , -Ramón ; ‘ tam bién gitano, 
de unos veinticinco añ os ;* y'

H E R N A N D E Z  R O D R IG U E Z , Valentín*; 
quincallero, de unos dieciséis años, cuvas 
demás circunstancias *y paradero se des
conocen ; procesados én sum arla 126 d e ,  
1946, 1 oor. robo ’ de paballenás; com pare
cerán en téritiíno de d iez di,as ap té  el 
Juzgado de Instrucción de, Á v ila  para 
constituirse en prisión. *

1.407 / "
4.534

S AN S  C Ó R TE C A N , M anuel; procesa
do 1 erv causa 77 de 1943, por h u rto ; com
parecerá en térm ino de diez clias, ante el 
Juzgado de Instrucción número 9, de 
Barcelona para constituirse en prisión.

1.409
4.536

A V IL E S  G O N Z A L E Z , M e l c h o r ;  de
veintitrés años, h ijo  de Patr ic io  y de Ma- 
’ria natural de Cartagena y vecino de 
Barcelona, calle de San Ramón, 11, l.°, 
casado, albañil ; procesado en sumario 8 
de 1*948, por hurto : com pareced  dentro 
del térm ino de sel* días, apte el Juzgado 
de Instrucción núm 16, de Barcelona, con 
eF fin de c on s titu iré  en prisión.

L410

4.536
V IL L A E S C U S A  J í a í ^ n e z , An ton io ; de 

veinte anos, ta jo de José y de Josefa, sol
tero, Jornalero, natural de Bonete partid 
do de Alina nsa (A lbacete», y. vecino de 
Santa Colonia de G ram anét calle 12 nú
mero 317: procesado en sumario 200 .de 
1944, soore hurto ; comparecerá dentro 
de¡ térm ino de seis días ante el Juzgado 
de Instrucción núm 16 de Barcelona, con 
el fin de constituirse en prisión.

1 411
4 637

S A N A H U JA  SERRES, C arlos; casado,
ofic in ista.' dom iciliado últim am ente en 
Barcelona, calle Tálleres 62. 3 ° ;  proce
sado en causa 493 de 1947, por quebran
to de deposito; com parecerá a.ne el Juz
gado de Instrucción núm 6 de Barcelo
na. en térm ino de d iez días, par* cona- 
tit .j ’rse én prisión.

1.412
4.638

R O D R IG U E Z  FU ENTES. F e l i p e ,  J  
o tros; procesadas en sumario 55 de 1943, 
por hurto : comnare.cerán en el térm ino 
de diez dias ante el' Juzgado' de Instruc
ción de B erja  para constituirse en pri
sión

1 413 ,
4 639

S O ftO N E L L A  PA M 1 ES fa> <tlA Mon- 
se» M on tserra t: dom iciliada últim am en
te en Barcelona; procesada en causa 30 
de 1Ó48. po»* e) delito de 'hu rto ; com
parecerá en térm ino de diez rijas ante 
el Juzgado dé Instrucción número doce 
de Barcelona t>ara constituirse en pri
sión. *  *

1.415.
4 540

B A R R TG A  FU E N TE S. D ion is ia ; b ija  
de Teodoro y de Dolores, natural de 
El GuUo (Córdoba) viuda, uis 'labores, 
de veintiséis años en 1942, dom iciliada 
en .Malagón (C iudad R ea l»; procesada 
en causa 48 de 1942 sobre c^rnm rión dé 
"m enores; com parecerá' en térm ino dé 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Ciudad R e a l

1.417.
4 541

E S T E B A N  G A R C IA , R a fae l; de veln tl- . 
trés años soltero, h ilo  de Evaristo y de 
M aría lañador. natural de Antequera, 
procesado en sumario 57 de 1945 sobre 
hurto; com parecerá en térm ino dé di»»z 
d ’a* ante el Juzgado de instrucción da 
Chinch illa para* constituirse en prisión;

1.419. y
, 4 542

T O R N E R  C E R V E R A , '•Ramón; natural
de Biibuo, casauo. Abogado,’ ue trem ía y 
,cinco años/ h ijo  de Em ilio y de Fanny, 

v dom iciliado últimamente*- en Barcelona, 
calle de Tra íu lgar, numero 6, 3.° • ! .• , pro
cesado en-causa 55 de 1943, por el delito  
de falsiñcacmn; com parecerá dentro del 
térm ino de di<z dias ante el Juzgado de 
Insiruccióri numero 12 de\Barcelona, pa- - 

, ra constituirse en prLsión, 
r 1.290.

4 543
G O M E Z  D E L T O R u . Juan; natural de 

Gerona, soltero, jornalero, de d iecisiete 
anos, h ijo  de padres desconocidos, dórni- 
cifcado 'últim am ente en Barcelona, calle 
SádQrní, numero 11, 4.̂  ’2>; procesado- 
en causa número 330 de 1944,' ‘por el de
liro de robo; comparecerá denuo del tér
m ino de diez dias a n te , el Juzgado de, 
.Instrucción numero 12 de Barcelona, pa
ra constituirse en prisión,
_ 1.291.

4.644
L O P E Z  B A R B E IÍQ , Isauro* de veinte

años, soltero, jornalero, h ijo q e Isauro y  
> de Mária, natural de la y\rgent.ina. vecino 

de La CÓruña,. habiendo tenido su último 
dom icilio en La barretera dél Espino, ^in 
número, cuyo actual paradero se ighora; 
procesado en sumario numero 430 de 1947, 
sobre robo; comparecerá dentro del tér
mino de diez, días ante el Juzgado de In*-
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truccion número 2 de La Coruña, Palacio 
de Justicia, con objeto de .ser reducido a. 
prisión. -

1.292.
4.545

E S T R A D A  M ENEND EZ, «José Antonio; 
de treinta años de-edad, natilral y dom i
ciliado últim am ente en Mieres. actual
mente en ignorado paradero, empleado; 
¿recesado en causa 26 de 1940 por te
nencia ilícita de armas, comparecerá *en 
el término^ de diez días ante don Herine- 
noírildo González Menéndez, en funcio
nes de Juez de Instrucción de Gangas del 
Narcéa.

1.293.
4.546

CE LIS . Joaquín, sin segundo apellido; 
Conocido -por el segundo de Moro, h ijo  de 
Esteban, de^ci-pcuenta ^ños de edad, sol
tero, camarero natural y dom iciliado úl
tim am ente e n . San Fem ando (C ád iz ). 
Cruz Verde. 1, ignorándose su actual pa
radero: procesado en causa 2Q8 de 1945, 
por escódalo público; comparecerá en el 
térm ino de diez dias ante don Vicente 
Jorge y Ochoa". Maepstraífo. Juez de Ins
trucción de Santa Cruz de Tenerife .

984.
4.547

B A LLE S T E R  ALEG RE. Rufino; natu ial 
de Valdelinares (V a lencia ), soltero, v i
driero de veintitrés años de ‘edad* hijo 
de Pascual y de Elisa, dom iciliado ú lti
m amente en Valencia, calle de Gaspar 
Aguí-lar. 29: procesado en causa 81 de 1944. 

% por estupro; com parec°rá Aen el térm ino 
de diéz d,ias antp el Juzgado de Ins
trucción número 3 de Valencia.

985.
4 548

S A N T O S  G A R C IA  R afaela; natural de 
Espejo (Córdoba), soltera, sus labores de 
veintitrés años eje edad, h ija de Eduardo 
y de: Rafaela dom iciliada últim am ente 
en Valencia, calle de la Beata. 20. T.°: 
procesada en causa 316 de 1945. por hurto: 
comparecerá e ir  ?1 térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 5 
de valencia.

986.
4-649

R U A D E  DA PENA . Mólsés; de trein ta 
y seis años de edad, h ijo de Ernesto y 
de María, natural de Vtygo; procesado en 
causa -340 de 1947 por robo, compare-' 
cerá en el térm ino cíe diez dias ante el 
Juzgado 'de Instrucción número 1 de Vigo.

989. , i  ,
4 580

A LO N SO  PE LL IG E N A , Julio; de veinti- 
séis años de edad, soltero, Jornalero, h ijo  
de Julio y de Rosa, natural de La Car
tuja Baja (Zaragoza ) y vecino ú ltim a
mente de esta ciudad; procesado en cau
sa 8 de 1948, sobre estafa: com parecerá 
en el térm ino de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 3 de Za
ragoza.

990.'
4.651

CO BO  C A R V A J A L , Pedro; de treinta 
y dos años del campo, h ijo  de Pedro y 
Agustina, casado con Carmen Morales 

• Franco, natural de Andújar, vecino de 
Sevilla, viviendo en úna choza próxim a 
al. Sanatorio de M iradores, frente al Por
tal de Gara bailo: compa recerá en térm i
no d€ diez^días ánte el Juzgado de Ins
trucción de Andújar para ► ingresar en 

' prisión.
' 1.276.

4.552
S A L D A  Ñ A *  G U T IE R R E Z , Juan; de 

veintiún años, jornalero, natural v vect 
no- de Alm ería, h ijo de José y Gracia, 
con instrucción; procesado en sumario 
277 de 1943, por robo; comparecerá en 
términp de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción núm ero;*! de A lm ería para 
ingresar en prisiónr

1.277.

4 553
G A R C IA  G U T L í i ^ ílZ, M argarita ; de 

dieces.eie unos, soiiera, sirvienta, h ija de 
José y GiOiia, naturai de Saunas-Castn- 
üon, vecma de Aviles; procesada en su- 
munu _ 1 lü de nHi. pui inu io , couipure
sera en term ino de ocho días apte el 
Juzgado de Instrucción de Aviles para 
ingresar en prisión.

1.278.
4 554

PER EZ E LG U E Rri José Jerónim o; de
treinta y cinco años, soltero, h ijo  de Jo
sé y M ana, natural de Sesiao (V izcaya ), 
mecánico, procesado en causa .113 de 
1945, por roboi ' com parecerá en térm ino 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Avila  para ingresar en prisión.

1.280.
4.555.

A R D A N U Y  R IN o GN, A le jandro ; de 
veintinueve años, soltero, Jornalero, natu
ral de Posadas! h ijo  de Alonso y Leoca
dia, Vecino de Algeciras; procesado en 

‘ sumario 202 de , 1947, por robo, com pa
recerá en térm ino de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de A lgeciras pa
ra ingresar en prisión.

1.281.
4 656

V ID A L  M A N Z A N E R O , Anton io; h ijo  
de Antonio y de María, soltero, albañil, 
de veintidós años, natural de Torrevie^ 
Ja. vecino de Alicante; procesado en cau
sa 256 de 1943. por' hurto; com parecerá 
en térm ino de diez días a n L  el Juzgado 
de Instrucción número 1 de A lican te  pa
ra ingresa* en prisión.
- 1.282. "  '

' 4 557
NO NE L R O YE b , José; natural y veci

no de Barcelona, casado, jornalero, de 
cuarenta años, h ijo  de G uillerm o y Anto
nia, vecino de Barcelona, M aluquera 8, 
segundo prim era; procesado en causa 
167. de 1943, por hurto; com parecerá en 
térm ino de diez dias ante el-Juzgado de 
Instrucción numero 13 de Barcelona pa
ra ingresar en prisión.

1.283. w
^  4.658 ' ,

F e r n a n d e z  d u l h ,  Ram ón; natural 
y vecino de Barcelona, Consejo de C ien
to. 222. portería, casado, jornalero, de 
treinta y seis* años, h ijo  de Ram ón y 
Antonia^ procesado en causa 167 de 1943, 
por hurlo; com parecerá en térm ino de* 
diez dias ante el Juagado de Instrucción 
número 13 de Barcelona para ingresar 
en prisión.

1.284. >  ?
4.559

B E N É G A G O N Z A LE Z » Francisco; na
tural de Isla Canela (H u e lva ), casado, 
barbero, de treinta y dos años, h ijo  de 
Francisco y M agdalena, vecino de Bar
celona; procesado en causa 23 de 1948, 
por abandono de fam ilia , comparebera 
en térm ino de. d iez dias ante el Juzgado 
de Instrucción número 3 de Barcelona 
para ingresa* en prisión.

1.285.
4 560

C A M A C H O  M O R A T A , José (a )  
M oro»; de dieciocho años, soltero, Jorna-t 
lera, h ijo de O n o fre  y M aría natural de 
Lyón (F ran cia ), vecino de Barcelona, *Be- 
navent, 37, bajos; procesado en sumario 
80 de 1947, por hurto; com parecerá en 
térm ino de diez días ánte el Juzgado de 
instrucCióp húmero 2 de Barcelona para 
ingresar en prisión.

1.287. *
4.561 •

LEO N H E R N A N D E 2. Luis; vecino de 
Barcelona, Marqués deí Duero, 105 y 107, 
sexta segunda; „ p rocesado 'en  causa 563 
de 1947, por estafa; com parecerá en tér
mino* diez días \ante el Juzgado de 
Instrucción número 3 de Barcelona para 
in e r v a r  en prisión.

1.288.
< 4 562 ^

B A R D E LO  V ID A L . Sebastián; de vein- 
tinueite ..años, casado, natüral de Pala*

frugell, partido de La Bisbal (G erona ), 
vecino de Barcelona, dom iciliado últi
mamente en IjMaya Marbella, 32, Jom a- • 
iero; procesado en causa 1 de 1948. por 
el delito de apropiación indebida; conl* 
parecerá ante el Juzgado de Instrucción 
número 8 de Barcelona, dentro del tér
mino de d iez días, para constituirse eü 
prisión.

1.289. N
\ 4 503

R O D R IG U E Z  FE R N AN D E Z , Am ancíó; 
h ijo  de Pedro y de Norberta, de dieciocho 
años, soltero, obrero natural de Asparte* 
gos (Zam ora ), vecino de Eibar, calle Ur- 
qui, número 16; procesado en causa nú* 
mero 364 de 1947, por el delito de hurto; 
comparecerá en. el térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Pana» 
piona para ser reducido a prisión.

978.
*4.564

* S AN C H EZ SU ARE Z, M aría Rosa; de 
d ie c is ie te  años .de edad, h ija de E m iliif y 
Angeles, soltera, sirvienta* natural dé 
Ólloniego. de Oviedo, y vecina de Cardeó» 
de Mieres, cuyo actual parad; ro se des
conoce; com parecerá en térm ino de diejs 
díás ante el Juzgado de Instrucción do 
Pravia para responder de los cargos que 
contra la misma resultan erí sumario nú
mero .57 de 1947, por hurto d e  una bici
cleta. , 979.

4.565
B E T R IÜ  C A PD E V IL A . Lúls; procesado 

en méritos del sumario número 129/47, 
sobre hurto; com parecerá en térm ino dé 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
de Reus para ser reducido a  prisión.

981.
4.566

B A R R A R A  FU M E RO , Asensío; de djp* 
cinueve años de edad, soltero, h ijo  dé 
Julián y de Paula, natural y vecino dé 
esta capital, jornalero, con dom icilio  ¡kxk'f 
Pasaje de O jeda, 21; procesado en la d iu 
sa número 100 de 1947, por el delito de 
hurto; comparecerá en térrñíno de . diefc 
días ante la Urna. Audiencia P rovincia l 
de Santa Cruz de T en erife  para consti» 
tuir^e en prisión.

982.
• 4 567

D E LG A D O  LEON, Datlíet; dé Vélflté 
años de edad, h ijo  de AñtOnio y de G ua
dalupe, natural de ícod, jornalero, sol
tero, vecino de Valle Guerra, eñ Las Tos-, 
cas, y en la actualidad en ignorado pa
radero procesado en causa púm. 376 
de 1946. por el defito de hurto;* compare
cerá en el térm ino de diez dias~anté la 
lima. Audiencia Provincial de esta ciu
dad de Santa Cruz de Ten erife  para 
ponder de los cargos que contra el mis
mo resultan y , constituirse en prisljón.

983.
4.666

SAN C H EZ LÓ PE Z , J o s é  M i g u e l ;  
Siendo sus señas personales las signa i en
tes; de unos cuarenta y dos años, de 
estatura más bien b a ja^ d e lgad d , pelo , 
castaño,, cara arrugada, el -ojo izquierdo 
extraviado, Gon un tic  nenrioso en la  
boca, dom iciliado últim am ente ep attft 
ciudad, pla?a de Palacio (H otel M arin a ); 
comparecerá, dentro del plazo dé dtesí 

*días ante el Juzgado de Instrucción hú
mero .cuatro de Barcelona, para ingresar 
en prisión, como encartado en la causa. 
527 de 1947, por apropiación indebida,

1.025. \
4 4 569

LO P E Z  A LB A LA D E JO , Francisco: flá- 
turál de La Unión, soltero, jornalero, d6 
dieciocho años, h ijo  de. José i de Marta» 
con último dom icilio en las casas Bara
tas, calle 3. núm. 75, bajos (Santa CM6- 
m a de G ram an et); Comparecerá dentro 
del plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 6 de Barcelona pártt 
ingresar en prisión, como procesado en 
la causa 436 de 1936» por hurto.

1.026.
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4 570
FLORES BLANCO, Claudio, cuyas de- i 

más circunstancias se ignoran., compare
cerá dentro del plazo de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 13 de 
Barcelona para ingresar en prisión, co- . 
mo procesado en la causa 65 de 1948, por ‘ 
hurto.

1.027.
4.571

MIL A VIAS, Andrés; natural de Bar
celona, casado, del comercio, de treinta y 
seis años, hijo de Andrés y dé Concep
ción, domiciliado últimamente en la mis- ' 
ca capital, calle Siglo, núm. 53, 1.° I a;*. 
comparecerá dentro del plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 6 
de Barcelona para ingresar en prisión, 
como procesado en la causa 135 de 1941, 
por estafa,

1.028.
4 572

RIERA RANERO, Donato: vecino de 
Barcelona, con último domicilio en Ari- 
báu, 39 3.°; comparecerá, dentro del' pla
zo de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción núm. 2 de Barcelona, para ser 
.reducido a prisión, como procesado en el 
sumario 525 de 1947, por estafa.

1.030.
4.573

SANTALIESTRA QAÜDjEVILA, José; 
de unos treinta y ocho anos, chófer, ve
cino últimamente de Lérida, que hace 
unos tres o cuatro meses trabajaba en 
dicha capital al servicio de un señor co
nocido por «Naci», domiciliado éste en 
la carretera* de Huesca, y cuyo actual pa
radero,se ignora: comparecerá dentro del 
plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Barbastro pan ingresár 
en prisión, como procesado en el suma
rio 74 de 1947, sobre robo.

1.03L
4.574

ARNAU VALIENTE, Anastasio; de die
cisiete años, hijo de Juan y Lina, natural 
de Alcázar de San Juan; y

GIMENEZ GIMENEZ, Alfonso; de die
ciocho años, hijo de Jesús y de Carmen, 
natural de Pitillas, vecindad ‘ambulante, 
ambos estañadores; procesados en causa 
número 52 de 1947 por el delito de robo; 
comparecerán en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Cala- 
tayud oara ser reducidos a prisión.

1:033.
4.575

CARDIEL TEJEDOR, Anastasio; . de 
treinta y un años, hijo de Pascual y de 
Rosa, casado/ jornalero, natural de Jar- 
que y vecino de Zaragoza, plaza de Aso, 
número 4; procesado en el sumario nú
mero 41 de 1947- por el delito de robo; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Cala-, 
tayud para ser reducido a prisión/

1.034.
4.576

MERJNO FERNANDEZ, José Manuel; 
domiciliado últimamente en Alcudia de 
Guadíx y Purullena; procesado' en causa 
número 16 de 1047! comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Guadix para ser, reducido 
a prisión.

1.033.
4577

MOLINA SANCHEZ, Juan (a) «Lina
res»; de veintiún años, soltero, labrador, 
natural de Linares, hijo de Francisco v de 
Rosa;' procesado en sumario 34 de 1945, 
por hurto: comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Chinchilla para constituirse en pri
sión.

1.420.
4.578

CASTRO CASTRO, Francisco Antonio; 
de, treinta y seis años, hijo de Soledad, 
natural y vecino de La Coruña, con do
micilio en la calle Cortaduría, 7. bajo, o 
en la calle Florida, 18, segundo; procesa
do en sumario núm. 65 de 1945, por robo;

comparecei’á en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de El Fe- 
rol del Caudillo.

1.421.
4.579

PARRA RUIZ, Antonio; de treinta y un 
años, hijo de Nicolás y Rafaela, natural 
y vecino de Chiclana (Cádiz), militar, y 
hoy en ignorado paradero; procesado en 
sumario \núm 102 de 1946, por hurto; 
comparecerá en el término de diez diás 
ante el Juzgado de Instrucción de Fi- 
gueras.

1.422.
v 4 580

TORA mJESO, Encamación; natural 
de Barcelona, de veintiséis ¿ños, hija de 
Miguel y Angela, casada con Miguel 
Flujxá Payá, ambulante, cuyo último do
micilio lo tuvo en Villarreal (Castellón) 
en un Maset sito en la carretera de Onda 
y en Puebla de Farnals (Valencia); pro
cesada en sumario núm. 44 de 1947, por 
robo; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Híjar.

1.423 '
4.581

ROLDAN LABRADOR, Angel; hijo 
de Luis y de Eleuteria, de treinta y tres 
años, natural y vecino de Jaraíz de la 
Vera, domiciliado últimamente en Va
lencia. calle Pedro Segundo, núm. 12, al
bañil ; procesado en . causa núm. 121 de 
1943, por hurto; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Iznalloz para ser redu
cido a prisión.

1.424.
4 582

FRECILLA R U I Z ' ,  Carlos Zacarías; 
hijo de Zacarías y de Robustiana, de 
cuarenta años, casado, natural de Pobla
ción de Campos (Palencia)*/ procesado 
en sumarió núm. 199 de 1947. por robo-; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Lérida.

1 425.
4 583

TENDIDO BAREDA. Francisco; cuyas 
demás circunstancias se ignoran; proce
sado en sumario núm. 189 de 1947, por 
hurto; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado .de Instrucción 
de Lérida.

1.426.
4.584

MOLINA CALDERON, Manuel; de 
veinticuatro años, casado, hijo de Enri
que y; de> Carmen, natural de Sevilla y 
vecino de Lérida; procesado en suma
rio núm. 234 de 1947, por abandono de 
familia; comparecerá en el término de 
diez dias, ante el Juzgado de Instrucción 
de Lérida.

1.427.
• • 4.585

SERRANO CERVELLO, Francisco; * de 
treinta y ocho años, hijo de Francisco y 
de María, casado, labrador, natural de 
Sueras, domiciliado últimamente en On
da, calle de la Luz. núm. 2 y que al .pa
recer reside actualmente en Barcelona; 
procesado en sumario núm. 1 de 1947, 
por hurtos; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción. de’ Lucena.

1.428.
4 586

BUCH EUTIESTIN, Carlos; de cuaren
ta y dos años, natural de Francia,v hijo 
de José y de María; procesado en causa 
.núm. 329 de 1947, por supuesto delito de 
hurto: comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Logroño para constituirse en prisión. 
- 1.429.

4 587
COSTA EDREIA, Juan , Manuel, de 

veintisiete años, soltero, jornalero, veci
no que fué de Santa Lucía-Santiago; 
procesado en sumarió 64 de 1946, por 
robo: cdmparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrución de 
Padrón.

936.

4.588
TURRILO TORRON, José; de cuarenta 

y oeno años, casadb con Isabel Rojas He
rrera, jornalero, hijo de 'Antonio y de 

’ Isaoel, natural de Los Barrios y vecino 
últimamente- en La Linea, de la Concep
ción ; procesado en causa núm. 19 de 
1941, por hurto; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de San Pdoque para ser re
ducido a prisión. *1

937. í
4.58(f

CABELLO VAQUERO, Luis; de cua
renta años, hijo de Luis y de Francisca, 
natural de Puente Arzobispo, domicilia
do últimamente en Barcelona. Aragón,
33, bajo; procesado en sumario núm. 72', 
de 1947, por sustracción ; comparecerá en 
el término de diez dias, anto, el Juzgado 
de Instrucción' número 2 de Santander 
para constituirse en prisión.

938.
4 590

RUIZ CORTES, Andrés; de treinta 
años, natural y vecino de Córdoba, do
miciliado últimamente en Valencia, don
de. pernocta en un pajar del pueblo de 
Campanar, hoy en paradero desconocido; 
procesado en sumario núm. 7 de 1948,. 
por robo j comparecerá en el término de 
diez días ante el . Juzgado de Instrucción 
de Sueca.

939.
4.591

UÑ TAL apodado el «Madriles»; vecino 
de Valencia, domiciliado últimamente en 
dicna capital, en .donde frecuenta la ta
berna conocida por «La Pechina». sitúa»- 
da en las inmediaciones de la Casa de 
Caridad, hoy en paradero desconocido; 
procesado en sumario núm. 7 de 1948, por 
robo: comparederá en el término de aiez 
días ante el Juzgado de Instrucción da 
Sueca, para ser reducido a prisión.

940. .
4 592

UNA GITANA de unos dieciséis años, • 
baja, gruesa mal encarada, con abun
dante cabellera y muy morena, la que en 
15 de junio de 1946 acompañaba al gita
no Pedro Olmedo Morilla y dió a luz en 
el pueblo de Perales de Alfambra (Te
ruel) ; procesada en sumario núm. 74 de 
1946; comparecerá ante ‘el Juzgado de ‘ 
Instrucción de Teruel.

943
4.593 •

B ARREDRO SAINZ, Saturnino; de 
cincuenta y tres años, residente en San
tander. Campógiro; procesado en suma
rio núm. 106 de 1944. por hurto; compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Torrelavega.

944.
4.694

MATALI DAMIA, Eleuterip; de vein
tiún años, domiciliado últimamente en 
Algemesí (Valencia), cuyas demás cir
cunstancias se desconocen; procesado en 
expediente núm • 128 de 1946; compare
cerá en el término de diez días, ante el 
Juzgado Especial de Vagos y Maleantes, 
de Valencia, para constituir etí prisión.

945. I
4.595 \

BBRMEJO DEL BARCO, Mainuel; de
veintiún años, hijo de Victoria»o y vMa- 

, ríá,, natural de Cheles (Badajoz), solte
ro, empleado, vecino de Badajoz, domi
ciliado últimamente en Almería; proce
sado en sumario fl61 de 1944, sobre es1 
tafa; comparecerá en término de diez’ 
días ante la Sección primera de la Au
diencia .de Almería para ingresar en pri
sión.

1.184. /
4.596 !

TERRADELL, José; *
M. PRIETO, Horacio; procesados en su

mario 590 de 1947, del Juzgado de Ins
trucción número' 13 de Barcelona, y cau
sa 1 241 de 1947, de excelentísima Sala 
segunda del Tribunal Supremo, por aso
ciación ilícita; comparecerán ante el in- 
ydicado Juzgado de Instrucción, en tér-
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mino de diez días, para constituirse en 
prisión.

1.180.
4.697

PUIGJANE b a g a r ía , Ignacio; proce
sado en causa 10 de 1948, por estala;

 comparecerá en término de diez días en 
el Juzgado de Instrucción número quin
ce de Barcelona, para * constituirse en pri
sión.

1.187. 
4 698

 MALDONADO CORTES, Manuel; de 
cincuenta y tres años, casado, natural 
de Albacete; y.

MALDONADO CORTES. Antonio; de 
cuarenta y siete años, natural de Villama- 

^ a  (Albacete), ambos gitanos, hijos de 
Antonio y Eduvigis, vecinos de Albacete; 
procesados en causa 14 de 1946, sobre 
robo; comparecerán en término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción de. 
Casas lbáñez. para constituirse en pri
sión.

U91.
4.599

ALVAREZ RODRIGUEZ, J o s é ;  de 
veintisiete años, soltero, Jornalero, hijo 
de Francisco y Florencia, natural de Al- 
deabella (Portugal), habiendo residido úl
timamente en . Vegas de Domingo Rey, 
avúniamiento de Agallas; procesado en 
sumario 129 de 1947, por lesiones causa
das a Conrado Robles Expósito; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Ciudad Ro
drigo para constituirse en prisión.

1.192.
4 600

TEIXEIRO DASíLVA, José; de unos 
treinta y un años, natural de Braga (Por
tugal), estatura 1,67, más bien grueso, 
color trigueño, ojos aguíes, pelo y cejas 
negras, nariz larga un poco angular, que 
habla portugués, viste ehaqueta de lana 
clara a medio uso, pantalón claro, cami
sa blanca a rayas oscuras, boina azul o 
negra, calza zapatos bajos de color, en 
buen uso; procesado en sumario por robo 
frustrado; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de La Ê Urada. para constituirse en pri- 
aión. ^

1.193.
 4.601

MORENO CORTES (a) «El hijo del 
Cantares»', Manuel; de treinta y nueve 
años, soltero, hijo de Luis y Antonia, 
natural de Baños de la Encina; procesa
do en causa 116 de 1946, sobre falsedad;' 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Linares 
para constituirse en prisión.

1.194. *
 4.602

MARTINEZ BELDA, Eleuterio; domi
ciliado últimamente en Madrid, García 
Morato, 47, y en Alicante, García Mora-, 
to,' 17; procesado en causa 292 dé 1944, 
por estafa y uso de nombre supuesto; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 15 de 
Madrid, Secretaría de don Nicolás Cor- 

. tés García, para ser reducido a prisión.
1.195.

4603
OLIVER CORCERA, Onofre Antonio; 

natural de Tijola (Almería), soltero, de} 
comercio, de treinta y un años, hijo de 
Joaquín y Bárbara, domiciliado última
mente en la glorieta de la Beata María 
Ana de Jesús, 12; procesado en causa 
257 de 1940, por estafa; comparecerá en 
término de diez días ante» el Juzgado de 
Instrucción número 15 de Madrid, Secre- 

< tarta de don Nicolás Cortés García, para 
ser reducido a prisión.

1.196.
4.504

CARDOSO CRESPO, Antonio; de vein
tisiete años, soltero, Jornalero, hijo de 
Antonio y Josefa, natural y vecino de 
Écija, y 

GARCIA (a) «La Peque», Juana; pros
tituta, de veinticinco años, natural de 
Bailen; procesados sobre rapto y corrup

ción de menores; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado,de Ins
trucción de Montoro, para constituirse en 
prisión.

1.197.
4.605

NAVARRO RUIZ, Andrés; de veintiséis 
años, soltero, del campo, natural y veci
no de Montoro, residiendo últimamente 
en Madrid, paseo Extremadura, lateral, 
número 7; y

GUTIERREZ CALVO, Manuel; de die
cinueve años, solteró, del campo, natural 

'y vecino de Montoro; procesados en cau
sa 196 de 1B46, sobre hurto; comparece
rán en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Montoro, para in
gresar en prisión.

1.198,
4 606

ESCRIBANO CID, Francisco; de cua- 
renta y siete años, hijo de Narciso y Ma
ría, viudo, natural de Logroño, domici
liado últimamente eñ Barcelona, San Ra
fael, 23, 3.° 2.a; procesado en sumario 
15, rollo 85, de 1947, por resistencia a 
agente de la autoridad; comparecerá en* 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Teruel, para ser reducido 
a prisión.1.200,

4.607
BENIMELI MAYÁNS, José; de treinta 

y dos años, natural de Oliva, soltero, 
jornalero, hijo de Fernando y María, do
miciliado últimamente en Oliva, Ecoe- 
Homo  ̂ 20; inculpado en expediente del 
Juzgado Especial para aplicación de la 
Ley de Vagos y Maleantes, de Valencia, 
con el número 136 de 1946; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
citado, para constituirse en prisión;1.201.

4.608
TRUJILLO GARCÍA, Carlos; natural 

de Moral de Calaj-rava, soltero, de veinte 
años, hijo de Antoñio y Jacoba, domici
liado últimamente en Valencia; procesado 
en causa 32 de 1948, por hurto; compa
recerá en término, de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 3 de Va
lencia. para constituirse en prisión.

1.202.
4.609

LAZARO NAVARRO, Saturnino; natu
ral de Villagordo del Júcar, casado, la
brador, de veinticinco años, hijo de Va- 

. leriano y Agustina, domiciliado última
mente en Valencia, carrera de Encorts, 
calle Jaime Gasull, 1; procesado en cau
sa 159 de 1947, por abandono de familia; 
comparecerá en término de diez días ante* 
el Juzgado de Instrucción número 4 de 
Valencia, para constituirse en prisión.

1.203.
4610 

GARCIA Y GARCIA, Antonio; conoci
do por «Antonico el Chasnero». de cin
cuenta años de edad, casado con Anto
nia Casas Rodríguez, tratante de ganados 
y jornalero, hijo de Cipriano y de Flo- 
rinda, natural de Vilaflor y vecino de Gra
nadilla de Abona, cuyo actual domicilio 
o paradero se ignora; procesado en cau
sa 36 de 1944, por hurto; comparecerá en 
el término de diez días ante la Audiencia 
Provincial de Santa Cruz de Tenerife.

972.
4.611

DORADO MAESTRE, José; de treinta 
y nueve años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de Francisco y de Francisca, natu
ral de Encinasola y vecino de Huelya, en 
las marismas de la Compañía de Ríotin- 
to (choza); procesado en causa 311 de 

. 1944, por hurto; comparecerá en el tér
mino de diez días ante la Audiencia Pro
vincial de Huelva.

973.
4 612

MALPICA CUARTERO. José; de vein-, 
tidós años, soltero, albañil, natural dé 
Gayur (Zaragoza), hijo de Pedro y de 
María, domiciliado últimamente en esta 
capital, calle de Pedro Femándéz Labra

da, número 16; encartado en expediente 
de peligrosidad número 98 de 1946, se
guido en el Juzgado de Vagos y Malean
tes, de Madrid; comparecerá en el térmi
no de diez días ante este referido Juz
gado con objéto de constituirse en pri
sión.

974.
 4.613

PRE, Femando; procesado en causa 
número 178 de 1947, sobre falsedad; com
parecerá dentro del término dé diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción húmero 11 
de Madrid para ser reducido a prisión.
‘ 976.

4 .614
SOTOMAYOR VARO, Francisco; de 

treinta y siete años, casado, portero, natu«* 
ral de Aguilar de la Frontera y domici
liado últimamente en la calle de Goya, 
número 90; procesado' en causa número 
135 de 1944, por estafa; comparecerá ep 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 18 de Madrid, Se
cretaría de don José López del Castillo, 
para ser reducido a prisión.

977.
4.615

AGUILA ANDUJAR, Juan Pedro cfel;
de veintinueve años, hijo de Francisco 
y de Inés, natural de Almería,'vecino de 
Tarrasa (Barcelona;, jornalero, qpn do- 
micilio en calle del Pardo Bazán, núme
ro 24, sabe leer y 'escribir cuyo actual 
paradero se ignora; procesado en suma
rio núm. 127 de 1944, sdbre lesiones; com
parecerá dentro del término de diez días 
ante la lima. Audiencia Provincial $e 
Almería, a fin de constituirse en prisión.

955 bis. A
4.616

GIL, Eusebio Vicente; de veintiocho 
años, natural de Mosqueruela y vecino 
de Barcelona; procesado en causa nú- 

' mero 14 de 1946, por guebrantamiento de 
condena; comparecerá en el t é r mi n o  
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Belchite, a fin de constituirse en 
prisión.

956 bis.
4.817

VALERO BUSTAMANTE (a) «Gitani- 
11o», Julio; de diecisiete años, soltero, Jor
nalero, natural y vecino de Córdoba, con 
domicilio en la calle Simón ée Toro (re
fugio), hijo de Juan y de Rosa; proce
sado en causa núm. 142 le 1947, sobre 
quebrantamiento de prisión; compare
cerá dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Montoro, a 
fin de ser reducido a ̂ prisión.

958.
4.618 

GUEMBE GARIN, Mercedes; natural 
de Barcelona, viuda, sus faenas, de cin
cuenta y dos años, hijo de Cirilo y de 
Sixta, domiciliado últimamente en Bar
celona, calle Pasteur, 70, bajos* proce
sado en causa núm. 538 de 1946, por el 
delito de desobediencia; comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción núm. 4 de Bar
celona para constituirse en prisión.

959 bis. 
4.619

GARCIA CAMPILLO, Clemente; natu
ral, de Francia,, de veinticiñco años, .hijo 
de Ginés y de Rosa, domiciliado última-, 
mente. en Barcelona, calle de'v Cremat1 
Gran. núm. 12, .1'.® 1.a; procesado en cau
sa num. 596 de 1947, por el delito de es
tafa ; comparecerá dentro dei plazo de 
diez días ante el Juzgado- de Instrucción 
número 4 de Barcelona para constituirse 
en prisión.

960 bis.
4.620 

OTENE PRIA; Pedro; natural de Co
millas (Santander), soltero, comercio, de 
treinta años, hijo de Pedro y de Jose
fina, domiciliado últimamente en Barce
lona, calle de la Ciudad, núm. 5, 2.° 2.a; 
procesado en causa núm. 483 de 1947, per 
el delitoü de estafa; comparecer dentro 
del plazo de , diez días ante el Juzgado
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de Instrucción número 4 de Barcelona, para constituirse en prisión.961 bis. 4.621 ,SANCHEZ MARTINEZ, Manuel; deveinte años, hijo de Manuel y de María, natural de Sagunto (Valencia), albañil, domiciliado últmamente én esta capital; prflfcesado en causa núm. 26 de 1945, pois imprudencia; comparecerá ante la ilus- trisima Audiencia Provincial de Teruel, a  fin de constituirse en prisión.962. 4.622VALLS ARNAt|, Tomás; natural de Barcelona, casado, aserrador, de veintisiete años, hijo de Rafael y de Rosa, domiciliado últimamente en Buenaventura Rolles, núm. X bajos; procesado en causa núm. 501 de 1947, por el delito de apro- piación~ indebida; comparecerá dentro del niazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 6 de Barcelona para constituirse en prisión.962 bis. 4.623

ROSADO GARCIA, «^edro; de veinte años, hijo de Joaquín y de Carmen, soltero, natural de Sevilla, vecino de BaT- oelona, con último domicilio en la calle Gomis. núm. 90, bajos, vidriero; procesado en sumario 152 de 1947, que sobré tentativa d£ robo contra el mismo se'"sigue:; comparecerá dentro del término de aiez dias ante el Juzgado de Instrucción de •T a r ra s c a  fin de constituirse en p^i- ¿ión.
m .

" 4.624
GARCÍA TEJADA, Ju lián : natural de r (L¿ Carolina, soltero, aprendiz, de dieci- • séis años, hijo de Antonio y de Antonia, domiciliado últimamente en calle Coto- nero, núm. 6, portería; procesado en causa num. 16 de 1947, por el delito de robó; comparecerá dentro del término de diez días Jinte el Juzgado de Instrucción nú- m ero\6 de'B arcelona para constituirse en prltión. * 963 bis.. \  4.625
SASTRE MTJLET, Gabriel; hijo de Gabriel y de Teresa, natural de Alaró, soltero, sastre, de veintinueve años, domiciliado últimamente en Barcelona: procesado en sumario núm. 588 de 1947, sobre estafa; comparecerá dentró del término de diez días ante él Juzgado de Instrucción núm. 7 de Barcelona para constituirse en prisión.964 bis. **4.620 ‘ *
GILABERTE GUILLEN, Santos; de veinte años de edad, natural y- domiciliado últimamente en Zaragoza; procesado en • causa número 422 de 1947 de esté Juzgado de Instrucción número 3 dé ta rag o za ; comparecerá^ ante este Ju2gado dentro de los diez días siguien- , tea  a la publicación de la presente para constituirse en prisión.965. 4.627
SANCHEZ HERNANDEZ, Simófi; 4e  unos cincuenta años de edad, estatura regular, delgado, moreno* y pelo algo ondulado y algo cano, domiciliado última* mente en Barcelona; procesado ert el sumario 403. dé 1947, sobré falsificación de documentó oficial; comparecerá dentro  del término de diez dias ante el Juzgado de Instrucción' número siete de Barcelona, sito en el Palacio de Justicia pará constituirse en' prisión.905 bis. . *•'  4.628
GALLEGO IBAÑEZ, Antonio; natural de Códiz, viajante, de cuarenta años, con domicilio en Madrid, hospedado, últimamente en Barcelona, hotel Ibérica, calle Conde del Asalto, 13; procesado en /  causa número 271 de 1947, r.por el delito d e ‘estafa; comparecerá en el término dé diez , días ante el Juzgado número nueve de Barcelona para 'constituirse en prisión. * f  967.

  4.629ALBARRATBGUÍ MUJICA, José; hijo de Martín y de Paula, de cuarenta y dós años de edad, Aatural de Mondragon (Guipuzcca), casado, de profesión comercio, domiciliado últimamente en calle Anselmo Clavé, núm. 7, primero; procesado en causa núm. 278 de 1914, por cohecho ; comparecerá ante el Juzgado. de Instrucción núm. 11 de Barcelona, dentro J-l término de diez dias, para cons- ti tú irse en prisión.969. .
4.680RUIZ BLANCO, Isidoro (al «Doló»; conocido también por José Ramón Alva- rez Méndez, de Veintiún años, natural de Santander, hijo de León y de Alberta, cuyo actual paradero se ignora; procesado* en sumario núm. 359 de 1947, por robo; comparecerá en el término de »diez ‘ días ante el Juzgado de Instrución de Oviedo para ser reducido a prisíóñ.689. ,
4.031 .

RUÍZ BLANCO, Isidoro (a) «Doló», có-también por José Ramón Alvárez Méndez; de veintiún años, natural de Santander hijo de Leóm y de Alberta; procesado. en sumario num. 365 de 1947. por robo; comparecerá en el término de diez •días ante el Juzgado de Instrucción de Ovi^Ho, para constituirse en prisión.590.
4.632RÜIZ BLANCO. Isidoro a) «Doló», conocido también por José Ramón Alva- rez Méndez natural de Santander, hijo de León y de Alberta. de veitiún Años; procesado en sumario núm, 3.66 dé 1947. por robo; comparecerá eh el término de diez días ante él Juzgado dé Instrucción ?de Oviedo para constituirse en prisión:591/
4 639RUIZ BLANCO. Isidoro (a) *Dóló», Conocido también ñor José Ramón Alva-, rez Méndez; de veintiún áfiós, natural de Santander, hijo de León y de Alberta; procesado en sumarió núm 302* de 1947, por robo; comparecerá en el término de diez días ante él Juzgado dé Ifistrtrcción de Oviedo, para constituirse efi prisión. •692 . 4.634NAVAJAS SANTOS. Dionisio; de veinticuatro años, soltero, natural de Tude- lilla ^partido de Afftédó*: procesado en cau$a 22 de 1947. por estafa; comparecerá dentro del término d* diéz días ante el Juzgado de Instrucción de Calahorra constituirse en prisión.970., T4.635 % ■

ALV4RÓ VALOR. Eduardo; natural de Madrid, soltero, soldador, 'de trece años, hijo de Eduardo y de Gabriela, domiciliado últimaiñehtl en Rúente de Valíecas, Santiago. 16; procesado 1 efi causa 29 de J942. por robó ‘ comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Caspe, para constituirse ea prisión.971.
4 630RONS BENEJaM, Ja im e ; natural deRaima de Mallorca, vecino de Barcelona; calle Villarroel, 30, 1.® l.#, delgado, más OTen alto, cara alargada con pómulos'salientes bastante moreno y pelo castaño; procesado eri sumario 21 d e ‘ 1948. *por hurto > comparecerá en el término dé diefc días ante el Juzgado de Instrucción núm. 7, de Barcelona, sito en el palacio de Justicia, para constituirse en prisión.1,205 *
% 637PAREJA GOMEZ, Ju an ; de veiñticua« tro años, hijo de Antwiio y de Maria, natural y vecino de Barcelona, calle de Soria, 14, bajos,, soltero, vidriero;*, procesado en surñario 434 dé 1947, Sobre robos; comparecerá en él término de dfid días ante el Jfizg&do de Instrucción número 16. de Barcelona, para cbnstituíi*áe en prisión. M107

4 638JIMENEZ MONTO Y A, Trinidad; de veintinueve años, soltera gitana, natural de La Horra (Burgos*; procesada en causa 11 de 1945. por robo; comparecerá ante el Juzgado de Instrucción de Belinonte (Cuenca) en el plazo de iez días, para constituirse en prisión.1208
4.639

COLLAZO CONCHADO. Mercedes; hi-, ja de Angel y de Maria, que tuvo su último domicilio en La C cruña; procesada en sumario 523 de 1947. sobre apropiación indebida; comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción núm. 2, de La Coruña, Palacio de Justicia, para ingréfcar en prisión.1.209
4.840

PADIN GALLEGO, Jesús; de cuaren-*. ta y dos años, qasádo, jornalero, hijo de Angel y de Manuela, natural de Pontevedra y vecino de Santiago de Meilán, extramuros de la cárcel de Lugo, en la casa conocida por «Consuelo del Alto»; procesado en él sumario’ 34 de 1947t sobre robo; comparecerá ante el Juzgado de Instrucción de Chantada (Lugo), en el término de diez dias, para constituirse en prisión.
1.210

4.641
AMADOR FERNANDEZ, Antonio; hijo de Ramón y de Josefa, natural de Cañada del Trigo (Alicante) y vecino de Elche, casado, gitano: procesado en sumario 84 de 1942. 8obj£ homicidio: comparecerá efi el térmirro de diez días ante el Juzgado de jnsfrorción de Elche -para constituirse en prisión; *
1.211

4 042
EaÜS MORANT (a) «Matamoros», Vicente;*'hijo de Vicente y dé Rosa, natural de Rótova: procesa cío en sumario 42 de 1048, sobre robo; comparecerá en el 

término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Gandia para , ser reducido a prisión.
1.212 ~ +

4643 *

FIEL FIEL, Vitaliano; de diecisiete años, natural de Olmedo l̂e Rosa (Burgos) y vecino de Valladolid, hijo de Vitaliano y de Esperanza; procesado en causa $41 de J946, por hurto; comparecerá en el término de diez Alias ante Juzgado dé Instrucción de Logroño, para ingresar vn prisión.1.213
4.044

SAN MIGUEL LARREA, Francisca; natural de Acosta (AlavaK y. vecina de Bilbao, calle de Mirivillas, 1, quinto de- ,recha, hija de Francisco y de Maria de treinta y seis años,^sus labores; procesada en sumario 164 de 1944, por hurto; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción núm. 3 de Madrid, con eL fin de ser reducida á prisiólp. *

. . 4 645
MALDONADO GONZALEZ, Pedro Jo a -, qu in ; natural y vecino de Madrid, en la calle de Antonio Gnlo, 12,, soltero, chófer, de veintinueve años de edad en 1943 ; procesado e^ sum ario  170 de'U943; comparecerá en término de diez dias ante el Juzgado de Instrucción núm. 19, de Madrid, con el fin de ser reducido a prisión. *1216 t 1 . *

4.640FERNANDEZ GUERRO, Antonio; soltero, ferroviario, de veinte años de edad en 1941, natural y vecirío de Parrilétts (Cáeeres); procesado en sumario 332. de1941,.por hurto ; comparecerá en término de diez* días ante el Juzgado de Instrucción núm. 19 de Madrid para constituir; se en prisión. *1.217 r
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H 647
FERREIRA OURiioL, Telesforo; casa

do. obrero, de treinta y cinco año* ecr 
1941 naiural y vecino de V'aldehu.)* ar 
(Gaceres»; procesado eri sumario J33 de 
L*41. por hurto;- comparecerá en el vér 
mino de diez días ánte el Juzgado d<*‘ 
Instrucción num. 19, de Madrid, para 
constituirse en prisión.

1.218
4 648

GOMEZ DIAZ, Lorenzo; hijo de Cán
dido y de Dolores soltero, de veintinue
ve años de edad en 1944. rmturrl v veci
no de Madrid , procesado eri sumario 44- 
de 1944, por robo; comparecerá en el tér*

• mino de diez días ante el 'juzgado de ins
trucción numero 9 de Madrid, para in
glesa; en prisión.,. * ‘

1.218 '  .
4.649

MORAGA ORTEGA. Rabio; soltero, 
electricista, de veinte años de edad en 
1946, natura] y vecino de Madrid; pro\ 
cesado en sumarlo 44 de 1944, por robo; 
comparecerá en e l , término de diez >dlias 
ante el Juzgado de Instrucción riúm 19. 

.* de Madrid,- para constituirse en prisión.
1.220

4 650
CONDE USET.ETTV. Laura; hija* de 

Adolfo y de Laura, casada, sus labores 
de cuarenta *y cinco años natural de 
Barcelona y vecina de Madrid, calle de 
Monteleoñ. 36 terceroprocesada en su
mario 97 de 1940 por estafa : comparece
rá en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción riúm 19 de Madrid, 
con objeto de ser reducida a prtsidh.

1.221
4 661

GARCIA GOMEZ, Manuel; de ui\os 
Hiarenta años, estatura elévada bastante 
moreno, ‘-abollo negro, ojos grandes y ríe- 
gros. nariz recta y bigote mediano que 
vivía en Algecirás; procesado en sumario 
34 de 1945, por la venta de un caballo 
de cinco años, a Diego Sánchez ¡VÍateos. 
vecino de Alcalá de los Gazules, en 1945; 
comparecerá en el término de difz días 
ante él* Juzgado de • instrucción'de Medina

• Bidnnia para constituirse en prisión.
^  1.222

4.652
JIMENEZ RAMIREZ, Eduardo, que

. usa también el nombre de Valentín Al- 
varez García; de unos treinta gños de 
edad, soltero, tratante, hijo de José y 
Maria, natural de Avila y doimciliado úl-

• ‘ tunamente en Salamanca cade Palma, 5; 
procesado en sumario 22. de 1947, por ro-

1 ,bo; comparecerá 'en el término ae diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Avila para constituirse en prisión, 
ñ 1.066

4 653
-AMAYA ROMERO, José; de treinta y 

tres años, hijo de Juan y de. Consuelp, 
•ollero, gitano, natural de Barceloha y 

.sin domicilio; procesado en sumarió 85 
>de, 1946, sobre lesiones; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgádó de. 
Instrucción de Balaguer pára ingresar en 
prisión.

1,067 .*
4 654

AMAYA ROMERO. Basilio; de dieci
siete a dieciocho años, .hijo de Juan y de 
Consuelo, sólteró, gitano, natural de La 
Canonja (Tarragona), sin domicilió; pro
cesado en Sumario 85 de 1946, sobre le
siones; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
dé Balaguer par» constituirse 4n pri
sión. . : v  ;

1068  ^  * 1
4656

• “MARTINEZ FUENTES, Angel; domi
ciliados últimamente. en Badalona- calle- 
Quintana Alta, 19; procesado en causa 
495 de 1947, por apropiación Indebida; 
comparécerá ante el Juzgado de Instruc
ción núm| 6 de Barcelona, en ej término 
de diez días, para constituirse, eh priaión.

1.070 »

4*656
TORRENS BENAGri Juan; natural de

Barcelona, casado, índuátnal, de treinta 
y un años, hijo de Jamie y de Mercedes, 

«domiciliado Ultimamente eri calle Ta- 
vern, 17, bajos; procesado en causa 537 
de 1941, por estafa; comparecerá en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción num 6, de Barcelona, para 
constituirse, en prisión.

1.071
> 4*657

TORRENS FOSAL VA, Jaime; natural 
de Gélida, casado, mecánico, de sesenta 
y tres añoá, hijo de José y de Vicenta, 
domiciliado últimamente en calle Pa
vero, 17. bajos; proqesadr en causa 537 
de Í9$i, por estafa; comparecerá en tér: 
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción núm. 6, de Barcelona, para 
constituirse en prisión. ;

1.072 • . /
4.658

MARTIN * MENS1ERO, José, y
PAÑO HERNANDEZ. Prancifco; natu

rales de Madrid, mecánicos, domiciliados 
últimamente en Barcelona, calle Pasaje 
del Reloj, 3, 1.° (pensión Madrileña»; 
procesados1 en causa 18 de 1948 por hur
to; comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero nueve de Barcelona, para constL 
tuirse en prisión. v

1.073 > v |
4.659

MORENO AL Y A C-Z. Manuela; de 
veintiocho años, hija de Cayetano y de 
Juana, sin protesión especial, ¿ou era, na
tural de Nájera, de vecindad ambulan
te, procesada en sumario 28 ae 1945, por 
robo; comparecerá* en termino de diez 
dias ante el Juzgado de wrisirucción de 
Calatayud para constituirse en prisión.

1.525. -
** ; ' 4660

LOPEZ ANDRES, BenJ.imin de dieci
siete años, solteyo, relojero, hijo de Ben
jamín y de Isabel, natural aél Puente 
de Vailecas y vecino ae Camón de los 
Condes; procesado en ^ausa l de 1948; 
comparecerá en Xermino de d.ez crias un
te el Juzgado d̂é Instrucc.on de Caí'lón 
d« los Condes'’ para const tuirse en pri
sión. 1 i

1.527.
4.661 '

MORAL DEL VALLE, Antonio; hijo de
Patricio y ae Raiaeia, ir cu<uaata y tres 
años, casado, funcionario, v

SANCHEZ MUÑOZ, M-tnuel; hijo de 
Antonio y de Magaalena, de cuarenta y 
cuatro anos, casado, jorriaino, y *mqos 
naturaies y vec nos de ITw a; procesa
dos fen causa .104 de 1944, s >bre amencia 
de útiles para el robo,, comparecerán en 
termino de diez días ante W Juzgado de 
Instrucción de Qazorla pa* a ser reduci
dos a prisión.

1.528.
4.662 ^

GOMEZ LOPEZ, Antonio; de treinta 
y cuatro años, casado, radiotécnico, h jó 
de Juan y de Asunción, natural de ba
rría (Lugo) y veemo ce La.Coruúa, ha
biendo teriidd su último dom v lio en la 
calle de Ramón de la Sagra, 3. primero, 
ierecha;. procesado en sumario 1 449 jdé 
W .  por apropiación indebida; compaie- 
¡cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucc ón numero dos .de 
La'Co/uña, Palacio de Justicia, para ser 
reducido a prisión.

1.529.
4.663

AGOSTA FRANCISCO, Venerando, de 
veintisiete años, casado, molinera, hijo 
de Juan y le Carmen, naturil de La 
Granja, ayuntamiento de ") mbra Verín 
(Orense) y vecino de Madstro* Monte
rrey-Verín, cuya última residencia la tu
vo en la-calle de San Pedro de la ciudad 
de La Cor uña, letra I, sótano; procesa
do en causa' 44 de 1947, sobre estafa; 
comparecerá en térxnido de dlea día*

ante el Juzgado de Instrucción de Cor- 
cubión para ser redundo a pr.sión.

1.533.
4 664

JIMENEZ GAMIS, Pedro; de cincuenta 
y cinco años, casado, hijo de Miguel y 
de Lei.ciana, uatuiai ae Mancua Real , 
('Jaem y domiciliado últimameriie • en 1 
Gharpartin de la Rosa, caüe <to Valience- 
deras, 21, bodega, y que; al“ arecer, se 
trasladó a Barcelona, .gnorandose la ca
lle y número en que reside en aicna ca
pital ,4 procesado en causa 3C<8 de 1947, 
por hurto; comparecerá en 'érmino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Coimenar Viejo para ser rduuciiQf a 
prisión* - i

x . m  ■" * -
4 665

SANCHEZ SANIx^aNA, Manuel; de 
veintic neo años, soltero,, empleado, hi
jo de Wenceslao y de Manuela, natural 
de. San Remando (CádiZ). vecino ;1" Ma
drid. domiciliado últimamente en la ca
lle de. la- Lncumenua, 2, cuarto, proce
sado en causa 385 de 1947', por hurto, y 
\JñfylLNLZ HERNANDO (&> «El Feo», 

Domingo;1 gitano, de dieciocho años, sot 
tero, hijo dé Manuel y de Miguela, ven
dedor ambulante, sin domic Lo conocido, 
el cual hacia vida marital con la gil ana 
Dolores Baruell Escudero; procesado en 
Ciiusa 432 ce -194/ por ies.wi.es. ompa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción ae Loúuenar' 
Viejo para ser reducido a prisión.

1.539.- / 1
4.666

’ HERNANDEZ JIMENEZ, Abilio; <Jto
trenua y nueve año.», víuúo, .venueUoí am-, 
bulante, gitano, hijo de Miguel y de Mar 
ría del Carmen, y •

BORJA J I M E N E Z  (a) «Él Locó*, 
Dcm.ngo, de dice ucho añós, soaeiS* 
taaiibien vendedor ambulante, gitano, hi
jo de Antonio y de Dolores; ambos na
turales y vecinos que fueron de Cardón 
de los Condes; procesados en causa 55 dd 
1̂946, por ate^tauo .. lesiones; compare
cerán en termino <fe diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Carr ón de lo# 
.Condes para ser reducidos a prisión,

1.542.
4.667

CHORDA,. LLORDA O JORDA PEREZ,
Rosa; hija de r ernanao y ae LieUceiaA,\ 
natural de Catarroja, soltera, sus labo* • 
res, de dieciocho años, domiciliada úl
timamente en Ol.va, calle de Aguas Vi
vas. 22; * procesada en causa i89 de í946, 
por robo; comparecerá en término do 
a.ez días ante ei ju¿gado ae lu su  uccion 
de Cartagena paia ser redupida a prisión, 

1.544. •
' 4 668 .

PEREZ CASANOv a , Andrés; natural 
de Oria, casaoo, encargado de obras, dé, 
cuarenta y cinco años, hijo .ee Jree Juan 
vy de Antonio, domio li^do úítiriiam''nte 
en Nonaspe (Zaragoza),, donde trabajaba 
en los- puentes uei Jierriociijnr, pruccaano 
en causá 25 de 1946, por»hurto; compa
recerá en term.no de diez días ar^e el 
Juzgado de Instrucción d£ para
ser reducido a prisión. „

X̂ 4Ó. •
4.069

OLORZA OLAE'i a , Valentín; natural
de Orozco (Vizcaya), casado* capataz, de 
.'cuarenta años, hijo de desconocido y dé . 
María, dom ciliado últimamente en tío*  
naspe (Zaragoza), donde trabajaba en 
los puentes del ferrocarril; procesado en 
causa 25 de 1946, por hurto; comparece
rá en término de diez'dias ante el Jda- , 
gado de Instrucción de Caspé para ser ro« 
ducido a prisión.

1.546.
4.679 '

PEREZ RODRior u José; del que
solamente se sabe que vive en Madrid, 
calle dqi Laurel. 66, primero puerta nú- ¡ 
mero 2; procesado en sumarlo» 311 dt
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1946, por robo frustrado; comparecerá en 
téim ino de d.ez días ante ei Juzgado de 
Instrucción de Colmenar Viejo para «er 
reouc.do a prisión.

1.547.
* 4,671

ROLDAN M A R T i i w Z, Miguel; de vein
tinueve años, natural ae Albacete, hijo de 
Matías y -da Josela, bracero, con muñía 
residenc.a 41 Albacete; procesauo en cau
sar 16 de 1945, sopre robo, corñpa receló 

.en término de d-iez días ante ei Juzgaao 
de Instrucción dé Chinchilla para ser 
reducido a prisión.

1,546.
4.672

PELO G O N Z A L O  (a) «Madrlles».
Emilio, de ve.nucios a veintitrés anos, hi
jo  de Bernardo y de Josela, sortero, pin 

1 tior, natural y vecino .de Madrid, pioce . 
sado eñ causa 10 de 1*42. sobre robo, 
comparecerá en termino ae d.ez mas ante 
el Juzgado* de Instrucción de tgea de' los 
Caballeros para ser reducido a prisión.

1.5o I. - .
4 673

ROM ERO LACUistfi A. Ágaptto; dt.cua 
renta anos, soltero. )orna,e;o. natural de 
Bernedo, vecinq de" Logroño, Cuesta de 
Cautauirti, 15, piuotrsacu en cau¿>a .o ue 
1948, r por robo; comparecerá en termino 
de diez días ante Juzgado de Instruc
ción de Estella iNavarrá) para ser redu 
Ciao a prisión.

L5o8. '
4 674

BUOETA LEIRO, .entura; de cincuen
ta y tre§ años, hija de José Manuel y de 
Dolores, aatural de \ ¡jUagarcia, vecina qu*v 
fue de La Coruna, caljjte uei Trabajo, ’ 3 

. aegundo;'procésala en cau¿>a 146 ue i942. 
cóbre hurto; comparecerá en termino ae 
d.ez días ante el Juzgado de instrucción 
de Él Ferrol del Caudino para ser redu
cida, a prisión. ^

1.551
4.673

D IA Z  D IAZ, faanc.aco; de cincuenta- y 
cinco años, hijo de Amaña, natural y ve- . 
Ciño de Santa María Neoa, en el par- 41 
tk io d e  El Ferrol qei ^Cauüiuo. procésaao ’ 
en causa* humero 170 de 1640. por hurto, 
comparecerá en teimi no de qiez mas ante 
el juzgado de Instrucción de El Ferro*' 
del Caudillo para ser reducido a pris.ón 

L555.
4.676

FERNANDEZ BEox^ROU Julio; de ¿ua- 
14 renta y cinco J.ios, hijo de Leonardo y ,de 

Josefa; natural ae Serán tes, vecino de La 
Grana partido efe El Ferrol del * Caudillo, 
peón, casado; procesado en causa 26i ne 

- 1946, poi hurto; comparecerá en termino 
' de diez días . ote -el Juzgado de Instruc 

ción de El Ferrol ¿el .Caudñio para ser 
reducido a prisión.

L566;
4-677

JA R A M ILLO  .p iA n , Angel; dé treinta
y’■ tres años, casado, naiurál y vecino de 

, Badajoz, tromiciñado. según aijo, en la 
calle Costanilla, pero que no lúe hau.do 
quando se le buscó; procesado en suma 
rio 85# de 1648. por hurtar comparece!a 
en término jde diez d iasam e el .Juztf*do • 
de Instrucción de Fregenal de la Sierra., 
para ser reducido a pnsión. *

L55g.
. 4 676

LOPEZ B A R B É Iio . IsaurO; de unos 
veinte años, soltero, hijo de Isauro y ae 
Maria, natural de la' Argentina y dom c», 

'liado últimamente en La Coruña. barrta 
da de Espino; procesado en causa 348 de¿- 
194*1, sobre robp; comparecerá en terror 
no de diez djas ante el Juzgado de ,'ns 
trucción de El Ferrol del Caudillo para 
ger reducido a prisión.
\ 1.559,

' 4.679:
y iD E  8ANTOS, a ii torro; de véinttocho»/ 

años, hijo de Antonio* y. de Rosa naturul . 
dé" Santa Leocadia,, ep Órense. procesado 
en causa #433 de 1947, por hurto; campa- i

• . 4? ■ -

e c e rá  e n  te rm in o  de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de El Ferrol Jcl 
.Caudillo, para ser reducido a prisión.

I.a£M.
4680

a N d r x u  M A R í . . . _ a  Julián; hijo d e - 
Güii^aao y (Juu*uexu, ca*auo, uiuuduiai. 
ae tremía y sen» ,*nus, nacarai y veci
no ae i>arce¿ona, dan An>on*u, j o , y  

AxMiJttl^U iVmrt i  Usj0é¿4, Oüil/ia.O, hijo 
(je Uüiizaió y üoasueiü, soiteio, nexauoí. 
de treinta y tres anos, naturai^üe Aico> 
y  vecino de- B^ceiona, odii Ahumó, óo, 
procesauos en cau¿»a ¿o4 ae Ty^u, por hur
to .irustraao. cobipareceran en termmb 
de diez aias ante el Juzgaao de instruc
ción número 1 de Alicante para ingresar 
en prisión:

1.146. ,
4.681

A#D REU H ERN.n .^EZ, Félix; hijo de - 
FrarlC.svo y Manueia, soltero, jornalero, 
de veipucuatro anos, natural y vecino 
de Cartagena,

■M AH ii|  A V ALA ; Jaime, pijo de Fran
cisco y Fiora, v soltero, pastor, ae veinu v 
cuatro anos, natural de VHiena y veci
no ae. Cartagena, y 

ESPINOLA v^wjAL. Vicente; hijo de 
Francisco y Mariaf soltero, ae venicmue, 
ve • anos, Vecmo de Viiiená, piocesauo." 
en 'Causa 43 ut* *1*40. pbi rooos, couipa 
receran en lérnnno de diez ^lias . ante 
el Juzgavdo de insu uccrón' numero i  de 
Añ canto.

1.150. '
4.689

A ROCE RO D RIvj Eufogio; h ijo de
José y Cainic-n, suitero. hojalatero, de 
cuarenta y nueve anos, naturai ae ioie^ 
do y' vecino de Aneante, procesado en 
causa I2ü de 194U, por rooo, compare 
cera en termino de diez días ante qi 
Juzgaao dé instrucción  ̂numafo i  de
^UCantg. . • '

1.151. ^
4  . í • . 4668

LOPEZ DE LEO¡'¿, .uigijel; hijo de Po
dro y Asunción, casauo, empieaou, de 

I tremta y nqeve años.«naturaV de Beque- 
na y vecino de Aireante, procesado en , 
causa 5̂1 de üttü. oor lesiones, compa 
recera en ierm.no ae diez días ante el 
Juzgado de Instrucción numero 1 de Ali- 
came^para: mgresar &¡ prisioh.

4 0 4
VERBAAN, Comc-.ro; natural de La 

Haya (Holanda!, casado, marinero, de 
cuarenta y suele años, hijo de Jonannes ' 
y Catalina, procesad^ en dausá. 671 de 
1947. por resistencia, comparecer^ en tór 
mino cié diez días ante él Juzgado de 
Instrucción numero 3 d® Barcelona para 
ingresar en prisión.

M53. M
4488

C oK lA #  SOLER, Feno; natural de 8a-
oadeij (Barcelona», soitéro, técnico en 
radio, de treinta y  seis años,, h ijo1 de 
isidro v Doiores, vecino dé Qarc^ona, 
calle valencia, 16.9, prim ero, segunda* 
procesado en causa 515 de 1942. por esta 
fa. comparecerá en término de diez 4tas , 
ante el Juzgado de Instrucción numero 6 
dé  Barcelona para ingresar en prtaióa 
* 1.155. / • k

4686 t  # *
M ASSIP BOSCH. Rafael; natural da 

CaÉ?tellserá (Lérida», casado, del comer 
cío, de veintiocho años, ngo de Rkfael
f  Francisca vecino de Barcelona, Astu . 
rías. 33 (joyería ), y Alfonso X ll, 63. ba- •
jos; p roe jado  en causa 20 d^ 1948 poi
estafa ̂ comparecerá en término de diez 
dias -ante el-Juzgado de Instrucción riú 1

yn^ro 12 de Barcelona para ingresar en 
‘orís'ó*. 1

1-156. " |
4667,^ ' (

fifOIuER ÜGIOO Fernando;/de dteci I
nueve años, smtero, albañil, hijo de Emi l
lio y Rafaela natural de Madrid v^vecl- l
no de Chamartín, Vertedero, t; proce- i
sado en sumario 329 de 1947, por tent*» i

*

tiva de hurto; comparecerá en term in o 
de diez días ante el Juzgado de Insiruo- 
ción de Colmenar Viejo para Ingres**? 
tn  prisión.

1.157.
4 688

FERNANDEZ ^ A G O , Matías; da
diecisiete anos, sbitcio, trataiite^ uatu* 
ra ru e  nuescar (.ui'ahaaai, hijo de Juan
y L/U,U1 C¿, piOCCOclUo Olí 6UU1U1 lU D Uá
ta-is, por rouo, compdrtrcera en teim .nó 
ae uiez aias ante ei juzgado a e ' i*ristiuc- 
cion ae unan tes para ingresar en pnsiuQ. 

1.1 o9.
4.689

BANTIAG Ó  SA í\ a .^G O , Antonio; da» 
veintiocho anps; jornalero, soitejo, hijo 
de José y Antonia, natural ae Granaaa; 
procesaao en sumario Jy de íy il ,  por 
nurto. cbmpareccra en termino de. diez 
aias ante al Juzgado dq Instrucción da 
m ianiea 1 ,

l.lüü. ,
•  . 4 690

SA N TIAG O  FEk,..-».xDEZ, Pedro; da 
. veuic.iiueve anosi soiceio, traíame, hijo 
ae rtampn y. (Jarmen; rutturaj de 'Value- 
pehas, procesauo en suma!.o o de ¿¿>-*2, 
por- rooo, comparecerá en termino de 
diez días ante ei Juzgado de Instrucción 

. ae ira antes para ingl esar en prisión.
, 1.161. *

4.6^1
FERNANDEZ Ka . . u AQO', Francisco;

de Cnec.Sieie anos,. souero, yornazero, hi
jo  ae.-6uan y Uomies, natura! ae Huesca? 
(UianauUi, procesado en sumario z4 de 
1946, por nurto, comparecerá en termi
no d t diez días ant^ el Juzgado, de ,lng- 

- HÚcc.on de infantes.
1.169.

4.699 ‘
M A R TIN E Z  J 1 al ^ NEZ, Antonio; de

cuarenta y tres anos, jornalero,. casado 
con Ana Mana Martin, natural de m- 
lanies,’ p roe jado  en sumario ¿8 de 19.41, 
por hurto,' comparecerá en' término de 
diez días ante i i  Juzgado de instrucción 

.ae lmánte*.
1.163.

4.696
FERNANDEZ, M u i,« del Carmen; ve

cina de iViadiia, JesuS y Mari*, 17, pro
cesada en causa 16 de l yi*6, por huru>; 
jourparecera en termino ae' diez días an
te e lv Juzgado, de Instrucción numero 53 
de Madrid para ingresaran  prisión.

1.165. V
4.6Í4

CARRERA|QU1N xriisA, Jqsé; de unos 
ve.'nusei* año*, 'soiteio,*' vecino de Zara
tán. procesado en sumario 55 de iy*áL 
por estala,, comparecerá en termino d6 
diez días ante, el Juzgado, de Instrucción 
ae Medina de Rioseco para1 ingresar en 
prisipa 4

U t i t
•- ‘ . (4*695 - . ' * • ■
G ABARRO N BAisodEZ, Mateo;v hijo 

de Martin y María, natural y vecino de 
L o r c a  (Murcia). Aguaderas, callé doi
Oampo, soltero, mecánico, de veintisiete 
años en 1937. procesado en sumario 5 
de 1936. poi Orobo, comparecerá en tér
mino ae diez días anté el Juzgado de 
Instrucción dejüniiueia para ingresar en 
prisión. ‘ »■ '

1168. . /  * -
• * 4.696 1 ^  -

ROSADO, JSmesto. vecino *de Ovled3t 
i\rgañóStt, 42, terd&io, pfioce^ido en su- 

. mano 326 de 1947. por apropiación inde
bida. comparecerá en, término de diea 
días- ante el Juzgado de Instrucción 06  
Oviedo para Ingresar en prisión. ,

1.169/
- ' • 4697 %

JIMENEZ O R G a , Angel (a ) , «M onago»; »"■
de veintimieve años, hijip de Salvador y 
Feíjsa, casado con Joseñrta.Fajardo Mon*- 
tes. natural de Madrid y vecino de Pue- 
blonuevo del Terrible / (Córdoba ». Sagaa- 
ta, 12. cerrajero; procesado por robo; 
oonipareoerá en término de diez chas &n-

i • F ' « •
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te el Juzgado de Instrucción de Segovia 
para ingresar en prisión,
1.170.

4.009
LOPEZ José; y
RubA v iD.an, L>iL‘go, auioüs mayóse* 

de eciati, casados y veciups ue% A¿¿iaui« 
de Mmcia, piueesaüo* en expecuenuj ooa 
dé 1944, por eonuaoando de lapaco, coui 
parecerán en tem ido de diez días ante 
el Juzgado de instrucción oe Totana pa
ra ingresar en prisión.’

1*172.

4.009
MORANTE VILLi¿v,»Af Rafael; de vein

ticinco años., soltei j , hijo Qe Rafael y 
Ciementina, natural fyr vecino de, Maia- 

, ga. Ralael Corraies, 2ü, y* también usa 
•1 nombre de José González González, 
pmcesado en sumario 103 de 1947, poi 
apropiación maeoiQa; comparecerá en 
término dé diez días ante el Juzgadp *de 
Instrucción de Veiez-Maiaga.
1.173. .

* \.700
'  GONZALEZ BLn a ̂ a N? Ildefdháo; de

veinticinco, «.nos, mjo dé Ainceto y Cc% 
riña, jornalero, domicilad% en el barrio 
de U¿ baxuu, cuevas' iVAMiua .viuíWia, • pro
cesado en sumario ol7 de 194o, por nur 
to. comparecerá en termino de diez días 
ante d  Juzgado de Ipsirueeion de tía nía 

 ̂Cruz de Tenerife para ingresar en pri
sión. v
1.174.

> 4-TO1
GONZALEZ BELxitAN, Ildefonso; de

Veinucincó años, tnjo de Aniceto y. Co
rma. soiteio, joinaiero, natural de L<  ̂
$íios y vecino de tíahta Cruz de Ten# 
yife, barrio de la Salud, cueva^ de M i 

¿las Molina; procesado en .sumario 51# 
'de 1946, por. nurto. comparecerá 1 en.'tér 
mino, de diez días apte* el Juzgado de 
Instrucción de Santa Cruz A i Tenerife 
para ingresar en prisión.
1.175.

• 4.709. 4
Un tal RICARDO, procesado en sumá:

rio 394 Ue 1947, por rooo, comparecerá en 
térmmo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Santa Criz de Tenerife 
para ingresar en prisión. •
1.170.

4.700
AFONSO OÓNZ^lolZ, Alejo; procesa

do en sumarlo 574 de 1946; por estafa, 
.comparecerá en término de diez dias an- ‘ 
te el Juzgado de Instrucción de San ti 
Cruz de Tenerife para ingresar en pri
sión.

1.177. '
4.7Qé v

GONZALEZ BEL, 1 kan . Ildefonso; de 
veinticinco atios, soltero/ hij# de Aiuceto 
y Cormá, domiciliado ep el-barrio' de la 

' baiúd. cuevas de Manas Molina, de San
ta Cruz de Tenerife., procesado en suma
rio 516 de 1946,. por hurto, comparecerá 
ep término de diez días ante el Juzgado 

1 de Instrucción de Santa Cruz do Tone- , 
.rife para' ingresar en prisión.
* 1.178.

•4.706 /  •
ALMANSO fcSPAu.-i, Rafael: de veim 

tinueve años, soltero, lujo de. Mana, na- 
*. tural de Cádiz, -barbero, conocido pbr <cL* 

R¿*rberJ», vecino Santa Cruz de Tenerife, 
Clávpl," 8; procesado en causa 447 de 
1946, por hurto, comparecerá eh término 
de diez días ante vi Jhzgado *'de Instruc
ción de Santa Cruz dé Tenerife par* in
gresar en prisión. -
■ 1.179.
‘ * ' 4.706 •

s. 8ANDOVAL RÓDRiUlJEZ, Wanuel: 
treinta y sieté años, hijo de José y Ma
ría. natural de Tafifa-Algecsras <Cádiz). 
Vecino de Santa Cruz de Tenerife, barria
da Garda Escámez, casado: jornalero
procesado en* causa 10 de 1946, por robo: 
comparecerá en t.érminode di«*z dias an* 
te el Juzgado de • Instrucciónf jdé Santa • 

?«Cvmz de Tenerife, para ingresaT en pri
sión. uso;

* '  * '  f e  ‘  .

. 4.707
y ALIENTE VAQUEO, Francisco; de 

veintiún años, soltero, 'contable, hijo de 
fTaiiCiSCO y irouora, natural de Santan
der, vecino de Santa Cruz de ieneriLe, 
aotel Pan*, y usa urnmen el nombre, 
de Marceuup - J£nnque ■ r ernanuez luis, 
procesado en sumaria 355 de 1947, jpor 
estafa; comparecerá en término de diez 
dias ante $1 Juzgado de Instrucción de 
Santa Cruz de Tenerife para mgrésar en 
prisión. r
1.181.

4.708 t
• PEREZ ALVARLZi. \Joié; dé .treinta y 
.un años, soltero, albañil, hijo de José *y 
Consuelo, natural de Breña Baja y ve- 
cirio de La Laguna, Marqués de Cela- 
da,' 24; procesado en sumario 375 de 1946,./ 
por falsificación; comparecerá ' en térmi
no c* diez digs ante el Juzgado de ins
trucción de Santa Cruz de Tenerife, V *  
m^r^sar en prisión. W

4.709 ‘  ̂ '
HERNANDEZ FlCiuNTE, Gorkalo; de

veintisiete años, soltero, Jornalero, hlJO 
de Gonzalo v de Juana, natural de Bue
no* Aire? (República Argentina!, domi
ciliado últimamente e* Salamanca, calle 
de Libreros, ruun. 62 y cuyoy actual pa
radero se descdnoce; encartado en el ex
pediente ' de peligrosidad núm. 96 de 
1946 * comparecerá en el término tie diez 
días aVite el Juzgado Especial núm. 1 «© v 
Madrid.

,1.409.
4.710

MOLINA FUENTES, Inrtque; de 
treinta yy ocho años, casado, dependien
te. hijo de Juan Vicente y de Victoria,* 
natural de HBelmonte iZ&ragoza), vecino* 
le Madrid, domiciliado en la calle' del 
Calvario núm 6. iriso tercero, tLerecha; 
encartado en el expediente de peligrosi
dad niáneró 2 de 1948 ; comparecerá en 
él término de diez días ante el Juzgado 
Especial aun* 1, de Madrid.

. 14317
^  4711

HERNANtiffZ VICENTE. Oonzalo; de 
veintisiete am>» soltero, jorualero,, pijo 
Jo Gonzalo y de Juana, natural dé Bue
nos Aires (República Argelina», domici
liado últimamente eh Salamanca, calle 
de Libreros, núm 62; encartado en el' 
expediente de paáigrosidad núm 96 de 
1,946 comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado Especial núm. 1 de 
Madrid, para constituirse en prisión. *
’ 1438. ' / ' i

7 *  4.718 '■ •
#IOLINA FUENTES. Enrique; de 

treinta y ocho año*, catado dependiente, 
hijo de Juan Vicente y de Victoria, na
tural de Belgionte (Zaragoza), vecino de • 
Madrid,, domiciliado en la calle de] Cal- 
varo. núm 5. piso tercero, derecha; pn- '• 
cartado ea el •.xpediénte de peligrosidad 
núm 2 de . 1948: comparecerá , en el) tér
mino de diéz dias ante el Juzgado Es
pecial núm. 1 de Madrid.
•434. .*

; 7 . .  ;  4 .7 1 1
FERNANDEZ LUENGO GUIJARRO.

' Sgjbasttán ;. de cuarenta % seis años., hijo 
de Sebastián +y ée . Dolores, natural de 
Manzanares y vecino d e . Madrid, 'domi
ciliado -últimamente en Jaime el Conquis
tador. 30 : procesado en causa rfám 39 de 
1946, por robd; oomparecerá en el tér
mino dé diez dips ante el Juzgadp de Ins
trucción de Manzanares, sito en la ave
nida del Generáii&lmo, 3, para str redu
cido a prisión. • t
1436

4.714
RAMIREZ CÍBR1AN. Manuel; de 

veintitré* año* hijo de ’Eprf%nio y de 
Oonsuelo. natural y vecino de-. Loja; pró^v 
cesado en causa niim 131 de 1946, doin¿ 
lesiones: comparecerá en el termino de 
diez días ante el uzgado de Instrucción 
de \fán7,9 nares, sito en la avenida del 
Generalísimo, 3, para ser reducido, a pri- 
itÓfL ' 1.436.

4.715
JORDA PONT, 'Concepción; hija ám 

Julio y de Luisa, natural y vecina d« 
Barcelona, calle Minerva, 6, segundo pri
mera, casada, su* labores de cuarenta y 
un años; pr#cesada en sumario numero 
100 de 1945 por estafa; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
5e Instrucción núm. 19 de Madrid, para 
ser reducida, a praip.

1.437.
4.718

LOPEZ -SANCHEZ, Juan; : de velntl- 
séis año», natural de Archená <Murcia)% 
hijo de Juan y de Rosario, empleado» 

^mleilvado^ últimamente en Archena; 
procesado en causa núm. 247 de 1947, por 
estafa; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
Qiea. 5 de Tdadrid.

1.438.
4.717

VIGO EXPOSITO, Benjamín; de die*
cinueve años, hijo de José y . de María, 
natural* y vecino de Riberas de Miño 
y vecino de Moniorte? jornalero, estatu
ra regular pelo, cejas .y ojoá castaños, 
narix y boca regulares; procesado en 
causa núm. 9  ̂ de 1947 por hurto; com
parecerá ep el término de die4z difts ante 
•i Juzgado de .Instrucción á* Monfort# 
de Lemoz. ^

1439.
% / 4.718

CASTRO PEREZ, Doslteo; ,de treinta 
y un año*, casado, camarero, hijo de Ca
simiro y de Pilar, natural de* La josa 
(Lugo» y- domiciliado últimamente en El 
Ferrol del Caudillo, calle Rubalcabar, 
núm * 32, segundo, erpp^udo ,en la Cons
tructora Naval; -procesado en causa nú
mero 128 de 1945,"por estafa; compa
recerá en ei término diez días apte el 
Juzgado d* Instrucción de Monforte do 
Lemr*.

1.449.
* 4.718 ^

TEJEDOR REVUELTA, Manuel; de
diecinueve año*, soltero, Xiijo de Manuel 
y d r  Dblfiná; natural de La Seca; pro- 
ceeedó en sumario núm. 134 de 1947. por 
hurto; comparecerá en el término de 
ocha días ante el Juzgado de Instrucción 
de Vá lladolid. ^

1.442.
4799

ALVAREZ NON A Y, Noel; de dieciséis 
años, soltera hijo de Antonio y de Rq/  
sano, guarnicionero, natural de Lourdes 
y vecino de ^arafíoza, que tuvo.su domi
cilio en Graveras de Níjiralbueno.

NAVARRO PON3, .Luis; de decisélg 
piñof'. soltero, marmolista, hijo de Anto-. 
nio v Francisca, natural y vecino de Za- 
rágo» que lo tuvo en Miralbuena. 15, y

GALLAR.Tfip JOSE, Manuel; de
diecinueve áño*, soltera peóñ de alba- 
ftjl, hjjo 'de José y de Brígida, natural de 
Carcaaone / (Fraiicia) v vecino de Mi- 
ralbuéno. 15; prcfeesádos en sumario 
núm. 72 d<» 1941. por robos y hurtos; 
eomnarécerán en eL término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nVim. 2 do . 
Zaragoza. PredUadorts; ^56,. duplicadq,, 
para constituirse m  prisión.

1.444. . ’ '■
« 4721

JIMENEZ HERRÜRO, Federico; d e  
euaréntá y cinco añ»s, casado con Her
minia Vedejo González, natural de Ju- 
milla (Murcia», maestroNnacional, domir 
cUiadó últimamente en 4ndújar'(Jaén); 
proceiado en sumario 80 de 1944, por* 
abandonó de familia: comparecerá .eñ el 
término de diez' dias ante el Juzgado dé 
Instrucción «de Andüjar, P&I& constituir
se f.n prisión. ^  . v

. 1.378.  • - '  .  ?  '
. 4728

PEREIRA ROSA, José; natural de ’Pe- 
droya Grande (Pcyrtpgaí), dej[ campo, do 
cuarenta y / tres años, hijo de/Martuei y 
Mana Rasa, domiciliado últimamente en 
Marmolejo. cálle de la# Ponda; procesado 
en sumario 30 de 1945, por lesiones; com
parecerá en el término de dies dia* ante
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el . Juzgado de Instrucción de Andújar, 
para constituirse en prisión.

1.377.4.
4.723

R IO  FERNANDEZ, Ulpiano Felipe del; 
natura] de Tevar (Cuenca», de cuarenta 
y  ocho años, hijo de Andrés y Martina, 
¡domiciliado-últimamente en Villarrohledo 
(A lbacete); inculpado en el excediente 
que se sigue en. el ^Juzgado Especial de 
Vagos, y Maleantes de Valencia para la 
imposición de medidas de seguridad con 
el número 118 de 1946: comparecerá en 
el término de diez días ante el expresado 
Juzgado, sito en la planta principal del 
Palacio de Justicia (glorieta), para cons* 
tituirse en prisión.

947.
 4.724 

BAU PIÑOL. Enrique; domiciliado úl
timamente en Valencia, barrio de Lia* 
mosi, tercera travesía; procesado en cau
sa 374 de 1947. por robo frustrado; com
parecerá en el término de diez dias ante 
t i  Juzgado de Instrucción número 4 de 
Valencia, para constituirse en prisión y 
responder de los cargos que le resulten

948.  
4 725

COR TE S  FAJARDO (a) « Antofión*.
An ton io ; > gitano, natural de Barcelona.

ratero, hojalatero, de veinticinco anos, 
ijo de Antonio y de Francisca, domici
liado últimamente en Valencia* proce

sado en causa 47 dé 1948, por rooos, se
guida ante el Juzgado de Instrucción, nu
mera 6 de. Valencia, comparecerá en el 
término de diez días ante el expresado 
juzgado, para constituirse *en prisión y 
¿responder'-df los cargos quejle  resulten.

4726
PUJAZON VALENGI, D iego; hijo de 

José y Antónia. de cuarenta y cuatro 
•ñ<*: soltero, natural y vecino ae Nerva, 
con domicilio en la calle de Cassola, 26. 
procesado en sumario 2 de 1947; por robo; 
Comparecerá en el térrinno. de diez días 
ante la Audiencia'dé Huelva, a responder 
£e los cargos que le resultan en dicho 
•unva no.

U60.
4.727

SAN JOSE CRESPO, Francisco: de
cuarenta años, hijo de Manuel y Ana. 
soltero, natural de Morales de Toro (Z a 
mora» y vecino de Vailadolid, carretera 
de Santander M. C.. en ignorado para
dero I procesado en causa 406 de 1947, 
sobre lesiones; comparecerá en el ter
mino de diez días ante el^Jyzgado de 
Instrucción nurnefo dos de Vailadolid,* al • 
Objeto de ser reducido a prisión.

951  
4.728

 C E L A R D  ROMAN, José; de dieciocho
años, m jo de Claudio y Carmen., natural 
y vecino de Vigo; procesado en sumap.o 
2a de 1948. sobre esta fa ; comparecerá en 
ei término de diez d ías'ante el Juzgado 
de Instrucción numero uno de Vigo, para 
c.̂  -ttituirse en prisión.

95/
4 729

BERNAL JULVE, Vicente; de uño®
trí-rnta años, natural de'Gabanes (Caste
llón- residente en Barcelona, hijd de 
V.cente y Jacinta, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran; 
procesado en sumario 87 de 1946, soorc ¿ 
atentado; comparecerá en el término de 
diez días ante, el Juzgado de Instrucción 
de Villanueva y Geltrú, para consttiuirse 
et prisión.

953.
4.780

RIPO LL PULGAR, Carmen; de vein
tidós años, casada, hija"dé Jaime y Caí1-, 
men, natural de Barcelona y domiciliada 
últimamente en Hpspitalet de Llobregat, 
calle de Onésimo Redondo, 110, bajo Xfi 
Tarrada y cuyo''actual paradero s e 'ig 
nora, h o ’ habiéndose presentado al llama
miento judicial hedió, para ser emplazada 
como procesada en la causa 10 de 1947, 
•obre tenencia da útiles pura al robo;

comparecerá en.’ el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción dé Ateca 
(Zaragoza).

1064.
4.731

ALAÑA P IÑ E IR O , Franklin; natural 
de Bilbao, casado ajustador, de treinta 
y nueve años, domiciliado últimamente .en 
A.i.urrio; procesado por hurto de un re
loj , oomparecerá en el término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción de 
Anuii rio 

1.063
                                4.732 
GONZALEZ TORRES, José; gitano;, 

cu vas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, suponiéndose es ambulante; pro
cesado , en causa 15 dé 1948, por robo;
C mparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Alcá- 
za ^ d e  San Juan, a fin dé ser reducido 
a V isión*

1062.
4 733

ALONSO CHACON; Eugenio; casado 
con Maria Cano Rosa, de treinta y cin
co años, minero, hijo de Jerónimo y Ro
sario, natural de Santa Olalla < Huelva», 
domiciliado últimamente en* Plcasent, Co
lón. número 63. Valencia^ cugo . actual pa
radero se desconoce, no habiéhdosp pre
sentado al llamamiento "Judicial hecho 
p*ra ser emplazado como procesado en 
la cause -número 36 de 1947. por parto; 
comparecerá' en el término de diez días 
ante d  Juzgado de Instrucción de Ateca 
(Zniagoza). •>.

1065
4 734

. CUESTA PEREZ, Francisco; de vein
tiséis años; procesado en sumario 389 de 
1947, sobre estafa;* comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 1 de Zaragoza, para 
constituirse en prisión.

1.374. 
4.735

ARAG ARA LOPEZ. Gregorio; de d i *  
ciocho años, soltero, panadero, hijo, de 
Gregorio y Herminia, natural y vecino 
de Zaragoza San Blas, 41; procesado en 
sumario 78 de 1946, por robo; óompare- 
cerá en término de diez diás ante el Juz
gado de Insirucción nuinerb dos, para 
constituirse en prisión.

1.376.
4.738*

FERNANDEZ VEIUA, José: de treinta 
años, soltero, labrador, hijo de Raspón y 
de Constant na. natural y yec.no del lu
gar de la Corota, ayuntamento de .^eira; 
procesado en causa 4 de 1947, por mal
versación; comparecerá en término He 
diez días ahte el Juzgado, de Instrucción 
de Fonsagrada para ser reducido ^ pri
sión. • .

166L. 
4.737

LOPEZ, Vicente; de uria cincuenta rfios, * 
bajó de estatura, pocas carnes, vecino ce 
Córdoba, viudo, g taño, viste pantalón Je 
pana liso, alpargatas, boma y chaqu et 
clara, de peíu ehtiecaho y barba muy po
blada, procesado en sumarios ¿88 277 y 
273 acumulados de.¿í946 por huiros v ro
bos; corapa.recer& en término de diez días 
ante ei Juzgauo de instrucción a.e Fútate 
Obejuna para ser reducido a prisión.

1.562.
4 736

G O N ZALEZ UCERO, Juan; vecino de
Granaaa.T aorme l.auo ulDniamente en 
placeta del Ochavo, 1 ,'hijo de Andrés y 
de Antonia, mecánico, de yeintisietc años, 
procesado en causa 30 de Í948, sobre robo; 
comparecerá en termino'de diez ii^s ante 
el Juzgado de Instrucción numero 1 de 
Granada para ser reducido a p us óh¡

4 739
ALIA S  LORENZO, M.guel; hijo dé Mi- 

uel y de Encarnación, de vein isiete jiños, 
el campo, natural dé Charcos ‘ Almería)', 

vecino .de Córdoba, habiendo vlv j o  tam
bién «a  Aimodóvar dsl Rio; procesado en

causa 260 de 1939; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgadj de 
Instrucción numero- dos de Grauada para 
ser reducido a prisión. 

1.564.
4.740

MUÑOZ URI, Juan, procésalo en cau
sa 82 de 1946, sobre robo; comparecerá 
en termino üe d¿ez días ante e l ' Juzgado . 
de Insirucc ón numero eos ue Granaua 
para ser reducido a prisión, 
c l.obo.

4.741
TOLEDO VA R G A S, Alfonso; natural de 

Maur.d, de veint.sieie anos, hijo ae Die
go y de Tiin.uad, so.1 ero. ar.t s-a va
rietés, cuyo último domicilio lo tuvo en
BalCC íOük., Uitiie A 1 Cu üt'i l i 'a a u , JO. piO-
cesaao en sumario 125' de 1944. sobre hur- ; 
to, .comparecerá en termino de diez uias 
ante el Juzgado de Instrucción de Gra
no Hers pal-a ser reduc.üo a prisión.

1.566.
4.742

PONCE PEREZ, G mes; de fre1 rita y doa 
*fños, casauo, aei campo, natural oe üaa-i 
dix. m jo ae Pascual y d f Mana, cuyo ul
timo uom cilio lo tuvo en Gu i i ix ,  pi((ce
sado en causa Í27 ae .946; .con«parecerá 
en terminó, de d iez--días ame el Juzgado 
de Instrucción ae Guadix.dara ser redu
cido a prisión. 1

1.567.
4.743

v ÜN T A L  MANOLO , ue Murcia, de \7i03 
veinutr.es anos, alto, delgado, .joi eno ves- 
tidp con pantalón gr.s y cazadora color co- 
mza, y
•E L  APODADO «CH AVAL»#; también c «  
Murcia, ai lo, manco de coior. Je uno* die
cinueve años, vestido con jersey > pama- . 
ión negro; procésanos en causa 7 de 1948,- 
sobre robo; compartieran en termino de 
diez días ante el JÚ/^ano de Insu iccion 
de Gandía para ser reducidos á  prisión.

1.569. 
4.744

BLANCO CANAL, Ave lno ; do veintiún 
anos, soltero/ jornalero, hijo de G.i'ugoriO 
y de Agapita, natural de Jove. mm e.i iv- 
do últimamente en Gijón, Jo ve; procesado 
en jiumar.ü ¿2 ue 1 Wtt, pói 11 com
parecerá en term.no de diez nías anie el 
Juzgado de Instrucción «úmero I  de G i
jón para ser reducido »  pr.&ioo.

l i tO . ,  
4.745

G O NZALEZ ALVAREZ, Silvino; de 
veinte anos, soltero, jornalero,, hijo de 
Benjanjm y de. Adela, nalural de Mmeda 
y vecino de Jové. dom.c 1 «do uli:ma- 
’ mente en Gijón, Jatfe; procesado eq causa 
12 Qe 1947. por 'unrio, cumpa, cceu  en el 
término de efiez dias ante el JuzgHdo d f 
lnstrucc ón número l de G ijóo  para ser 
reducido a prisión.

1.571.
4.748

ALVAREZ FERNANDEZ, Manuel; df
'veintiséis anos, ¿>oKeiü, íuna.Moi, ojo 00 
Manuel y de Juana.' vecino de Gijón y *  
domicil ado ultmiamenie m Gijón -Î a 
.Campana; procesadox en sumario 184 de 
1Ú42, por hurto, comparecerá en u^ni.no 
de diez días ante el Juzgado ue Instruc
ción número 1 de Gijón para ser .«^lucido 
a prisión* 

1.572. 
4 747

ALVAREZ FERNA N D EZ,  Manuel: de 
vehitiséis años, sdltéro, fundidor, hijo do
Manuel y. ae Juana, naiiuai > vec.no d€ 
Gijón. domiciliado ulnm^m^nip en Gd-( 
Jón, La Ca&pana; procesado en sumaFlo 
152' le  1946 por . ro*X): comua) '-n el
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción númeip 1 de Gijón, para tpr  
remi- cU) á prisión. »1.573: '

4.748
CALVOÑ REDONDO, A r g í m i r o ;  de 

veinticinco años soltero, empleado, hijó 
de Herminio y de Oliva, qatural y vecino
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de Gijon, Ezcurdia, 52, 3.°; procesado en 
sumario numero 102 de 1939, por el deli
to de hurto; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción numere# 1 de Gijon, para ser redu
cido a prisión.

1.674
4.749

ROMERO JIMENA, Francisco; hijo.de 
Francisco y de Micaela, de treinta y ofcho 
años, casado, viajante, natural y vecino 
de Malaga, Beatas, 18, y últimamente en 
Duque de la Victoria, 1; procesado en. 
sumarlo número 135 de 1945, por el deli
to de .estafá ; comparecerá en el términí 
de diez días ante el Juzgado de instruc^ 
cióñ número 5 de Granada.

1.575.
4.750

MEDINA ORTIZ, Francisco; de trein-
 ta y dos* años, casado, del campo, domi

ciliado en Nerva (Huelva); procesado en 
causa número 305 de 1947, por el delito 
de hurto; comparecerá en £l término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
numero 1 de Granada, par^ ser reducido 
a prisión.

1.570.
 4751

SANCHEZ VILLASECA, Francisco; de 
treinta y cinco años, hijo de Eugenio y 
de Juana, soltero, natural de Casarrubios 
del Monte y vecino de Madrid, calle del 

• Olmo, número 10; procesado en causa nú
mero 123 de 1942, por el delito de falsifi
cación; comparecerá en e! término de 
diez días ante el Juzgado de Thstrucción 
de Granada número 3 para ser reducido 
a prisión.

1.578.
4.752

RUIZ FERNANDEZ. Agustín ; de trein
ta y ocho años, soltero, hijo de Juan y de 
Isabel; afilador,'natural *de Amerta y ve- 
dho de Granada; procesado en Causa 

•número 130 de 1944, porjel#delitd de robo; 
oomparecerá en el término dé diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 2 
de Granada para ser reducido a prisión.

1.579.
 4.753

QUESADA QUESADA, Paulina; que en 
1945 de veintiséis años, casada, sus 
labores natura de Zújar (Granadal y vi
vió en esta capital, calle* de 'Fuente Nue-

• va, 4, de donde desapareció sobre medía-
• dos del año 1949; procesada en causa nú

mero 105 de 1946, po» el delito he robcf; 
comparecerá en el término de diez diás 
ante el Juzgado de Instrucción número 2 
de Granada para ser reducida a prisión.

1.580. 
4.754 

UREÑA NAVARRO, Antonio; de cua
renta años, natural adé~ Eséoznar; proce* 
aado en causa número 312 de 1945, poi/el 
delito de estafa; comparecerá en e) tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 2 de Granada para ser 
reducido a prisión/

1.581.
4.755

 MORENO SALINAS, Pelayo; de trein
ta y tres años, casado, alpargatero, hijo
de Rafael y de Dolores, natural y vecino

. de Hellin (Albacete); procesado en cau
sa número 1 de 1947, por el delito de robo;
comparecerá en el término de diez diás 
ante el Juzgado de Instrucción de Hellin 
para ser reducido a misión.
'  1.582.

4.756
JIMENEZ. Miguel; que se dedica a Véli- 

der cuadros de úmágenes .y fué empleado 
de las Docinas Económicas del Püerto d e . 

' la Cruz: procesado en causa número 32 
\ de 1947, por el delito de estafa; compare

cerá en el término, .de diez días ante el 
yuzgado de Instrucción de Icod pafa ser 
reducido a pfisipn.

1.589
4.757

VERAGUAS MUÑOZ, Pedro; natural 
de Campillo de Arbolea (Almería), vecino 
de Jorba. casado con Natividad Gepe So- 
lé, jornalero; procesado en causa núme-

ro 9 de 1948 por el delito de robo, com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Igualará, 
para ser reducido a prisión. * *

1.587.
4.758

CACERES MORENO, Cándido Mateo; 
de veintinueve años, hijo de José Matia y 
Candelas, casado, natural de San Carlos 
del Valle; procesado en causa núm.' 37 

. de 1945; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado dé Instrucción de 
Infantes, para ser reducido a prisión.

1.588.
4.759

DIEGUEZ MAYOR, Juan; natural de 
Málaga, soltero, fogonero, de veintiséis 
años, hijo dé José y de Dolores, domicilia
do últimamente en Málaga, calle de San- 
tarén, número 13 > procesado en causa 
número 07 de 1945, por el delito de hurto; 
comparecerá en él término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Játiva 
para ser reducido a prisión.

1.589.
4.780

NAVARRO GASALDÓN, Blas; natural 
de Villertar, soltero, jornalero, de diecinue
ve años, hijo de Antonio y de Josefa, do-̂

- mlclliado últimamente e* Valencia, calle- 
Bello, 89, bajo (Grao); procesado en cau
sa número 67 de 1945, por el delito de 
hurto; comparecerá-en el término de, diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Játlya, para ser reducido a prisión.

1.590. v *
4.761

GARCIA GARCIA; Concepción;
Apodado «El Pureta»;
PUCHARA, Valentina, y
Apodado «El Madriles»; procesados en 

caúsa número 18 de 1946, por el delito de 
róbo; comparecerán en el término de. diez 
días ante el Juagado dé Instrucción de 
Játiva. libra ser reducidos a prisión.

1.591 a 1.594. •
4.762

MEVERHANS Ma r t ín , Luis Redro; 
de veinticuatro años, hijo de Conrado y 
de María natural de Madrid, casado, me
cánico. vecino últimamente de Elché; 
procesado en causa número 22 de 1945, 
por él delito de robo; comparecerá en el 
término de'diez días ante el Juagado de 
Instrucción húmero 1 de Jerez de la Fron
tera. oara ser reducido a prisión.

1.595.
4.763

GARRIDO CARRILO, Antonio; de cin
cuenta y un años de edad, hijo de Anto
nio V de Jüatta, casado, natural de. Medi
na Sidoni& y vecino de Jerez, calle Zara
goza, número 2, y últimamente domicilia
do en Sevilla, en el Cerro del Aguila, es
palda TftlaVéra de la Reina; procesado 
en causa número 230 de 1941, por el deli
to de hurtó; , comparecerá en el término 
de diez dlfts antés el Juzgado de Instruc
ción número «2 de Jerez de la Frontera, 
para sé?r reducido a prisión.• 1.596.

A N U L A C I O N E S
JUZGADOS MILITARES

4.764
El Juzgado de instrucción del Depósito

- de Remonta y. Compra, de Tettián dé las 
Victorias, anula las requisitorias réferen-

• tes al soldado Alfredo Caro González, en 
causas 142.878 de 194,7 y 809 de* 1948, por 
deserción; por haber sido detenido.

1.609 y 1.010. 1
JUZGADOS ClVILES

4.765
El Juzgado  de Instrucción- de Estella 

(NaVátra) cancela la# requisitoria publi
cada enr el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 25 de fñayó de 1947 llamando 
a Rafael Tridy Seguí en causa 43 de 
1946, pór hurto, por haber sido habido.

413.  ̂ x

E D I C T O S
J u z g a d o s  C iv il e s

 4.760 
Don Pascual Marín Pérez, Juez de Ins

trucción ,de esta ciudad de Molina do 
Aragón y su partido,
En virtud del presente edicto y según 

lo acordado en la pieza de responsabili
dad Civil del sumario núm. 45 de 1947-• 
contra José Martínez -Fernández, natural 
de Arenzana de Arriba, partido judicial 
de Nájera, y Antonio Durán J¿.uénez, na
tural de Madrid, sin domicilio.; conocido» 
y cuyo actual Nparadero se ignora, requie
ro a las Autoridades, Agentes de la Po
licía Judicial y a cuantas personas ten
gan noticia de la existencia d? /ñeñes 
propiedad de los indicados procesados, lo 
participen a este Jüzgado, a fin de poder 
trabar embargo en ellos, por cantidad de 
mil pesetas cada uno, para asegurar las 
responsabilidades pecunia.-as que en de
finitiva puedan , serles impuestas en * la 
expresada causa, y de no tener noticias 
este Juzgado de la existencia de bienes 
de los mismos, por no participarse por 
nadie, se les declarará insolventes. .

Molina de Aragón, 28 de mayo de 1948. 
El Juez, Páscual Marín Pérez.—El Secre* 
tario (ilegible).  

4.325 
 4.767

Charles Parrows, de veintiocho años de 
edad, natural de Wahifield, Massachese-; 
tte (Estados Unidos de América), primer 
Maquinista Naval del Vapor norteameri
cano «George R. Merrick», jÉltimamente 
embarcado a bordo de dicho ¿uque y coa 
domicilió en Massachesette,r Cedar, 34; 
comparecerá ante el Teniente de Návio, 
Juez instructor don Antonio Martín ..(?©- 
má, de la causá* núm. 227 de 1947, por 
averias producidas al muelle España del ~ 
puerto'de Ceuta, en lk que se» halla pro
cesado, y para responder de los cargos
que le resulte de la (misma, cuyo Juzgado 
se halla constituido en el local de la Co
mandancia de Marina de esta ciudad, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde. *

Ceuta* 20 de Junio de 1948.-^£1 Jupa 
(ilegible).

2.432.  
4.768 

Cristóbal Benítez Portillo, hijo dé Mi
guel y de Juana, natural de Alora (Már 
laga), de treinta y cuatro años de edad, 
de estado soíte^. de profesión camareró, 
estatura 1,537 metros, pelo rubio, cejas al 
peio, ojos ‘ azules, naj’iz recia, coíoi mo- 
.renoí perteneciente. al reemplaza de 1935, 
dom enmelo en jumo de U44- eh Piu bio { 
Seco, calle Faustino Alvarez número 21 
(Barcelona), ti que,comparecerá anté el 
Comandanta Juez don Francisco. Guerre- 
rro Milla, del Jugado Militar Eventual 
número, 24, de la plaza de Melillá, para 
notificación en resolución recaída ert ex
pediente judicial núm. ‘899 de' 1937, insr 
fruido contra el mismo por falta de in
corporación a Cuerpo.

Melillá, 5 de octubre de 1948.-*-El Co
mandante Juez instructor (ilegible).

,2.441. 
4.769

 Don Luis Torres Pérez, Juez eomaréal de 
 la ciudad de Coria, en funciones de Pri- 

rqera Instancia y sü partido.
Hago saber: Que én este Juzgado s e  

tramita expediente, con él número 20 del 
año actual, par'a acreditar la defunción 
o desaparición«de Santiago Gil Morán, ve
cino de Moraleja (Cáceres), fallecido o 
desaparecido en acción de guerra a fines 
de agosto de 1937, en el sector de Quinto* 
Belcttite, cuando luchaba* como soldado' 
en el Regimiento de Infantería núme
ro 17, de-^uarníción en Zaragoza, y en* 
el cual se ha acordado llamar por el 
presenté a cuantas personas o autorida
des puedan dar antecedentes o informes 
acerca de su desaparición o fallecimiento, 
lo que* deberán hacerlo en el plazo de
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diez dias, a contar desde el siguiente en 
que este edicto aparezca inserto en el 

• BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Coria, 17 de Junio de 1948.—Ei Juez. 

Luís Torres Pérez.—El Secretario, Manuel 
R. de Pata.

4.689.
4.770

En virtud de lo dispuesto por la Sec
ción primera de esta excelentísima Au
diencia Provincial, en sentencia dictada 
con fecha 29 de abril próxim o pasado, en 
la causa instruida en este Juzgado de 
Instrucción numero 2 con el núm ero, 14' 
de  1941, por robo contra otros y Eduar
do Pónce Pérez, se cita a los duéños de 
una máquina de escribir marca «M oye», 
portátil, y otros efectos ocupados al 
Eduardo Ponce Pérez, a fin de (fue den
tro del plazo de treinta dias, y que se 
consideren con derecho a las piezas de 
convicción referidas, acrediten ante este. 
Juzgado habeF entablado la acción civil 
correspondiente en el trámite de ejecu
ción d e t dicha sentencia, previniéndoles 
que pasado dicho plazo se hará éntrega 
de las mismas a la persona en cuyo po
der se enoontraban al incautarse 4e ellas 

• el Instructor. I
M adrid, 19 de Junio de 1948—El Sé- 

. cretario, Antonio Yáfiez.—Visto bueno, el 
Juez de Instrucción, R. Bono.

4.702.
' ‘ 4.771

El Juzgado de Primera Instancia de 
Luarca anuncia la incoación de expedien
te promovido por Milagros Garrandes Co- 
Illa, vecina de esta villa, para declarar 
ausencia legal o muerte de su m arido 
Agustín Méndez Anes, que se ausentó de 
su dom icilio en La Ronda, en la segunda 
quincena de julio de 1936, sin que des
de entonces se tengan noticias, suponién
dosele muerto.

Luarca, *2  d e - ju n io  de 1948.—-Él Juez, 
Ram ón M uñoz G.

4.757. ? '
4.772

El Juzgado, de Primera Instancia d e .
Luarca anuncia la incoación dé exp ed ien 
te prom ovido por Pilar Martínez Arango. 
vecina de esta .v.illa, .para declarar au
sencia legal de su marido José del Rio 
Menéndez, que se ausentó de su dom ici
lio, en esta villa, hace unos once años, 
sin que desde entonces se tengan ' noti
cias , del mismo.

Luarca, J8 de mayo de 1948.—El Juez, 
R am ón Muñoz G..

4.758.
* 4.773

D on Miguel Vegas Fabián, Juez de Ins
trucción de la ciudad de Coria (Cáce
les) y su partido.
Hago saber; Que en este Juzgado se * 

trannur expediente para acreditar ia des?7 
aparición o fallecim iento dei s o l d a d o  
Anastasio López Baliinote, ocqrnua, al 
parecer, él üia veinticuatro ae octubre 
de mil novecientos tre.nta y ocho en ei 
frente de Cdsteiión, a consecuencia de- 
las heridas recibidas' por ia acción d e i . 
enemigo, en el cual se ha acorüaüo lla
mar por el presente a cuantas personas 
puedatí dar antecedentes acerca de su 
desaparición o fallecim iento, lo que vde- 
berán hacer en el plazo de diez dias, , 
a  contar desde el siguiente al en 'qu e 
aparezca este edicto inserto en el BOLE
TIN U riC lA L  DEL ESTADO y en el 
de esta, provincia. % '

Coria, 8 de jum o de 1948.—El Juez, M i
guel Vegas.—El Secretario, M anuel R. de 
Pata.

4.394.
4.774

Don Miguel Vegas Fabián, Juez de Pri
mera instancia de la ciudad y partido 
de Coria (Cáceres). <
Hago saber; Que en este Juzgado se 

, tram ita expediente para acreditar la de
función  o desaparición de F lo r e n t in o  
Ma,rtín Valiente, natural de Coria (Cá- 
ceres), la que debió ocurrir, al parecer, 
en el mes de agosto de m il novecientos

treinta y seis, en el cual se ha acorda
do llarñar por el presente a cuantas per 
sonas puedan dar antecedentes acerca de 
su desaparición o fallecimiento, lo que 
deberán hacer en el plazo .de diez días, 
a oontar desde el siguiente al en' que 
este edicto aparezca inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia.

Coria, 8 de junio de 1948.—El Juez, 
Miguel Vegas.—El Secretario, Manuel R. 
de Fata.

4.395.
4.775

Don Miguel Vegas Fabián, Juez de Ins
trucción de la ciudad de Coria y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente para acreditar la de
función o desaparición de Manuel Serra
no Serrano, natural de Torrejoncillo (Cá
ceres), desaparecido el día 10 de febre
ro de 1943, frente al poblado de Krashy 
Bor (Rusia), cuando luchaba en la Di
visión Española de Voluntariós, y en el 
cual se ha acordado llamar por el pre

s e n te  a cuantas personas puedan dar. an
tecedentes o inform es acerca de su des
aparición o fallecim iento, lo que debe
rán hacer en el plazo de diez días, a 
contar desde el siguiente al que'este edic-' 
to aparezca inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Coria, 8 de junio de 1948 —El Juez, M i
guel Vegas.—Él Secretario, M anuel R. de 
Fata.

4.396.
4.776

Don Miguel Vegas Fabián, Juez de Ins
trucción de la ciudad y paruao de Co
ria.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tram na expediente para acreditar u  de
función ó  desaparición, de Francisco G ar
cía Eeitrán, naiu iai ae T onxjoucinu  y 
vecino de H'eiguera, hecho ocurrido, al 
parecer, en el mes de agosto de mil no
vecientos treinta y seis, en el cual se ha 
acordado llamar por el presente a cuan
tas personas puedan dar antecedentes 
acerca de su desaparición o fallecim ien
to, lo que deberán hacer en .el plazo de 
diez días, a contar desde el siguiente ai 
en q u e . este edicto aparezca inserto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Coria, 8 de junio de 1948.—El Juez, M i
guel Vegas.—El Secretario* Manuel R. de 
Fata.

4.39*7. '
4.777

Por el presente, a cord ad o , en sumario 
número de 1948, por sustracción de 
menores, se cita y llama de com parecen
cia ante este Juzgado de Instrucción de 
Berga, -sito en la calle de Cervantes, sin 
número, en término de ocho días, a la 
denunciante Teresa Indalecio Figueroa, de 
treinta y cinco años de edad* casada, oore- 
ra, últimamente con  dom icilio en Girone- 
ila, Barceiona, calle Padró numero 15, y 
al. denuncmao, Avelino Fernández Gonzá- • 
lez, de treinta y tres años de edad, solte
ro, obrero, natura] de Mieres (O viedo), 
actualmente ambos en ignorado paradero, 
para proceder a la práctica de una dili
gencia judicial. Apercibidos que. de no 
com parecer les pararán los perjuicios a 
que haya lugar en derecho. '

Berga, 7 de junio de 1948.—El Juez de 
Instrucción ejerciente (ilegible).—El Se
cretario, Cfarlos S. de. Boado.

4.436.
4.778

Por el presente, que se expide en mé
ritos de lo acordado, en cum plim iento de 
carta-orden de la Audiencia Provincial de, 
Alicante, dimanante del sumario núme
ro 21, rollo número 1.710 de 1939, por el 
delito de im prudencia, se hace saber al 
querellante Bartolomé M ayor Llorca, ve- 
cirío de Villajoyosa, partida de Barbe- 
res, en la actualidad en ignorado parade
ro, que el Procurador don Vicente Ma
yor Martínez ha cesado en su' represen
tación, poiy lo que, en térm ino ae diez

días, deberá personarse en form a ante 
dicha Audiencia, y de no hacerlo así, se 
le tendrá por apartado de la acción que 
venía ejercitando en dicho «urnario.

Villajoyosa, 15 de mayo de 1948.—El 
Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible). 

4.459.
4.779

Don Luis Cóscullueia Arcarazo, Juez de 
Instrucción de Lérida y su partido. 
Hago saber: Que en la pieza de res

ponsabilidad civil dimanada dei sumario 
número 11 de 1944 he acordado citar de 
com parecencia ante este Juzgado, sito en 
la- plaza del .Pintor Morera, número 3, 
por termino de diez días, a José Julián 
Mendoza.

Lérida, 5 de junio de 1948. —El Juez, 
Luis Cóscullueia.—El Secretario interino 
(ilegible).

4.475.
4.780

En cum plimiento ,de lo acordado por 
providencia de este día, dictada en la 
causa 43 de 1947, sobre lesiones en riña 
y daños, por el presente edicto se cita 
a , José González Fernández, de treinta 
y seis años, casado, cestero, dom icilia
d o  en Cuevas de San Nicolás, de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en término de diez diás 
comparezca ante este Juzgado para ce 
lebrar diligencia de. careo, apercibiéndo
le que, de no com parecer, le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Roqueña, 8 de junio de 1948 —E¿ Juez, 
José García López.—EJ Secretario (ilegi
ble).

4.484.
4.781

Don Basilio Orozco Treviño, Juez c o 
m arcal en funciones de Instrucción de 
esie partido.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

instruye sumario con el número 42 de 
1948 por muerte de Francisco Sánchez 
Martínez, hecho ocurrido, al parecer, en 
los días 16 al 18 del pasado mes de m a
yo* en ¿a finca de Huebras, ténñino de 

. Montiei, y a ' consecuencia de electrocu
ción, según resulta dei inform e de autop
sia, y por resolución de esta fecha he 
acordado requerir a cuántas personas h a 
yan visto o tratado a dicho interfecto 
en el. lapsó de tiempo que media entre 
ei 18 de abril al 16 de m ayo del co 
rriente año, a fin de que, en el plazo 
de diez días, com parezcan ante este JuZr 

f gado para ser oídas, bajo apercibim ien- 
to que, al no hacerlo, les parará el per
ju ic io ‘ a que haya lugar.

D icho causante era de veinticuatro añoa 
de, edad, h ijo  de Vicente y de Petra; iba 
vestido con m ono dé tela-azul y de los 
llamados de peto, chaqueta color ceniza,, 
alpargatas de suela de goma, y frecuen
taba los pueblos de Tom elloso, Puente de 
Génave y sus lim ítrofes, m ontado en 
una bicicleta, dedicándose a la venta de ' 
tabaco.

Infantes, 9 de junio de 1948.—E l'Juez, 
Basilio Orozco.—El Secretario, P. H. (ile 
g ib le ).. \

4.509.
‘ ' 4.788

Constantino Góm ez Ramos, de profe
sión militar, soltero, de treinta tres 
años, dom iciliado últimamente en Ma
drid, en la calle de la Luna, núm ero 1, 
entresuelo; com parecerá dentro del tér
mino de cinco días ante el Juzgado de 
Instrucción número 12 de esta capital, 
sito en la callé del General Castaños, nú
m ero 1, segundo, con el fin de prestar 
declaración com o testigo en el sumario, 
núm ero 434 de 1947, por delito de hur
to; bajo apercibim iento que, de no com
parecer, le parará el perjuicio a que ha
ya lugar.

Madrid, 12 d e  junio de 1948.—El Secre- \ 
tario, M. de Gasque. \

4.550.


